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e.e:.....O
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(ti
~
O

C·
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8
'1
~
~
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~

~
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61,00

61,50
61,iO
63,00

7:1.0)
711,OO

72.~0
72.80
72,;0
2.80

72,80
72,80

89,00

00,50

89,0 1

69,0'1
S!J,Q.O
S~:OO
S9,OO'
iJO,W

87931
87931
87931
8·7931
8'1931
8.7·931,

8:7931
87931
87931
87931
87931
8·7·931

9·6.931
126931
186931
.87·931
'·1-931
7·'1931

1·7,93]
1·7,93)
67 U31

.7,7·93]
3-7031
8·793]

20·3·930
22·7930
. 2.7·931

t-7.931
7.7·931
6,7·03]
'1 '1 931
8'1931

61,70
61,75
tll,?;}
\1225
<12,26
62.26
62,25

75.50

75,!iO
751/){)

75,50

80,00

81,00
81,00
~1,OO

S!Ol,7OÓ
88,75
88,7,;

Título. 5 % amortizable. emitióD dfl 19za.

Serie F. de SO.OO> pesetas ootiJinal~.. 1 al 350 ..
lo E, de 2.5.000 lo • 1 al 520 .
.. D. de 12.500» » 1 al 1.640 ..
• C. de 5.(00) , I al 19.800 ..
• B. de 2.500) » 1 al 15.500 .
• ~ de SOO" • 1 al 73.000.••••••.

69,';'5
'i0.00
6~.25
70100
6t,:!5

OO.OU
90)00
S8:ió
8~,75

88.7;1
l)9.0a

7SJSll
7GI 5{I
75.50
~5.M)

75,,0
76,50

80,00
60.~
80.,.0
SlJW
81.00
8I.50

Titaloa t % iDleriDl (22 ele AQOICO de 19.'),

Serie F, de 50.000 peseral ..ominalc........... ..._•.
• E, de 25.000 ~ • . ; ••_ .
• D. de 12.500. J SI " .'. IIIU •• e. de S.<XXl ~" • -:~, oo. .. .
• B. de 2.500 a .. • _ 11 ... __

a A. de SOO '.. .: _. .. ""':"~••.
• G 7 H, de l., 200 PCllctuDomioalc•.•_ .

o'. "0 exterior 'utampiUado) caajeado pur emW&a 11%4.
72.00 Serie F, de Z4.000pesetal JI()laina.lea..~~.....__ ..
";2,00 11 E, de 12.<lXl ~ • . ._... • .
'i4.5U Jo D. de 6JXX)" .." ; • I ';••

75.00 Jo C. de 4.000' .. ti ... ss •
70,50 lo B. de z,<XJQ 11 10.... • ,....
16,50 • A.. de J.OilO. :t. ...M..... Ah".

75i)O G, H. de 100 y 200 peletllnomiDal~ _ .

4 9ó amortizable. emiaióD IIll& caD;OIIda,por de 1129.

Serie E, de 25.000 peae~ Dominalcl"H__'__"
• . 'D. de 12.5<XI ~, jI- 1 I .

• C. de S.<XX)· ~ 1- su .' _••'" .B. de 2,5(Xf" I _ •.

• "- de SOl., • ..".~ _._ .

S 4YcI amortiabJ.. ..uiüa 1100, ~eadapDt la el. 1120.
Señe F. de SU<XJQ peletu ItOtiUna1eL••~.~__:.,

:lo E. de 25.000' :f ••••

JI¡ D. de 12.500 ') • .. ~ ,
• C. de S.CXXI' .. • 11. I I .

lo B, de 2.5(0) ,_..~_ .
)o A. de 5CO. I __._ .

S ~ Uloriizable. Im.lón 1117. ca.njeada. por la de 11~8.

Serie F. de 50.000 pe.setaa IlOmiOa1cJ.._~A_"".'"H'''
• E. de 25.000» It _....;...__....
Jo D. de 12.500. • •••..
• C. de S.()(lJ)o • _ ..__ .
• B. de 2.500 ~ • ~__ .
11 A. de SOO. .. _.~ h,

(jl,7G
Gl.'7J

, til.15
02,::5
6<) q..~
62,2,)
62.25

• ji l~C:.mENTE~

,'eciUl

"".li31
• 7-931
.7.831
.7·U81
,,7-831
.7.t31
.M31.

s·••U¡u
a·'¡.!}31
8.7.{l31
8.'1.931
8-7.931
1--7.931
¡.1·93.1

10'3."31
1JI·f}S]
.7-931
.'M.31
c..í.i31
.7.w1

t

u.t31
~93J

"'.831
"'931"'-111

11-&9;;1
J8.u..u;jl
6.'1.1::5 I
j·'.U:H
7·7·\13] 110'..931

"'i.t~n
11-I-831
,.70131
.,7-131"'MI.7.131

BOLSA DE MADRID.~Cotizacion oficial del día .9 de Julio 'de 1981
, I :" •.... ..... C)

- • 1 '. " ~

PRECEDENTE~ n
~ \' .".. l. o l~ r. :- I CAMBIQ~. - . ...., V A L () R E.~ CAMBIOS, ~

f
T••,. I PUSU.'DO' ·1 TÍllllo t~UBLICAD05 ~.

por 100 ficha· . por 100 ~[ . . '. Q- , " \ ... ,.. ' . ~
.. '., "'"'"

.... .. Titulo& S % amortiubl...miliÓD 1m. (Sta impuesto.) ~

.: .... [ .. ".... ~

~.oP Serie. F. de 50.000 pe.etaJDtlmina1c:.. lal 8.860......... "1
.89 99 •... E. de 25.00J J • 1 al IS.OOO M 8:).00 5:
8.9.•00 )D. d.e 12,500. • 1 al 26.600••"..... tl1).OO "
8\),00 ,... C, de 5.000 J • 1 al 244.100••"..... 80.00

. ·89,11.0 ··IB. de 2.500" , l' J al 288.000......... 89.~. Z
89 00 )l .A. de SIlO. .. 1 ~88tJ,,(161......... 89, c::•

, , TItaJoa S %. amortiubl.. emiii6a lm~ (CoDimpaalto.)8
12,QQ' Seq~ F. de so.OOOpesetal Auminal~. 1 al 5.W>......... •

,.: 72,90 • ~.: E. de 25.000. . .. J al 9.(XX). .
:72,91.1. .·1' ·[..D. de 12.500 Jo • 1 al 15.000 ..
7290,· .. C, de 5.000 lo ~ 1 al 144.000 ..

··7~~(r: •.. "B. de, 2.500 lo • 1 al 169.cm .
,72,90 • A. de' SOO l' • 1 al 520.236. .
~ . . .'.

. . :. : Títalos Deucla amortiuble al S ~ CemiaióD d.' 11i&)

16.7.929 .. ,12110 1 Serie H. de 250.000 pesetaallominale.. J al 125"H"
.8, 4.931 : :. 66.41) ;'.; G; d~ 100.000 ')0 Jo 1 al ~?5 ~..
7.7.931 61,00 • F. de 50.000')0 JJ 1 al' &625 ..
8~7.9316.1~IIG : • '¡ 'E; de 2S.GOO 1> . • 1 al 18.55a ..
7.7.931 6I,VO:·:. ·~·D. de 12.500)0 :.. J al - 14.999 .
8.7.9316I.5lf .. C. de 5.000 l' • I al 80.000 .
8.7.931 61,50:; ;:.. : B. de ·2.500, .. ;)0 1 al 75.000 .
8·7-931 63,50" '. . A. de SOO" JI, 1 al msoo ..

... :: i[ t~tur~~ri.lIc1a amortiaable al • % ,C.misióa d••.-)
. 86,50 Serie·H. de 200.000 peteras numinalc., 1 al 2.lXX} .
. 8';¡50 ;. 1: ::G. de SO.OOO ¡ • ;, 1 al 915 .

?3¡UQr .;·F. dc4{).OO})o » J al 4.6í9 .
'13.00 l.. E. de 20.000' Jo ] al 5.000 .
'13,00 -. [ •D. de 10.000.. • 1 al 10.011 ..:
:'1a OO': ':. C. de' 4.000., )o 1 al 2Ó.0l> .
'1iJ,()Q' :). B. de 2.000. » 1 al SO.<m .
'13.0v'- .' ... -tir\. de 400. .. 1 al 141.500 ..

o' '. ti~1I19í D.ellda amortizable al 4.50 % (emi.ión de 192&>
~1,óO :~c!'.ieF. de '50.000 pesetas Dommales. 1 al 2.900.•••••••.
SI,QO l ••·' E, de 2S,OOO,. • 1 al 3.~Xl .
81 l QQ .•. D. de 12.500. • 1 al tJ.OOO.. ~ ..
8(},OO, \'. C. de 5;000. Jo 1 al Z9.000 ..
~O,OQ. .,. B. de. a500 Jo • 1 al 2S.()'"JO .
8U.50, ;: l A, de 500" ~. , l al 85.000 .

. Tl~o. Deuda Amortizabll!l .1 S % (emi.ion de 19Z9.)
Serie' F, de 50.000 pesetas normnales, 1 al 1.500 .
'.- : E,' de 25.000. J' 1 al a.&AL .
'. D. de 12. 500 ~ , 1 al ~.0.10 .
.•.. ' C, de 5.000» • 1 al 4O.UOO [

; :: B, de 2.500. • 1 al 22.0rli1. ..
11 A, de 500 Ir • 1 al BUtXn .
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1
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{l7,Ol>

1í8,50
67,51)
07.60
1$1.~O
lS8,Ub

il:OO.OO
84,IN
9250

101,23

"',00

lU.OO

54.00
(Og,OO
24Upv

oUi¡OO

\ .C

Dós I0,"IB105 l'UBL[(;ADOS I~
embolsndo = ~ .

:-1
O

lJO

Inte~sllnllRl
P.o~ 10lJ .'

, e6etH~

500
500 ¿
100 '"600 A
fi(}() ~

600 6
500 4
600 .5
600 .. !,.
600 "liGO 3
óOO

,
Mo a
,~

8
!~

,

WU
600
~óO

600
600
500

600
. 100

475
476

.:-> .. .: ...'...."•• ~ •.,;'1. ;.~: .:,J:

Valor /IomlnnJ
de

cada Iilulel

Cambio. remiti¿ol ~or el Cilltrb Oficial de C'.onb-a. ~
l"ación dc Moneda, filie .0 publica en t)ufllplimiolltO tr'
del número 6. de la Rclll llt'dtlll húmero ,Ü3. dol Mi. ~

113 80' 1 nir.tcriQ de Haciend", d~ 6 dlt Septi:mbl'e dE 1930. ~ .
t> •• 1 f+i

IJ.... f! "'1.: .~.IU,·1 ~ "1.:11. '}' I,_u.! Q.
» ~ ~ "'. nlrll.nIfI~1 . ~ mlmm(; ~
1) - -- r

3~L 0?O I'arl~... 4¡(10 j l'lew· 1'01'1·: 10 455 1
2 .5l (Jr 13 rLHK;rns. "4(10;) i 13PI'IiIl • • • ~J:-;2~ ~
» f.llflOLJ .• 202,9') i.¡gstOCOI11l0 =~
» Bernll. • . , OdJO. • • . • li;3
~) Glnrlll'l\ . i Prl1!lfl.... 1""

1.ri.on"l noma.. ól,75 i Liabon... ~
ti'! f1OI~I.\li!lLl ., , ldArgCnt.4ln ~
19.50!. ULoed n~~ • 5tl,~O I I

_. __":~:t""'-"~i',~_'"t_'_~"-'\..o........._+_-,,~_

ObligntJoncSl 1 ..... tI .... , ....... q ........ , ...tI. lOO
E:-:propilléion('s del lnterior....... 600
Empl'éslito "Villa Madrid" 1914, 600
ldem Id. tQIB••• "i....... 'h..~ IiU 1100

Céd111:¡s rtckJ'~~ .. l.u:.: '!·,,· ...t!:::::2iW * 1 1 .. . ·'H r·".·· .¡ . ., l'
~•........,..-:::=. "t i •

07,00
WI.OO
78,0 I

81,50

465,00
l:ló,OU
9.. 7iJ.

lOi,50
97,lI1t
88,76
'11',00
t.'1.UO
79711
66,01
6tl,OO
ns.oo
liR.'~n

lí7,GO
li8,00

i'l~SETA.:l NOMl~AL]~B N1WOCIAlJM

S·7·lm
1O.0·!l31
7·7.9:n

Il.ij·o:n

J!G·3-93]
7·7·9:11
8.7.93]
8·7·!J31
g-7.U31
; .7·jJ31
g·7·{l31
¡.IMml

;ll·3·!l31
22·6.lJ3]
B-7-0:n
7·7·\;131

l~·!i·O~H

236·{)31
8·7·0:>]

4 por 100 perpetuo al conladu ..
ldcm nn cordcntc.•H"' UU.t.. ~ ..

tden. fin próxnno.u~iu Ili lI.,¡ ~ ..
4' POI 100 amortil.ah:e " ..u..~i'.

5 por 100 amortizable ..
AéClorü:!i del O:¡l1 ~o de F.spMia.I ..
l.dt:m del Banco Hip(jt\;'~al"io , ..
ldetn de 18 Arrendataria de T¡¡hacos ..
At.llcllrera,-Prefercnte!l , ..
IdC'rn.--O:rdi~Hl'ria5 ItltIH ' , · ul H

CedIllas drl Ranco Hipotecario al S %.
<ldé.lt1 In. a' rJ o/c t

PRECEDEN'l'ms
=_C" 11 VALORES DE' SOCIEDADES.,. I fmllo. ce"-, 'lor lO:-.. I ACClVN!\S---

7·7-v:H ¡ 618,00 j Banco de. Espafifl,ó.h ' .
7·7·1I¡j1 ::l6~.t.<jO Banco HlpotrcarJo de Espafia .

ll.I.ti-ll:1l :'::.J3,OU Ill:3anco EslJal\ol de erMito .
lO·U.~¡¡1l :W.5,ll· Hanco HISf)ano·Amerlcnno.. , ..
3· 7.i!31 llJó,OU Compaflia ATreud." de Tabacos.
a·' ·001 Üó,UlJ Altos Hurnos de Vizcaya ..

Socled. Gral. Azu'l Preferentes .
7-7-0:Jl (H,OO' carera España... ¡OrdinaTlas .
7-7.U21 6;12,00 Umón Espaflola de ExplosIVos .
6·1.U31 250 UU I;errocarrlles M. Z. A .

:.::~·~·fl20 li2i}lO Iclero Norte de Espafia ..
<!ij·l0.030 48,00 Baul:o ~spal\ol ~o de la Plata.

OBl.TGA<:tONÉ9

Bonoe del Btlnc~ de Espalta......
Cédulas del Banco. Hipotecario.
ldem Id. {d tI

lclem Idl td.~ III ,.,.., .

ldem feL Id., ,. ,. ·
ldetn Banco dI! Crédito t..ocal

:~~:~. :~;:.;;l":~a~
lo· lene,

rdelri Notte de Esp'· 8.. IItrie.
.lb. Emisión 11 de~ 3.· aerie.
Enero d~ 1905,..lh~..1 4.' Illrle.

\ s.- serie.
A \,1.ll1talnicIJto d4J Madri¡j.

CAMlIIO¡;

"UllLl<';AVO~
I

VAlSORES

~.¡;-.~.-.~:-.~.

____---- c.. ·.I. 1- ... _.. :Q.:.....~=--=~..i'il~·n~ "._,,'~~':!\."'~¡'~-'....:...~_~' ._ ......~o,,~_. ,_ .... A ••• _. • __ _ _ ,_ ...J...'~t.~ ...:;..;. ..... _'

Se!:'" A. do 100 peseta!, 1 al 4.687.m ••
~ B. de 500 ) lal 6.OJI,~~""

~ B. de S.OOO ~ 1 al 14.4J4.~.."
~n diforonte. ~~ie' I_IIo_ _.

TUuJOI de lit' Deuda fllrro"fi.ri. amortl¡Ea·
bIe del Estado, al S %

'fít'úllo* .... Deit11l fe.-ro9farla ll.....ottJU·
b1e .tea EatAdo. al 4.50 %

8061)1 T..ó~ para .. f'tUtltmlo de la loo
da,tria N.cio~'" 6 9i

,
.ClLrpetQ~ prov. de Deuda amortiz¡l.bl.

l\.I S «J1o (emisión de 192-9).

En ·diferente _ .."*" luu

Corlletal prov. de bono. oro de Teaorerla,

. .. 5 %. • diet iuil». l
$edlt Ilt do 1.000 pesetas, 1 a 97.082 163,(0

l .s- ~ ao.ooo 1- 1 a .w.8lJ6.• ~ 1163,1.0

SetlCl' ~ de 500 pesetas, I al 2oo.000...!il8 00
JI .8, d~ SOOO ) 1 al 50.000... 8S'O[}
.. C, de ~.OOO lo 1 al 6.000... '

Itn difel'etlttli .!:tié~ _ _ ..

Tituloe de 1. Deuda ferrovi.ri. amol'l1u.
blo del Estado, 4.50 % emi.ióD 1929.

Selie A. do 500 pesetas, 1 al 100.000...
:. B. de 5.000 • ] al 60.000..• ' 80,00

\':I.~ I ~ de 25·009 ~. 1 al 6.000...
lLtCi ~.kicntu .IUJa.. -' - . - .. " .

Serlo A, de SOO pesetas, 1 al 50,000..,
. :1> ~ de S.OOO • 1 al 3S.0(K),.,

• ~ de ~.OOO ~ 1 al 4.0001<'
ltD difcr~nte••eriel: _ ..

~t,60
94,ft{)
94,5<1
99,00

SO,()(l
80,00
~l,QO

8J..OO

81.00
81,u\l
8~7li
91,00

88,00
se,lItl
$0,5'->
90,00'

101,00

163;00
léi,()O

rlll.l1(1
por 1(,1

LI'e'21J~

O.B.Ul
7..".9B)
9.6-931
1·a..931

:¿~~.ii.lJ8{¡

J.l./)..031
U.e.uD)
1-.¡.ij31

10.9·9.'o!1l

8.?'..~1
'M..o&l

8·M~Sl

1·?9a1
24:., .~lll

1.6.9s1

80....tlBl
~O.~l)~l
SO-4-DlH
31.a.9lu

'-_.---



BÁ.L~ODEBILB..\O .

Expropiaciones.

ADMllUBTRAGION PROVINCl~U

---~---

GOBJER?-iO CIVIL DE LA PROV1~;CU

DE CáCERES

Fincas afectadas en el termino J!:!ud
cipal de Piasencia por la COII;;¿r:.<c
ción del trozo se[jlLJ"'!.dú de la [J;-¡me
ra sección de la ca.rrelera de r'!nSt·n.
eia a A,tuerca.

Por el presente edicto, y a los cfc~·

tos deterrninadns en el último p~;Taf(J

del artículo 39 del vigente flcglam.:ntli
sobre Expropiaciones, se requiere a las
vecinas de l\!adrid doña Eh'ira :r¡:J:";~1

llen y doña María Teresa Yera de A!~C4
lIa, que tienen re5pee~~Y:lm,:::::tc5',loS d~·

micilios en Conde de Arant13, '~O, -y
Costanilla de los Angeles, 2, propIcia·
rias ele la deI1esa "P~bclos", ~~!C ha
sido afectada en término municipal de
Plasencia ro!" la obra que ~IEi!;a ~e

menciona, par2 que en el t~'ffii~o l_k
ocho ~ías p,'ocedan a nomi,r::r a::t(1:
el Sr. Alcalde de Plascncia persam
que les represente C:1 dieho ;m<:!);ü y
puedan recibir las not!fiC!'lciOl'!e~a c¡~H

dé lugar el expediente 'de exp;'cl;;¡t·
ciún a (Jue este edicto se ,eflcre; qt.:{;.
dando 2dvcrtidas de que si no hiei¡·rml
el nombramiento, las notificaciones se
h3d.n válidamente en 1a pC:SO!la ¡;c1
Síndico o del Alc::llél~ del A~,;unt;lT':'lil:n·

to de .Pln.sencia.
El -plazo de ocho días comenz::;rá a

contarse desde el siguiente 31 de la
publicación de este edicto en- b G.'-u;.
TA DE MADRID.

Cáceres, 25 de Junio de 193i.-Ei
Gohernador civil, A.Tuñ6n.

P-~7~

Por la presente se requiere a D. G<e~
gario Ah-arez Garcia. dc ignorado pa
radero, para la presentación en esta
oficina. dentro del pla.zo máximo de
ocho días, de la hijuela formada al
mismo en la escritura de partición de
la herencia de D. Amelio Gar<::ia Al.
vare-z, protocolizada el 9 de :Mayo úl·
timo en la Nota::-ia del Notario de I,,;st3!
villa Sr. :\lartin de los Ríos: con (.¡lJ"::~

cibjmienl0 de reclamar copia a 'Su coso
ta y responsabilidades -e,c:;tablecidas.

Pola de Lena, 3 de Julio de 1931.
El Recaud:>dor, Alfredo Reza.

P-27G

Anexo ·único.-Página 243
--<

'OFICDrA LIQliiDADORA DEL IM.
PUESTO DE DERECflOS REALES DE

POLA -DE LENA

10 Julio 1931

;'..1o-delo de proporiicW:l.

:n...• natural de..., vecino de.•. , se·
gún c¿dula pCl-sonal número... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario de;;dc... a ... y vicc'..cr·
sa, :porcl precio de". (en letra) ... pe
Slrtas nnur.:Ies, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bsdo por la Dirección generaL Y pa
ra segurid.ad de e.'itaproposieión
a.cmupaño a ella I;or separado la cé
dula personal y la carla de .pago que
acredita i:aber depositadocD~.. !lan~

7~' de, .. pesetas.
(Fecha ~. firma del interesado.)

S-237

Ddl.icD,clo procederse a la cclebra~

ci6nde sul>~sta p-aracontratar el
transporte de la co:.-.espondclJ.cia pú~

b-lica en carnJ:ljc de tracción de san
gr~ entre la oficina del Ramo en Zue
1'30 "Y la estación férrc3 de dicho pl'n
tO,bajo el tipo mi.:ximo de 950 pese
tas :.:m:ualcs ydcmás condiciones del
pliego -q~e está de manifiesto en la
A:¿¡mlnist~ción principal de Correos
de -Znrngoza, con :¡rreglo a lo precep.
trw:do en el canitu10 1.0 del titulo :l.O
del :Reglamcnto' para el r~giroen y ser·
vicio -elel Ramo de ,Cauces y modifi
caciones introducid~s 'por Real decre
to de 21 de ~1r.r:zo de 190i, se ud...-ier
te nI público ql1e se ndmiti::-:ín ]as pro
posiciones, extendld~s en papel tim·
b~d~ de sexta cl~c (2,60 pcscias),
que se presenten en las antedichas
Adm.inistraciones, previo cumplimien
to de lo prec.eptu<ldoen la Real orden
del Ministerio de Eacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el dia 17 de
Agosto -próximo, a las diecisiete horas.
y que la apcriura de pliegos tendrá
lugar en la AdmiJ1istrac~ón de Zara
goza el día 22 del mismo mes, a llis
once horas.

Madrid, 8 de Julio de 1231.-El 01
rectoi 8en~ral. A. Nistsl.

cioxres,llrevio -cum?1imiento -dl! lo
preccptuado en la Real orden del 1\1i~
nisterio de Hacienda ·de ,j de Octubre
de 1904, hasta el dia 24 del corrien
te, a las diecisiete horas, y que la
~rtura de pliegostendr~ lugar en
1:1 :'..dministraciÓn de Sevilla el dia 29
de; mismo mes, a las ·once horas.

Madrid, -8 de Julio de 1931.-El Di·
rector general, A.Kistal.

Modelo de proposición.

Gace!:attle]Yladrid~-;Nñm.191

?-:EGOClADO DE COtll'H:CC.iONES '_

-Debiendo p.oeederse a la -celebra- .
ciónde tercera subas.ta para 'Contra- D..., naturnl d5.•~ 'Vecino de•.•, se.
tll'r con earáct-er ·urgent-e ;eltranslilOl'-gUn -cédula p-ersonal número•••, se
te 'de la correspondeneiapública en obligall'desempeñar la 'Conducci6ndel
amomó\'il entre la oficina 'delRamocnrreodiario-desde•.• a .•. y'Vice-;'er.
enParnaas y la estación férrea 'de .di.-. -sa.por 'el precio de•.. -(en ;12tm) •.. pe
dl'6Dunto.bajoel tioomáximo~ ~~;t'IH.:m1e~> ~{l!! ~glt' '!!.!~ ~~
3.000- pesetas anuales 'y demás tondi-: diciones contenidas en elplirga apro
clones del pliego que está de mani~bRdo por la Dirección general. Y pa
fiesto en la Administración 'principai: Ta 'seguridad de esta proposición'
de ·Correos de Sevilla y Estafeta de Pa,. B:eom.pañ:> z ell.::t po. S(m~~tlo la cé
radas, con :arregloa 10 preceptuado .: -dula -:personal y fficaT'"t.2 dI!: p:lgü que
en el capitulo 1." del título 2."deIRe· acredita hnher d~positado en ... 'fiam-.
glamerrto .para.el régimcn 'Y servicio :ZQ ide ... pesetas.
del llamo oc ·Correo;; v mofH.fi~:H·..rone.'i\ *'~ -:~ ~-m~~~
introducidas por Heal dc<;:rctG de ~-I -i-"?ii
de :Marzo d-e .1.907, se 2tl'l"lerte alpu-'
Mico que se aclmitirHn 1:15 .prepoSicio-;f
!feS, cxil-ndirlas en papa! !imbra-flO de •
aexta clase (3~60 psetas) 'qu~ se p~i
.ni-te ,en :m lWteeiclil!3 A,dm-r:1JitI-a- I

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

SUB14S1AS
---~---

OPQS_ICI6NT:S 1
DlRECCION ·GENERAl. BE "LO CON·

TENCIOSO DEL ES.TADO !

TRIBUXAL DEOPO'SICro~msAINGRESO EX i
E.L Ct'rmpODE AECc;AnOS DELEST;\D{) I

Relación pOTo;-den del srrrte:o previo
,de los señ.-ores oposilores 'aprobados
-en el tercer ejercicio ·ydeclaradas
aptos para pl'actic((r ,el cuarlo.

Número 21.-D. Francisco Gómez:y l'
Gómez Jord.:ma.
31.~D. AdcIfoD!2Z-Ambronay Mo-

reno. l'36.-D. Luis r,¡r~rt:íil de Pe¡:eda. ,
50.-D. Celso ·de 'la'Torre :MorclI'~.

5S.-D. José G:;:,cía..:Bcrlli1.do de
la -Sab.. I

64.-D. Manuel SálnzA-reuas. 1
:65.-D. José Capa H-crn'm. 1
78.~D. JoaquinHeruimdez-Ros Co-

dorniu. 1

89.-D. ~lanuel Lóp-ezCaldcrón.
93.-D. Emilio Lanzarot Axnar.
96.-D.'Enrique d~l:1 Mata Alsnso•
.98.-D. ,Eulogio Sáncl1ez López.
115.-D. .Tosé Hendoza Esteban.
l1S.-D. Ramén PunilJa l!ermHitl..
124.-D.Sergio Garcigoy-Badh:.
132.-D. Federico L:1!1(lrove Lop-cz.
'13'7.-··:). FeIT'.,-:mdo lb9!'r:)}a Somno:
·140.~-D. Juan S::ncllcz Cor'tés 'yDá~

vil-a.
141.-D. Jesús García VakáITel.
1'44.-D. José :Murillo Iglesias.
.El cuarto ejercicio se celebrnrá el

miércoles 1'5 del :actual, a las ocho de
Ja mañana, en 'la Direeción general de
10 Contencioso, citúnuuse para practi.
earlo a todos los señores opositores
que figur-:J.n en la pr~scnte rclacié!l.
- Madrid, 9 de Julio rie 1~31.-El Se.
cretario, Jo~é )jaI'ia Lapueria.-":'Vis~o

hue¡:w, el Dir¿etor general, V. Casa~

nUeYil.

M.L.~ISIEroO D -E COr.~Urm::A·

ClONES
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. X-2838

X--2839 .'
X-2842:

Por el presente se notifica a doña
Herminia Cabezuelo Navarro y dolia
:Milagros Gómcz Cnhezuel0, cuyos dOA
mi~iJios se igllorun, las valomciones
ullrobndas por el Excmo. Ayuntamicn
!!) ti efectos del nrbítrio sobre incre
mento del valor del solar en el ba
rriode Po.rtugalete, por compra a la
testamentaria de n, Jl1anGórncz Ruiz
en 19 de Febrero dc 1927.

Las valoraciones son dc 3.091,30 peA
setaséll 1900, (ccha de In adquisición
por el causante, y 148.377,60 pesetas,
para io fecha de la compra por el. ad
r:'·irente.

y para que sirva de notificnción en
forma, según preceptúa el articulo 37
del Reglamento de proccdilJliento eco
námicoadministralivo de 29 de Julio
de 1924. sc publica este edicto.

Madrid. 30 de Junio de 1931.-EI
Secretario, M. llerdejo.

AYUNTA~lIENTO DE MADRID·
. SECnE1'ARiA.-:-<t;(iOGIAno (lE EXHORTOS

AYUNTAMIENTO. DEMADRlD .
. SEcItETAiliA;-=--NEGOCIAnO DE . EXHORTOS

Por el prcse~tc 'sen~t1ficn a don
Cnsimir.o González' y l~ernández.'cuyo
domicilio Se ignora, las valoraciones'
aprohadas vor .el Excmo. Ayunta
miento a efectos de arbitrio sobre in·
cremento del valol' del soJar que lin.,
da al frente o fachada con calle par~'
ticnlar, sin.nombre. propiedad de los

, Sres•.. Orcasi.tas y. Campm:ano, dc, su
perficie de 787,41 motros, por compra
nI Sr. Marqués de Astorga en 20 de
Abril de 1928,

Las valoraCiones son '35.43,3,45 'pe-
.'>etns en 1925. fecha de la adquisición
por el vendedor, y 38.583,09 pesetas

. para la fecha de la compra por el'aq-,
q'uirente. , ..

Y pura que sirvn de notifieación en.
forma. según precelllúa el articulo. 37 .
d~l Reglamento de .procedimiento ecO"
nómicoadministrativo de 29 de J\llio
de 1924, se publica este edicto.

Madrid, 30 de .Junio de 193t.-El
Secretario, 1\1, Bcrdejo.

Por el presente se notifica n doñn
Josefa Giméllcz y Fernández, cuyo do
micilio Se ignora, haberse incoado ex
pediente en csta Excmo. Ayuntm;nien
to sobre pago de.la cantidad que le
corresponde abonar por el arbitrio, de
transmisión:de dominio de., un solar
cn la calle de Viccnte Pereil, sin nú
mero, cuya superficie es de 801 me
tros cuadrados por conipra a D. Juan
de la Mata Giménez en 27 de Diciem-
bre de 1929. . " .

y para que sirva de notificación en
forma, según preceptúa el articulo 31
del Reglamento de proéedirniento eco·
norniCoadniinislrativo· de 29 de Julio
de 1924, se publica este edicto.
. Madrid, 30 de. Junio de í931.-El'

Secretario, 1\1. Berdcjo.

Por el presente se notifica a don
Juan Vazque~ CustiUo, cuyo domici
lio se ignopa, las valoraCiones 3proba
das 'POl' el Excmo. Ayuntamiento a
dectos del arbitrio sobre im':remento
·del valor de un solar segregado u la
izquierda de la carr~tera de Extrema·
dura, Que linda al No..te. con dicha
carr(lttH'u, y de slipcdkie de 480 me·
11'05, por compra a D, Luis·Tulavcrn
I'atdo en 7 de Agosto de 1926,

Las valoraciones son 12.364,80 pe·
setas en 1909, fecha tle adquisi!:-¡i:n

·por el vend-edor, y 15-,456 pesetas pura
la fecha de 'Ia compra por el adqui
rente.

y para que sirva de notífil;acíón en
forma. según precephíll el articulo 37
del Reghimento de procedimiento 'eco
nómicoadministrath'o de 29 de Julio
de 1924, se publica este edicto.

Madrid. 30 de Junio de 1931.-El
Secretm'io, 1\1. Berdejo.

SECRI~,\RíA,-NEGQCf.\DO rm RxHonTOS

AYUNTAMIENTO DE MADRID

.'

SECUÉ'rAnÍA;......l'mGOCIAD9" DÉ ExHORTOS·

. -
' .. .AYlJNTÁl\lIÉNTO DE. MADRID

f~A EQelT,~TIVA DE LOS ESTADOS
UI\llJOS

Habiendo sufrido ex(ra\'Ío la póliza
{número 1.716.i7S dcla ,Equitativa de.

. :]0'; Estndos Unidos, Sociedad de Sc~

'~[JI'OS sobre la vida (l'he Equitable Li,.
fe AsslImncc Socjety'of 'the Unitcd
~t::l1f>s), emitida en Nuc,'il York con
fecha tr,. de Septienthréd~ 1911 so,.
!Jrl~ la \'ida de D. Baldomero Viñes
Estr(>ns y doña Antonia Valvcl'dri Cas
lt'IJó, por el capital de 10.000 pesetas,
bajo el ¡IJan de \'ida en conjunto, con
fedla de registro de 29 de Julio de
1911, se 'Hlunciapor el presente que
si I:n el lérmino d~ treinta días, a con
tar dt'sde la fecha de la publicación
de este .mundo nu se presenlan recia,.
maciones ante la Dirección en Mu
drid de I~ expresada Sociedad, esta
hiecid:l l"ll el paseo de la Castellana,
número í ~!', enh'esueln izquiel'(la, se
Jlrlll~l'del'á a anular la original extra
"¡:.Ida, lit ~uó!l qucuará sin valor ni
d('cfo alguno e11 todas sus purtes 'y
se extendcril t,n duplicado de' la
1I1bma,

'Ello \-ill:.r, comprensivo de 89 obli
'It:w¡ones aIllorlizables de Videncia 5
JIO:" lOlJ 1928, importantes pcsctns
«.itl,U nominales, \" reducido con el
ñúmero 4.050 a :'¡Ü obli¡.mdolles ¡ro
¡fo·l'tan'es pesetas 18.000 liominulcs, se
}ione ('11 conocimiento del pllblico por
f}rimcra. \"'1., para que el que se creu
'L"o-I~ rll'ree!w :J reclamm' lo verififlue
MI el pInzo ce t¡'cinta dias, a contar
ili·sfic la in;oc,dón de este :mnncio.
'l'tI b (i,\cr.n rm :\l,.\tmm y "El Mercall~

ti! Vukllciano", de Valencia, auvir
ti-..nl1o que transcurrido dicho plazo
!offl reclU!lHlci6n alguna se m_pedirá el
l'7irJ'cspfladil'nh' duplicado rte dicho
I'f'sunardo, CIucdando el Banco exento
'Ih~ loda responsahilidad.
. Valencia, 9 de Julio rle 1931.-EI
Secretario, J. :-'¡ájera.

X--2823

AYUNTAi,uENTO DE MADRID

'.', Sf-:UIETAni,\.-"'EGÜCIADO DI-; I~XHORTOS

Por el I,rescnte- se notifica n don
D. Juan Antonio Carcellcr Almodóval',
cuyo domicilio se' ignora, las valora
cion,"s aprobadas por el Excmo. Ayun
tmnicnto a cfectos del arbitrio sobre
incremento de) \'alor de un solur se·
J-{l"'1'¡.¡:ulo 1!11 la I'alh~ de LIÍ]lez dc Ho
~'os, sin núuwro. Iindundo ni fl'cnte
('(,11 dicha ralll', qne tiene lIna super.
fj;o¡t· 11(' 470 111 d ro':, JlOl' comprn n
rloii:! ElIlili:1 Dom/l1/jlll'1. Ortega l'1l 6
IIf' ,'lIlín l/e 192".

. ". La,; ,'¡l1uJ'¡¡¡'jollr's !onU t O,2U:l pcselns
('a H'2;,. fl'rhu rll' la lhlquiskiuH lJUI'
d wnrh-d(.... y ~J.HI7 ,60 JlC'!.;¡otus pum
la f..ehl t·n fll\'lJI' dd nrlr¡uirl'ntr.

\" Illlr:l l/nI' ~Í1'\':t lit! l10tiflcaciún en
fflrma, sl'gún l'rcc'('l'lilll el lU'IÍl:uJo 1I7
Ih,¡ lk;.;l:lI¡¡c!llu ,le IH'ucedimicnlu Cl'¡)'

llúmif'l.aillliÍni,;lmlÍ\'lI de 211 lh- Juliu
I!{' 1!12·1, s" IJIllflic'u l'l'>tc crUdo.

!I::riri.¡, ::0 de Juniu de W:U,·-EJ
S 'O( "'I;J¡';", ~i. 'il'l"fit'jo.

X··:W:17

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SEcnr;:TAni.\.-';"'NEGOCIAIlO DE ExHORTOS
.,
" Por 'e1prcsentc se notifica' a doña
Maria Freitas Luna, cuyo domicilio
se ignora, las valornciones aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento a efec·
tos del arbitrio sobre incremento del
VUIOl' del 50];U', silo en el Vulle del
Moro, y linda nI Norte, con calle par
ticular', de superficie de '96 metros,
1101' COlUll1'u n D. Zncnrin!i Freitus Lu·
nu en .{ dc Abril de j (}27.

LlIS VlIlol'ncioncs son 921,36 pese·
lu:; ell j 021. fechn de a¡Jqtlisi_(~ión plJr
el vcnucrlOl', y 4.m16,SO )Jesclns para
la fecha dc la compra )lor el adqui
¡'(mtc.

y parll quc slrm de notillcnciím en
·({mua, ::wgl'lIl IU'CeclJlÍla (:1 articulo 37
(lel HeglU!1lcnto de 1)J'ot~edill1i('l1tn cco·
níllllkunrhllinhi1tati\'o de 29 de ,Julio
de Hl2l, sr. ImllJk:1 t'r,le ('rlido.

1\IruJ!'id, au dc Junio de 1ll31.,EI
St'I"'I'I:U'ill, :\1. Bl'¡'dl'jlJ.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECR:G'l'ARíA.-NEGOC!ADO '1lE EXHORTOS

Por el presente se notifica a don
Juan García '!r' Garcia, cuyo domicilio
Se ignora, las valoraciones aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento a efectos..
del ",'U'bill·jo sobre incremento del Va"
]01' de In parcela segl'cgadn en In calle
de Menorcn, número 21 provisional.
de SUlJe1'üde de 487,12 metros, por
compl'll a D. NicolÍls Gayo Pm'l'ondo
en 2 dc MlIrzo de 1920.

LlIs ,'ulol'ncioncs son 21.920,,10 pe·
sctll;;CIl 1!1::lU. fechu de ndquisicióll'
por el VCIHlctlol', y 27.400,aU pesetas
jlm'jl In fcd1l1 (h~ la cUIllIlI'a lllll' ('1 n!l•.
tIuiJ'l'lllc,

y IJlU'I\ que sil'\'(¡ de l\otUll':lCiúll en,
forlllll, scgún preccptúa el m'lÍl~ulo 81·
del H<:ghtllll'llto de J)l"llecl!il1lil'u10 l!CO~

nÚlllil'oilllmini;;ll'¡¡tivo de 2!' de Jlllio,
di' J!l:! f, se \Ju!>li('t\ ('slc erlido.

~iadr¡c1, :~tJ lll: .hmio del!l:-H.--El
SecJ'd:u'in, 1\1. Del'dejo.
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COItPA~IA VASCONGADA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Ralanc.-c en 31 de. DiciemlJrt! de 1930.

ACTIVO

497,09

2.a:W,31.

4.3R7,8~

3!U17,32

395.890,66

10.008.99

2.687.217,2-1.
160.000,00

, :"105,15
471,16

1.553,00

24.85.1,02
18A03.·IH

25.201,60
38.1l1 0,·11

106.123,!J5

Moneda extranjera. ACl'cellorcs, incluso. depó-
sitos r('tcnidos , .

Nominales: Dl.'posilantcs de gurunlíus ..

----- ~ 1iO~235,96
Primas ulJOllall.l\s n las Compañins rcascgura-

doras ..

IleserlJlls /éClZitta.C: el' 31 de 'Dicicmbreclfd930 .
(deduc(.da. la porción ,'easegllruda).. ..

Para riesgos en curso ; · ,29.951,09
Para sinieslros pendientes de li-

quidación 9.166,23

llAMO ROBO

Sumas pagadas por siniestros y
. gastos para sU al.'l'eglo .

Porción reasegurnda .
GastQs de .!dmini.<;tración:
GastoS' de proclucci6n ..
Gastos generales ..
Comisión de cobro ..

"------
Primas abonadas a las Compaiiías reasegura-

. ,doras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930
(deducida la porción reaseguTlldll)

Para riesgos en curso............ .... 497,99
Para. sin!c;stros pendienles de Ji-

qUldaclon .

DEBE

Cuenta de Pérdidas y t;ulIlUlCius.

Tolal del pasivo 2.847.217,2.·

llAMO DE INCE."'DIOS

Sumas pag:Hllis p:H" sinieslros y

I
gasfos para su arrcglo .

Porción rcnscgurnda .

I Gastos de L1.dmillislracióu: -----

IGastos de prmlucciún .
Gaslo~ generales .
Comisión de cobro , ..

778.893,19
18.223,54

32.358,86

91.691,62

94.010,99
8.984,99

148.318,89

PESETAS

1.2!W.IH5,50

22·1.549,06 "

2.687.217,24
. 160.000,00

51.062,96'
.988,04

4.795.25
15.231.63
21.933,11

666.000,00
3.232.91
3.016.98

11.016.60
2.442.55

4g.Q34.·15
45.150.30

Ramo Incendios' ~.:.-.u. ~ ~.,..
RODo + ~~ •••• " .

?láql1inris .
- Accidentes ' .
- Transporle~ .

CUENTA AGENCIAS

Saldos a nl1estro favor:

Fondos publicos del Estado cs-
paiiol .. .•............ .•.... 738.313.75

"aJores industriales o comercia·
les 5:rl.R71,75

Intereses vencido~ }' no percibidos .

Caja •..• •••••• •••. ••••••.....••••..•.••• ••• 3.597,37
B:lncos •••..•.•.•....... .•••...........•.. 28.761,49

CO?>USIONl;S UESCON1'ADAS

RalDo Incendio.. 85.09:,,79
Robo oo........ 821,67
Accidcnle "5.774,16

Cuenlas corrienfes. Saldos a nueslro favor...
Moneda extranjera. Caja, Bancos y deudores

con inclusión ile los depósitos :cedidos......

Reserva de riesgos en curso a cargo de los
ul1Seguradores: . .

Ramo Incendios ;. 13i.963.5fl
Robo ~...... 1.462,61

- Máquinas "................ 4.95-1,56
-:- Accidentes 35.654,12
- Transportes. 18.153.83

Reaseguro~ ~......... 32.~60,39

Nominales: Depósitos de 'g€lfnntia ; ..

Cartera. ..............•••••••.••.•...• * .
. Gastos instalación .
Gastos fundación ..
Placas .
Kilométrico .
Material e impresos ..
Mobiliario indusirial.. '" ..

Total del activo : 2.847.217,24

PASIVO
Capilal t.()(JO.OOO,f)O

n~Mo .\CCIDEN'rES DE. :\IAQUIN.\UIA

Sumas pagada's' por sinie~tl'os y
gastos para su arreglo ..

Porción rcaseguradll .
•

~ . .. ..
J':jllUr-..I:Js a Jil,u'/!!Il' .
Cae"!'!,, f·",.,Í(·I/("......\Cl'l,.·thU·L·'¡. Í11t'!IIÍllus de-

ll¡,•.,j(()!i tclcnhlu.. • ..

...
RESERVAS

De ries!J0s en curso silZ deducir la parle re
w;eourada:

IJdfC' $lnleslros pcmIlCllfl!!l lIt'fa (/e "CftlWOllrvlI:

llamo Incendios 0.100,29
- Acéillcnlcs 26.07:1.60.
-- 'l'r41nsJlorh's • 2.80U,ll,

Jie:¡~t";.:uros I'rJ.7J7,7u

GaltOJl de Admln/straclóR:
Gut.. de RI'OCIueei6a............... 11..14.1.

1.4li2,i I

i.tM,M

14.869.68

:;:'.¡HU,01

·998,78
1.542,15
4.645,12

61:1.104,11
27.324,04

Gastos de ~ldmilZislración:

Gastos de producción .
C!ast,?s.•generales _ ••••••
COIDIslon de cobro .

Primos abonados l\ las Compaftias rensegura-
dorns •••••••••• , .

Reserl1Us técnicas en 31 de Dieltmbr.. de 1930
(dCll11Ciela la porci6n realtgul'flda)

PUfa riesgo en cm·so........ . 1.462;11
1)01'8 siniestros pendiente. de JI-

quidación •.••••• a t " ••

RAMO DE ACCIDENTU

Sumas pagadas porsiniestreNI .,
S3!fo!'l para su arreglo .

Porción rensegurndn .....,7,17
I ;.,Jü().S~

t • .,.....

1".:.,d.i,U7

lGt.9H,04
1.000.GO
n.417,27

liI'16.MO,67
30.074.,1.12

t25·1H1,17

namo Incendios oo ..
Robo .

- :\Jñ{)uinns u .

- Accidentes ., .
- TrnnsJ)orlcs , .

IlcBsCHul"oS ••••• u h ..
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PESETAS

5.8S1,80

.1.7:2.7.1-0

229.649;0"3

.23-,00

;J,453}')5

119~50

1.607,6'0

lt..-\UO .noBO

Reservas técnicas dd ejercicio anterior:
Besenia de primassohre rie.~gos

en curso .
Porción reasegurarla ..
Resen"np"3ra sinieslros ..pendien-

tes de pago._ .
Porción rer.:.;cgurmia .
Primas del ,~jercici.o'neiU3 de ul1ulncionesy

ristornos ..
Dere~llO~ c:.e registro, póliz;¡s .Y

upenulces ..
Cc;misiones pe-rcilúda<; por ~'ease-

.guros cccUdos _ .

RAMO ACCIDE.."I;TE,s DE MAQUINARL\

R.:!servas técnicas· del. ejercicio anlerior:
Rcsen-a (h: prinras. sobre .r~sM!)

en curso _.._ ..
Purción :re:tse.gurad _ ..
Rcscl'\"as para siniest.os pendien-

tes..de pago ~ .
P(lrCIon reaseguraaa .
Primas del 8jerciciQnet~,de .anulaciones :iY

ristornos _ :
D:,:¡-echos de :r.egistro, póliz;ts .Y

apéndices ..
Comisiones per.cmida.s por rease-

guros cedidos......... . ..

n~re~ho~ de registro, pólizas y
apen dlCes 3.558;00

Comisiones percibidas por rease-
guros cedidos.......... 28.497,03

Dcre~ho~ .de ·registIXl. ¡pólizas ,y
:lpendlCes ...... _"................... 13.987,00

Corai"-lones percibidas por rcuse-
..guros cedidos __ .. 151.739,04

~m 'Tn.WSJ'ORTES

R(se;:vas técnicas del ejercicio anterior:

Reserva de primas sobre desgos
en curso ..

Porción reas egurada ~ ..
Reserva para siniestrospendien-

tes de pago ..
Porción rease.;w'ada. ..
Primas del ejmie~ 'n-:ot~.s .i1p. i!!tcl~:::~ -;;¡

ristorno'5 ...•~ _ oO••••• :

Derechos de p.Qlizas.a-·:apendic-es. ..927,.85
Cumisione~ per.elbitlas .por rease-

guros cedido~................ 45.228,-11

SIi:Q:IW;- .-REASEGUROS

Reservas técnit:es .:.del --ejercicio .a:nkclor.:

1
Reser-"a del R;,ttD.o ;Qe"¡ncen:.di:as...
Reserva del Rmnod:e Ácciden1.es.

'1' Primas del ejercicion€.tasde anu-
laciones y rislornús .

Por reaseguros "'del~ :de .In-
1 cendio:dncgo.ciQ .lUiC.blIllU) ...... .12a.~

1
I

l· RL'\-lQ ,9EACCIDEN'I'ES

Rese¡'vas t!:cniCC!Sdel 'cjcrcicio 'anleriO'i':
~ Rt:serv;:¡ de p"imas ,sobre ''riesgos

l en curso .
Seguros ley ..

I
Seguros diyersos_ ~ ..
Porci';u re9.seguratia ..
R~serva para siniestras pendicp.·

! tes de p;:;go ..
,. P"l'dón reasegurada .

Primas del ejercicio netas ni! anu-
la.cioncs y ristornos ..

Seguros de ley......................... 100.9f;D,48
S(;gurosclivcrsos......... 128.G8.S;5.5

15.320,94

66.969,24

66.963;87

.Sí,OSI,ti

10.2.1i,~6

1&~.7-i3,93

UL-i,6,48

66.718,41

123;658,16

,Hl4:2~ 4;52
2;n~,á;21

75.018,47

'166.962,36

92.758,78

51.717,70

26.073.69

40.895,:'5

'9;:t96;7~

14.663,22
4:2.558;1'4

.1>8.39.a;81
44.10&;47

Para l'iesgos en curso .. _ .
:Para siJl!.(:strcs pendi~ni:cs .·de li·

quidac:tJn _ ..

RA)1Q TB:..-\KSro.a:rES

Sumas pagad:?:> por siniestros y
gastos p:lra Sé¡ ar:rcg10 ..

Porción reasegurada ..

Pt'lmas abonadas a las Compañí:.\s reasegura-
.doras .

ResenlQs tecnleas en 31 de Dicicmblie de 1930
(d!:d¡~cida la porción reClsegl!mda)

P3ra riesgos en cu.so,·
Seguros Ley 21.130$4

Para desgas en curso,
Se,:o:!ros .diversos...... 19.765,51

pan; úniestl"os pendientes de 'li·
quidación ..

SECCIÓ~ RE~SEGU~OS

[).~ pugadas por siniestro:

'~';;';:p de Incendios (negocio n~-
aaO 1:S35;GO

i=;E;; de Incendios (negad,) .ex-
~jero) _........... .51.107,63

Ramo de Accidentes (negocio ex·
tranjero} _....... 1:l.3Sü;6íl

Primas abonadas.a .las ·.Comparuas ~ura-
doras .. .

-.Reservas técllicas ·en 31 de Diciembre de'1930
(deducida la porción Teasegaraila)

Para riesgos en curso ...... _........ 12.520;79
Para siniestros pendientes de li-

quidación , _.. 2~80ü,15

.1B.BER
l¡.... :.·!O Di': INCENftlú;,;

Res,?¡'('CiS t(:cnir.:as dd r:-jf'rc¡cio 'Í~i~bi·itH·:

Re,;cl'va de pri!~;~~; :::ODrc !~:C3g{)S

en c[![·so ..
POl'ci ún n:'~segu loa da _ .
1{csc<'\',as p::nl sinlc:;t1'OS !l<mili.·c.ll-

tes !lC 1):1;';0 .

?üT'ciónri?L!~~g'U 't~d,G; " Uh .

P¡'i!:1as del eJe¡°cicio [¡('lE!,; !re aRtdadD-Hé;S .,;
rislornc.:> _ :.

~Ol~TIZACIOX"ES

.Ga.,los j¡!!cides deorgani;:ación e i;zslalacióIl:

iMobiliario 5-~OIG;70
~Iaterial (; impresos:................. 15:-777:,:5-1
G~st~s, de im.t:.llación ~' fundación.3.ZWü;85
PerdHus Sfw¡-e valores............. 53;.150,75
Qb4 ns arnnrtizn:(~iones .. _.u .

Primas anonadas .a las Compañías reascgura-
doras _ ..

·ComisiOfi¡;s abol1ndas a las Compañias reasc-
gl'rado<'as .

.Gastos generales .

R.ese~;)as lécniCGs en 31 de Diciembre de 1930

Gastos de .1dmin.IstraciÓn:

Ga:itos de ¡}roducción ..
'Ga~;t!Js generales ..
·Colni.-;iones .

'.; :,Gastos generales .
GQmisión decobI'-{)...•..••.••••••••••
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1.656.565.e4

X-2771

'"L.:.<\. BA.L.OISE".. COMPA1UA DE .SEGilllOS CmrrnA:
. lNCE..l\WIOS

Balance en .31de-DicR!rrcl.rre :d-e ,1930.

Pese~s

9:768;43

·H.777,4S

Reser.vas .técnicas en 31.de Diciembre de 1S3íl:

Reserva de rjesgossobr:epri-
mas en curso '129.203.89

Porción reasegüJ:ada...••....... '1-11:426,32

Reserva para siniestros peno
dientes de liquidación o
pago .....•. 20.33S,05

Partereasegurada........... .... 10.570-,62

Gastos·,de :Administración:

Gastos -de :producciiln...•..N.................. 10.G1-2,80
Gastos generales.........•......•.••_............. 4.141,16
Coxnisiones de ccibro.•............•••.....••.•• tl7;994,23
Contribuciones e impuestos "N' :10.430,63

---- 14~.2J3~32

Primas abonadas·8. ·Compañías reaseguradoras.••.• 33{.27S~99
Pérdida sonre v-lllor-es.. .••.••• 16.498,75

Cu.enta de Pémidas y Ganancias de lag operaciones realiza
das el'. España en 1930.

DEBE

.Smnas paga.das por .niestros y gastos
·para ·-suar.1reg.J.o 268.278,97

Deducida la 'porción reasegurada.......•• 191.183,18

Pesetaz

389.S2i:.l9
'33:681,1'6

Otros h:::ncfl.cios ........•..•~•••.~ .

," ~..

nE."EFICIOS RESULTAl'."TES

Por reaseguros :dé! .Ramo ,de 10-
¡cenuios (negocio .ex1J:aI!jeI:.Q)... 142..42Sl,l,l

:Rsr Tca.<>egurosdel Ramo ,de .A..e-
cidl"ntcs (negocio ;cxU"amero-) ••• .124.:.3.95.20

Comisioucs percibidas por reaseguros cedidos.
PRODUCTOS DE LOS FOl>l"DOS INVERTIDOS

.Cupones. in:tereses y dividendos
de valores........ 49.72ta,17

Intereses de los fondos deposita-
dos en -Bancos........ 4.040,03

Francossui:t.9S

---- 11(;.:."

27.545,91
Saldo acreedor.................................................. 23:631;94

622.290.26
2\.·CTI V'O

6bl.iga.cio.nes .de Jos accionistas .
C-a:ja'Y cnenta de .cbeq.ues..•.•. .•••_ .
:vslor.es.par.tidpaciones,cré.di1os -hipoteca-

rios y sus inter_es~s :adiciona1esM •.•M••..••.•
PFopiedades inmobiliarias.........•.....•.....••••
Bancos -y .:otros ..créditos .
Haber en las Agencias y DirecciO-D:eSde .su-

.oCll1"Sales - " - .
IlIaher -en otras Compañías. con inclusión -de

;].OS -depósitos cedidos..•.•.•••••••.••..••.•.••~•••
Mobiliario amor.ti'zado..••••••••••••••••••••.••.•••••

PASIVO

12.000.000~OO.
34<1.435.á1

7.427.968.~

2.121.500,00
.1.8J8.235~88 .

2.625.102,78

2.083.621jt'1

28.437.-864,5-1

'HABER

Reser.vaa .iéewcas .del ,ejercicio anterior:

Reserva de rIesgos sobre pri~

mas en curso 289.041.4"4:
Porción reasegurada............ 200;574;67

Reser.a para siniestros pen·
dicn tes de liquidación o
pago 34.267,00

Parlc reasegurada. 12,243.01

·88;166.77

22.023,99

174.000,00
:85;090~OD

29.923,12

3.GOO.OOO,OO
9,841,1 06,94
1.146.500.00 .

IimncQ-S suizos.
ACTIVO

--------_._-.-.~..-
"LA BALOISE". COMP~IA DE SEGUROS CONTRA LQS

RIESGOS.DE ''DRANSPORTES

Ba1.JuJ.ce.ea S1 de Diciembre de 1930.

Producío de ~lúsfo¡"1dos'mvcI'Udw:

Iilter::ses dc 'los fundos depositados en Bancos...... 12.3!}n,S7
Derechos de pólizas y adiCiones........... 4.587,00
Comisión percibida por ·{"easeguroscc-

didos 106.701,14
-. 111.288.14

622.2S0,2e

X-2772

PrL'1las del ejercicio netas de anulaciones y extor-
nos ; : 387;611,'1.:

38~.S35,91

1.12.2.7.3-7.;52

,61M$7t.4t
UJ.29-1~3

127,.5

tOO.887,7i

l6.0aO.ono,no
1.325;000..00

~~8.9.0.00
280.000;00

Accionistas _._._•••••••••••_.
Enft.tACl .e!!'1~~ __ - ........ --- ... -====_,

.1

1

~=: ~.n u_._. ._..
Calle Santa Isabel, 51 _ .....-..._
Idem id. id., 53•.••...••.••••..;. -·
En Caja -.-...••_ ., ~

·629.'5.6&J)7 1Diversas clI.mtar deDdeftSJ= .

·:2S:4:37..sm.;M¡1. Banqueros 'Y Banco;.;..•.•.~ .•••• 593.468,::&
2. Agentes y Asegurados••_ ..•.• 1;MO.S58~'9

. Basilea a 5 de Mayo de l'S;}l.---':·'La Ealoise":, Compallia 3. Compañí2S de Seguroa.7 lb-
ile Seguros contra lncendios.~ELP.resi:tient~,D •. :F. ls~lin. . aseguros _ " 1'.54.258,&1
~ ·Director general,. Dr. E. Simon.. .

B.en.eficio j¡:uz .distribuci6n:

fl .F';m.do de reseI.:.va.••••••••••••••
,:"J. ·~!dendo :·~I:" •• l-.4~&;.~H;...;;.;

il. .~ .Consejo . de :\dministm
: :'ClOn Y'9 la DIrecCIón.......••..•
if>. Contribución a los .fon-doo
; ·de:SegU1'Os y socorros de 'los
.~i:empleados _ ••
~ A cuenta nueva.......•••..••.••
••

Capital acciones........•...•..•...•.•••••••.•.•..•••••
Fondo de reserva..... • ~••

'Reserva de primas para rie~gos en curso:'
al Ramo de incendios.. .•......• 3;362.702,M
~) 'Ramo robo...................... 230.012,03
'e), Ramo máquiD¡a.s...... .•.••••••• 232.t2l,St,l

Beseroa paro 3inies'tros pendienks:
it) Ramoinccndios................... :981.85144.5
¡,.) :Ramo .robo __•• .230469,62
e). Ramo máquinas ~. 11-8.208;45

Saber de ·otras Compañías. lnclnidos los.de-
pósitos conservados _••~

E', !v~rsos acreedo:es __ ~••••.•••;,_••. _ ...
u7.J:dendos vencldos••••••.•••••__ ~••
puestos .del Timbl:e -e .intel"eses .del ,eierci-

-eio .
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6(1.635,79

TotaL.... 17.062.936,26

.l'nh'rl'sf'S no ,·cncido;:;. a .descontar sobre
efe('tos ....•......... 97.882,38

•1'olaL... ..... ..... 17.062.936,26

•PESETAS

Francos

21.400.458,55
1.236.985~

ti.06g,SS

~51.31S,8Cl

'1~ 11II/\ 1\/\ /\,.
I V.U'V~I.'UV'U .....

17.206.318,05
14.775.579,45

40.713.547,02

560.524,15

12.348.500,08
5.940,00

16.513.105.79
19.303.142,08
1.941.193.31

301.250,00
12.102.541,5(1

- 5.9.70.754,34
2.250.0nO,oo

69.444,41
5.104.93

13.622,61

236.781,01

X-2772 bis.

ACTIVO

-----
Primas nct::ls del ejercido con deducción de anu-

laciones y -extornos .
Comisiónpereibi¿a por reaseguros cedidos .
Intereses sobre vaJores depositados en los Ban-

cos ..

Capital 5v.cial...•...•.•. _ ~.

Antigua reserva estatutaria .
Reserva inmúbiliar!2._ _ .
Reserva de previsión para eventualidades di-

versas , , .
Provisión por eventualidades de pérdida de

cambio y depreciación de valores mobilia-
rios : .

R~st:rva de ltt:l1eIkios ..
Provisión por fallecimiento d~ guerra, aSe

gurndos en caso de vida (ley de 22 de Julio
de 1919, artículo 6."') .

Reserva a la ~posición del Conaejo lper-
st'in:::.l) ~•••••••• ~ .."... .....

PASIVO

Balan(:e general en 31 de Diciembre de 1930.-(Gestíón
geaeral.)

"LA NATIONALE" (EMPRESA PRIVADA SOMETIDA .A:
LA iNTERVENCION DEL ESTADO)

Total del Activo 1.419.716.565,02

Parte no d-esembols:adH por los a<:cionistas.. ~ 56.250.000,00
Inmuebles :................ 245.039.517,86
Fondos del Est::ldo francés. 85.940.813,19
Empréstitos de ~s Colonia............ 13.249.152,26
Anualidades garalltizadll.s por el Estado

francés _. 3.722.696,65
Empréstitos garantidos por anualidades del
. Estado francés....................... 3.661.611,78

Valores diversos gozando de una garantía
del Est;lQO francés :........ 450.693.1i2,21'

Valores franceses· divel"sos~ · 130.788.520,61.
Fondos de Estados ·extnmjero-s.·••.· 112d'l94.469,79
Valores extranjeros diversos....................... 59.948.198,02'
VaJores '0' efectivo depositados para fianzas

en el Extranjero,... 92.994.069,27.
Préstamos hipotecarios............................... 38.635.305,43
Anticipos sobre pólizas de seguros de la $0-

cie<lad .. . 32.626.260,33
Valor de los usuf-ructos.............................. 215.915,90
Valor de las nudas propiedades ·....... 2.849.982,00
Reser..as matemáticas de los reaseguros cedi-

dos a Empresas. registradas después de la
publicaeión del decreto ministerial de 29
de Julio de 1907 .

Sumas debidas por los reaseguradores:

Siniestros a. pagar.._ ...__.•.......• 502.214.15
Seguros y pensiones "'encidos no

pagados oo........ 45.806,00 '.
Rescates pendient.es de pago ,... 12.504,00 .

Saldo de las cuentas abiertas en varias C3.-
. sas de Ban~.· : .

Efectos a cobrar ..
Primas vencidas no cobradas .
Intereses }" alquileres vencidús no cobrados.
Efectivo en Caja _ .

. Efectivo en depósito para fianzas en el Ex-
tranjero .

Saldo de las Agendas _ ..
Valores depositados en garantia por los

Agentes '~encl"ales de la Compañia y por:
otros varios ;.

Deudores •..arios .

f.i9.575,OO

79/)34,00

5.1.708,.51

37.811,00
6.840,00

85.579,10

236.781,01

5.000.000,00
2.075.000,00

200.000,00

125.000,00
310.000,00

2.362.000.00
5.091.898,00

1.255.403,07
1.999,40

Franeos suizos

38.087,93

106.093,26
53.250,92

8.495,49
7.125,15

20.000,00
41.635,79

PASIVO
:~:~lj~bl.! ~:,).(=·i:tL.. _ +t •• _ u ..

~'fl'1C!() 11<: reserv~ ..
Pe';·!· __ :'! par:l dividendo ..
Rbel"\"l p:ira disminución de .1as obligacio-

nes ele los <lcciunislas .
Fendo d::: ~on~tl·ucción ., ••
R[~."cl·\"a pa¡-;~ riesgos en curso .
!{e:o;C¡"\":'l pn:ra siniestros pendientes .
DÍ\'er~;¡,: ("uentas acr~cd{)ras. Compañias de

S..gu¡'r,s y Reaseguros ..
Dividendo 1:l'ncido, no reclama.do .
Dh'i dendo a los accioni~tas 320.000,00
Al ro~do d.:l re~cn·;).................. 7.~.OOO,00

Al fondo de C'onstrucci6il............ M.OOO,OO
.-\1 fvil tIo de reS':-fva. para dismi-

nucién de ~:J.5 olJligaciones de
los accionistas........ 25.000,00

.Particip:lcioncs al Consejo de Ad
miais~raci.ón y a la Dirección. 100.000,00

Cuerl/a de pérdidas y ganancias:

>\1 fondo de previsión de los cm·
p]::3doli ..

Snhio a (·li?llta nn¡>\·a .

DEBE

. H:;~ile:!, i~J)¡'i! d~ 1931.-La Baloise, Compañia de Seguros
'~'-':ltra los Riesgos de Tr:msporte.-En nombre del Consejo
.'ie Adininistración, el Dil'l'Ctor, Rod. Philippi.-El Presiden
te, Dr. Félix IseEn.

Cuenhl. de Pérdidas y Ganancias de las operaeiones realiza
das en España en 193ft

Rcsef\":l para sinies!l'Os pendientes de
ii(~idación o pago.. 84.822,00

Parte rcascgurada Sg.5G2,OO

Reser....as para sir:tiestroS'pcndientes de
liquidación o de pago...... 46.545,00

Parter€asegurada.............. 18.201,00

'~ast<)s generales .
Otros gastos .
Primas cedidas a Compañías ·rease-

gura<:loras .

24.315,00

28.344.00

Resen-as técnicas en 31 de Diciembre de 1930:

Re!>erva <le riesgos en curso. 20.893,00
Parte reasegurada 11.426,00

l>érd¡da sobre valores .
~¡¡ld'O: Beneficio .

9.467.00

45.2GO,OO

HABER

Saldo prc;cetll-nlc (beneficio ejercicio .19:¿9} .

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

.Reserva de ricsg,:¡s en curso 48.074,00
Parte reascgurada........ ... .... 2,"3.í59,OO

.A.ed<l!; p;¡gadas, incluso gastos de
i comprohación .
~orciún rt:aseguraua .
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 1930.-Gestíón española.

Total del Pasivo 1.419.716.565,02

Nota. Todas las cantidades en monedas extranjeras que
figuran en el presente estado han sido convertidas en fran
cos al cambio del 31 de Diciembre de 1930.

1.163,Ofl

1.163,.

98.420,00

141.592.85

G79.929.5·,

94~.68{),2~

169.747,46

14.769.783,58
b

. Pesetas

12.03·1.125,96

1.163,00
l>

»

1.163,00
»
»
JI

46.546,00
51.8i4,OO

II

» .

52.i89,27

55.%8,14

645.976,41

547.934,.t3
35AS1,B·t

2.739.584,36
8.90~.;jO.t,50

330.078,:16

J)

»

Reservas del eiercicio anteriOT:

Reservas para siniestros, seguros ....encidos y
rentas (seguros anteriores a 1.° de Enero de
1909, con deducción del reaseguro):

Seguros ida entera : .
Idem a término .
Idem en caso de vida .

Reservas matemáticas de primas en :n de DI
ciembre de 1929 (segut·os anteriores a lo" de
Enero de 1900, con (kducr:iún (Iel re~segur());

Vida entera: Resci"V:.tS
tota1es G45.976,41

Dedllcci'Dn dcl reuseguro )1

Seguros :1 término:Re~

servas totale!5........ .... 52.189,27'
Deducción del reaseguro ))

En caso de vida: Rescr-
"as totales .

Deducción del reaseguro

Reservas para siniestros, seguros yencidos y
rentns (seguro,; anle¡-iore~ a 1." de Enl'ro de
1909, con deducción del reascgmo):

Seguros vida entera _ .
Idem a término .
hIem en caso de vida .
Rentas vitalicias .

HABER

Total igual al Haber .

Seguros posteriores a 31 de Dicicmbre de 1908.
sin deducción del reaseguro:

Seguro vida cntera...................... 101.546,00
Idem a término.... ... .... ...•.••••••••••• 40.046,85
Idem en caso de vida... l>

Menos valor de los valore:; mobiliarios, efec
tuado de conformidad con el Real decreto de
;) de Noviembre de 1922 : .

Comisiones .
Impucs10s y contribuciones .

Reservas matemáticas do primas en 31 de Di
ciembre de Ul3Q (seguros anteriores a 1." de
Enero de 1909, con d{,"C!ucción del reaseguro) ;

Yirla enlCra: Rcserv:J.s totale5....... 62J.l~2,5t

Deducción del reaseguro.............. »
Seguros a término: Resen-as tota-

les iJ5.30í,03
Deducción del reaseguro.............. )1

En caso de vida: Res(:rvas t01a]\:5. »
Deducción del reaseguro.......... .... »

Rentas ;·italicias (seguros postcrior('<; a 31 de
Diciembre de 1908, sin u!..'"(lucción del rease
guro) :

Seguros vida cntera .
Idem a térrrúI'!O .
Idem en caso de vida , .
Renl:.ls vitalicias (seguros de reti-

ro a primas reemholsables) .......

Seguros posteriol-es a 31 de Diciembre dc 1908,
sin dc-ducción del reasegliro:

Seguros vida entera .
Idem a término .
Idem en CaSO de \' ida......•....•...•...

. Rentas vitalicias .

»
»
»
»

473.546,59
362.041,18

8.129,50

201.314,00

936.484,12

374210,76

Pesetas

6.698.280,26

1.555.147,00

6.762.031,12
2.283.66G,85
1240.052,10

162.914,86
5,732.301,10

5.851.427,58

12.870,00
92.994.069,27

1.120.926,55
15.1i7.695,09

11.100.000,00

Francos 1
5'.993.564.00

906.370,85

I
I
I

1
1

1

1
I

262.390,00
210.251,59

905,00
»

2.3U1.::'18

DEBE

Sumas pagadas por siniestros. Seguros vencí.
dos 'y rentas:

Por seguros vida entera .
Por ídem a término..............•.••.••
Por'ídem en caso de vida .
Rentas vitalicias .

Rescate de pólizas .
Pa..ticipaciói.i -do: !os a:;egurados en los lRncfi-

CIOS del eJerCICIO .

Primas abonadas a las Compañías reasegurado.
ras (segurtJs anteriores a 1.° de Enero 1909):

Seguros vida entera .
¡dem id. a término .
Idem íd. en caso de vida .
Rentas vitalicias........................................•••

Gastos de Administración del ejercicio:

Gastos generales.......................... 359.284,02

-----1.1022Z9.65:!,OO
Reservas de garantía prc!lcrila por el artícu

lo 5.° de la ley de tí de Marzo de1905......
Reserva 'especiál de previsión, pre~crita por

d articulo 1.0 dc1 decrcto de 17 de Junio
de 19W .

Fianzas para operaciones en el ExtrDnjero .
Reserv~s matCilJútica!5 para riesgos e~igiblcs

inmedia tmnen te:
a) Siniestros a pagar .
b) Seguros vencidos no pagados .
e) Pensiones "Vencidas no pagadas .
Intereses a1rasados .
Alquilm'cs cobrados por anticipado .
Debido. a ~o~ asegurados con participación

del eJerCICIO en curso .
Dcbido a los asegurados con participación

<l.e ejercicios anteriores v ..

Dividendo debido a los accionistas del ejcL'-
cicio corriente (neto de impuestos) .

Dh·idcndo debido a los accionistas de ejer-
cicios anteriores (ncto de impuesto!5) ..

Fianzas constituidas por los Agentes genera-
les de la Compaiiia y por otros varios .

Acreedores varios .
Resto de la prima de emisión de las nue"as

acciones en aumento del capital.. .
Saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas ~'

Ganancias .

Reserva !>afU rclir(ls del personal ..
Caja de previsión de los Agentes generales .

Reservas matemáticas: (Valor legal de los
compromi!5os de la Sociedad con los ase
S,urados )' rentistas):

Para riesgos en curso (sin de-
ducción -del reaseguro)......... 1.104.;;41.170

De los reaseguros cedidos :mtes
de la publicación del de~reto

ministerial de 29 Julio 1907:
a) A Empl'esas re-

gi!5tradas ' 2.011.715
b) A Empresas no

registradas 289.803

Para riesgos en curso, con de
ducción de los reaseguros ce·
didos al! !es de la puhUcación
del (I¿'c¡'e1o ministerial de 29
de Jl!1iO de 190; 1.102.239.652
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Pesetas Pesetas

;eguros posteríores a 31 de Diciembre de 1908,
sin dedueció::l del reaseguro: "

l~gU"ros vida entera............. 2.431.360,58
:o.cm a término.. ..... ..... .•..•.. ..• 8.221.588,06
dem en caso de vida..... 281.420,82
~entas ....ital.ici~s (seguros de reti-

re a primas reembolsables)....... 53.575,04

Total del Haher ~••••••••...• 14.769.7'&3,55

Derechos de pólizas y adiciones. .••••••.•...•.••..••
Pérdidas ~."" .

Prirr.as del ejercido:
Seguros ida entera .
Idem a fp.rmino ;.
Idem en caso de vida .
Rentas vitalicias (seguros de reti·

ro a primas reembolsables) •......

i63.233,72
1.601.587,23

38.448,80-

JI

10.987.944,50

2.403.269,75

Produao de los fondo8 inv-ertid08:
Intereses percibidos por anticipos

sobre pólizas .
Idcm de los saJores en Cartera .

. Idem producidos por los fondos
depositados en los Bancos .

Alquileres neto~ del inmuehle.••.•..

48.014,40
336.621,55

16.211,88
54.030,64

454,.878,47
7.448,75

75.320,55

X-27i3

UNION NACIOXAL DE SEGUROS SO.
CIALES, S. A.

PASIVO

155A4S,5{)

DEBE PESETAS

PESETAS :

14.318,íO

235.974,47.

~-2S21.

X-2815

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
. AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

DE )IADRID

El BaRCO- Español del Río de ia Pla..
la, en nombre de D. Domingo Benig
no Alonso, de La Guardia (Ponte\ce..
dra). y de orden de D. José María So
brino, de la misma plaza, ha denun
ciado ante esta Junta, a los efectos de
los articulos 559 a 565 del Código de
Comercio, el hurto de los valores si..
guientes:

Dos titulos de la Deuda perpetua
interior al 4 por 100, serie B, núme..
ros i55.931 y 188.922.

Madrid. 24 de Junio de 1931.-El
Secretario. Juan José Alvear.-VistG
bueno, el Vicepresidente, J. Morales.

X·~2836

REAL COMPA~IA ASTURIA?-.iA DR
MINAS, SOCIEDAD ANONll\L\ BELGA.'

E::f.:l Compañia participa a los po·
secdores de obligacion.es de la mis¡n~

que el día 15 del actual mes Ge Ju
lio se abonarim los cepones: -

Xúmero 21 de las obligaciones co-
_; ........ ~""' ..... ,.:;: ........ I- ............ 1 .............. .: .... .:~ ...... ~ ... -ro')(\ ...
"''''-'''.I:-'",,·IlJoUI''-'JoJoL'-'-= « .LLl C¿.L.L.L.~.1V.l.L U~ .L.., ..... v, Jl

I

Número 11 de las obli.;ncioncs co
rre!>pondientes a la emisión de 1926,
con ded~cción de los impuestos lega
les.

El pago se efeciu~rá en ;,1adrid en
el ¡3nnco Urquijo y en sus filiales de
San Sebastián, Ea rce!ona y Bilbao; y
CiL C-ltlcdG ~¡¡ 121 Jai'lcü l~eIT(:i"vJ CU·
yo~ est:Jblecimientos fucilitarán los
impr~sos necesarios.

Madrid, 9 de J tilio de 1931.-}Ia
n~el Martinez Angel.

Pérdidas y Ganancias:
Pér-didacn el ejer~

eicio de 1927.•.. 4.941,69
Pérdida. en el ejer-

cicio de 1928•... 6.243,18
Pérdida en el ejer-

cicio de 1929•... 3.133,83

Barcelona. al de Diciembre ·de 1930.
Por la UIJ>ión Nacional de Seguros So

-ciales, S. A. el Director Gerente, Her..
uán Sabaté.

14,75

800.00

800_00

500,00

179,00

500,00

- ... t"" - ...
<l.l\.l,~~

391,28

'429,78

2.000,00

.1.408,90

PESETAS

C~~~1l!~3 _.... _.. _.~p ......••.•

235.97.1,47"

HABER

MobiUario. - Amortización
en el misIno .

Banco de España e/. va
lores. - Diferencia entre
las cotizaciones del 31-
12·29 al 31-12~~W ..

Material aséptieo.- Impor-
te del consumido ..

J-faterial. - Importe consu·
mido .

Instrum~ntal y maquina
ria.-Amortizaci6n e1l' el
mismo ..

Sellos y Timórcs.-Importe
de los iu"·ertidos .

Personal. - Importe paga·
do 7.394,15

Inspecciones midieas.-Im-
. porte pagado................ 4.744,75

Gastos generales.-Importe
pagado .. 8.805,5il

Comisiones. - Importe pa-
gado 30.620,25

Siniestros. - Importe pa-
gado 152.521,2S

Reservas técnicas.-Sinies-
tros pendientes de pago. 4.946,50

lmpuesíos a liquida...~.-CáJ.-

culo -de los pendientes
de liquidación .

Comisión Sanitaria. - Im
porte pagado......•..........

Comi.:>aria de Seguros.-Im-
porte p~;ado .

Impuesto rlY!.1.n.laooento~
impor-te pagado .

Impuesto de utilidades.-
Importe pag3do.. 2.700,65

Impuesto del Timbi'e.-Im-
porte p:lgado .

Pérdidas y [;ancmcias.-Be
ncficio liquido de 1930. 2.332,46

lni<;re:;ed. - Impone de los
,::::';cllgstlos por la cllcn:a
cu:-¡·ic.: é.:: del B31!eo de

Rc.::cn.:as iécniCfIs.-Por Ius
dd ejercicio de 19:¿9...... 2.5G;},OO

CU.;KJfiCs.--Por los· de los
"T"-"~,.....,r-·(}c r!r'I ... rt.c";+,~,·lrt." .... , ... 1111

Íf;';~;~ d~~1"E;p;~1a~~.~~~.~~ 461,iO
Pl'iwas subsidio. - Por b.s

cobradas en el ejercicio.. 212..171,65
Primas Clinica. - Por las

cobradas en el ejercicio. 6.045.00.

PESE'fASACTIVO

SaMo cuenta anterior... 14.318,70

1s.;:¡.,446,50

/lccionistas:
Por el capital no desem-

bolsado ..... _.................. 45-.000,GO
JIobiliario:
Valor del mismo............... 7.845,12
'kmco de Cataluña:
•aido de la cuentD. corrien-

te ..... ...... ..... ...... . .. ..... 5.466,7-5
'Janco de Espaiia el. valo.

res:
EfectiYo de los va!c,res de-

positados .. 5.173,00
Walerial aséptico:
Imjlorte del existente... o.... 500,00
M-Qt~riQI:

Importe del existente........ 1.282,5Q
Instrumental y maquinaria:
Valor del mismo............... 32.000,00
Caja:
Existencia en la misma... 5.741,74
Representantes:.
Saldo que deben...._......... 40.501,15

Pérdidas y gancmcias:
Pérdida anterior. 14.318,70
A deducir: Bc-

Deficio de 1!J31.i. 2.382,46_
------- 1U}36,2·j,

SEGUROS DE ENFER~ADES

Inventario balance en 31 fle Diciem
bre de lSS0.

C:J!mta d~ Pérclic!(!s y Gaflancia.s.

]m¡;-:i¿sfos a liquidar:

Cúlc:110 de }í":'5 rrcndientcs
-d;c pngo t P....... 5CC,OO

Capilal:
lrri"porte del mismo 150.000,00
Reservas téenü:as:
Siniestros pen di e,~tes d~ li-

f'TlI1ñ."rr.i/." 'W" "::,n, n ..... ,.,.".. 0/:, C."~ ::::..A
"3. ........ _ ............... _. J ....... .l... wo.;:lI~ •••• " • -.~ ~ '.,'-"'"
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En virtud de lo' dispuesto por el se•.'
ñm- Juez de primera instancia del disc1;
frito del SUJ!', de esta ciudad, en prc.via;:c
denda de 2: del 3ctual. dictada en 1M
~n!o", de JH'ocediJ~l.ic:n¡O sumario hipo:
teca¡-iú qne s;¿ue D. l:'':.l:::~i"co Vifí:.¡e•.
1.'1 Gutiérrez contra D. J056 P~ljol dei
Arme.nte~, por el presente se sal~an
a pública subasta por tercera vez, ¡'lOJj',
térm.i-no de veinte días y sin 5uje~ión.:~.
a tipo, los bienes siguiente.:>, hipolt:ca"~·
do:o;. en b esc.¡:'itnra base del procedi- t,
miento, en la que fueron tasados e~J
la cantidad que se dirá al final de la";':
descripción. de cada finca: ~

1'.0' Una C3s..'l situada en Badalona,}
ba'I"rio del Cañet, números 105, 106/
107 y. 108; consta de bajos y primer;
piso, no figurando sn cabida, y linda:;
A Oriente, con la- Riera del Cañet; ;)¡

,MediGdia. eon· dofía Coloma AmigÓr'
mediante un terreno; a Pemiente,ft
Cierro, O1n D. Pablo ModolelL Inscrt'"
ro, eni e! Registro ce la Propiedcrd d(¡
Oriente al folio 22,f del tomo 355 del

, archivo, libro 64 de Badalona, finca
, mimef!J' 2>2:9, inscr.ipción tercera. f'U6 <

bsatla en: 20..000 pesetas.
2." Otra casa situada en Badalorr2,'

señalmla con el número 13, en -el pr.ti~
denomi'I!ado. de T!.ri!!:?n, y dos casita~

pe:queñas, a la. misma IT13nO, señalaé!~~

co;n los núme;-os 15 y 17, en la calle
de· la Costa d'en R€al, no constanf:.G,.
~l medj~ta superficial,' y forman i:¡~_·

tres un'3. "ola finca; iindante: por e.:
frente, Oriente, con 13 calle de Costa;,.
por la derecha sali~ndo, :\Iediodia, COl'
D. Pedro Comdlas &nom; por la es'
palda, Poniente, con D. Juan Rihó, j
pOl· la izquierda. C~erzo, con D. Fran·
cix.o Plljol y Ro"és y con doña J¡Iflg:
d~iena Vila~egut dd Real. InscriptH en
el mismo Registro al folio 214 vuelio,
tomo 355 del archivo, libro 0,1 de Ba
02!O!!:2'. f!~~:1 !lt!!m~:o 93Ü;o ~,n~~r!p'C'i6!!

tercer~;" FTIé tt.~~da en so"ono peset?s
3_0 Ot!"':! piez2 de L:~rI"2 bOSCOS2, si

tuao:l en el ténr:ino de Badalona y p,,
·r;:¡jc c!cr:omin:1do "Pi C::>.ndeió"; de (",.a
bida !e m:)jad,~s ~> rn~dio, poco más o'
menos, equiv:llent~s [1 51-t [¡re:)s y
132,563 centimetro~. Linda: a Oriente,

:'1 - ....., , •• ~ "II1II - ~. _••cc-n Úi;'~a ....... ÜH..J!tj~1 ,1.IU1~U: a ..:.'n~LJ !Udli:t"

con D. José Amigó Arquer.. antes dicha
doñ~~ Co1om:¡ Ami~ó; :J Ponic:1!e, con
D. :M3ri,mo :\his OJivé, V a Cierzo. CO!1:
D. Jo.5é Torrents. Illsc-ita en el a1udi
.do Registro al folio 34 tiel !~IP.Q36!

LA ::mJNDB.L

LA M-FND!AL

10 Julio 1931

En "iriud de lo dispuesto por c:i Sf'

fior Juez de primera ill~.tanciQ d;:l dis
trito de la Audiencia, de esta eL¡dQ,d,
por e1 prcsente se anunci:> q~l~ l.or el
Pro~~lrador D. Juan Piñol y .í:!d,J. se
h2 '4")T"ornov iflo, ~ non1bl"e de I'. José
Pintó y Ribera y doña Pctronila Costa
y Gallifu, demanda ,;obre ext:,c,v::) de
v::dores, en solicitud de que en s;, día
se acuerde expedir"" -el dllpljc:H~Q de
nueve tito}ol\ d!l_ la Denqa_ Amort:zab.le

JY.JZG..... DO DE PRIMERA E~ST.\..~Cg

DEL mSTIHTO D"F. I,A AUm!'~::rCLA,

DE BARCELONA

De conformidad con 10 dispuc2to en
los artículos 3-! -:r 37 del Reghunento
por que se rigen !as Cooperativas mu
tuas de c2p~tales administradas por
La ~lund'jal, se convoca a los silscrip·
t{)res :l J un~a general ordinali;,; en el
local del domicilio social, ~r~yo::-, nú
meros 6 y 8, el día 9 de Agosto pró.
J:dmo, a las trece horas.

::.radrid, 9 de Julio de 1391.-·El Se
cret<lrio wmera-l, 3fanuel F. BaTrón.

X-:t~33

D~ conrormidad con lo disp;.:~"to en
el arlieulo 25 del Re~l:lmento por que
se rigen las Cooperativas mutuas. de
capitales admirüstrad.as por La )¡Iun
dial, se cony-oca a los suscriptüres a
Junta general extrao.dinaria en el 10
cz:.l de! domicilio social, :\fayol'. 6 y
8, el día 9 de. Agosto próximo, a las
doce, par::. someter a su cor:ocimien·
to y aprobación el reparto de fondos
de la Coopel<ltiY:l número 13, eDITeS
pon diente a 1921.

~!~driu, 9 de Julio de 13~1.-El Se
cretarío general, l\fanllel F. Ba:-:-ó!l.

X-2832

e..."'! su día deTI'-';',¡-:,C cn ~gual fonna J <l'{'l EStarlo. al 5 por 100, emisión d~'
que ·P:lI"3. Jos demás fu~;:;~on=rios l?ro u t 1!l20~ s?rie AJ núrne:os~17.91 ~ a 1).91a'
viz::cialcs, dentro del re;;.tme'!1 cst2.ble-t y 75.10,2 a 7~.r05, 8¿).9 "3 y 8;>.97,.
cido actU:llmentc, sin q"..lC esta subro- . Al propio' tiempo se previene a lá
gación pueda aplicarse en casos de . persona o personas en cuyo poder se
cese voluntario o destitución f:..U.d~d.a 1'. ~ncuentretl la" expresadas obligado<
cId Director. (E~ta base ha sido apro- . nes, q.!le a la mayor bTey~dad posibl~
bada por la EXCln;l. Diputación pro- las presente en este Juzgado, sito en el
v!!'!cia-l en sesión del 3 del 2Ctl,:,!). ¡' Salón de San Juan, Palacio de Justi~

8·.a El concursante se oh1igu 8. prac- tc.ia.. pTo.nta baja, a la derecha, segundd
helI" prcv1:::mcn1e en los días y horas patio, pn~s da lo cOlltrario les parará
que Se señ~len,. los cjcr.cicio~ {) prue- . el perjuicio a. que hubiere logar en de~ •
h2S de apbtud que el Consejo con su r.cc:ho.
actual D~re::tor estime? ~ para a::;cg".lrar I D:}.d{: en BUI"celona a 1.0 de Julio rIEl
la cnpac1dad ~cl ele¡:n_~o; y ~~a vez 19~1.---El Secretarío, Luis de ).ligucl~
n~mbrado quena tmnblCil obl1g;~do al X-2834:

¡ Cümp!imicnto de las disposiciones re
g::,~das. y de C-olantos ~cuerdo.; tome

I el Consejo de. Administración, en or-
1 den a las atrihu.ciones, de!"echos y de
l bcres del Director.

I
Ciudad :Re31, 6 de Jlliio de ~ iJ31.

El Se(;r¡~turio, Luis Oraa.-El Presi.

¡ dente del CQuse:jo de Administración.
José :\.Iaáa Rued",.

I X--2829
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7." El nombramiento no se en;¡~~

~e firiUe hasta que no lo apruebe la
txcma. D-iputación. que se subrogará
en el cumnlimiento de los efectos le
gales uue· de este concurso :pu~dan

La C~j;l pro\lincü:,l de Aho¡-.os. q'.lC
!iln·ciona bajo la garantía y t'lte1:l: de
la E.xcm:r. D}rmtación prGvincial, abre
m::. concu!-so pera proveer el cargo de
Di.I'cctor de dicho or::p.nismo de cré
dito con arrcg!o a la.s co!rdicion.es si
guientes:

1." N~ tener más de cuarenta años,
ni menos de veinticir.co.

2.a ACI'cditnr con6cimientos sufi·
dente::. de Contabilidad y Banca.

3." Haber desempeñado cargos téc- !
nicos de nlantilla en Corporaciones j
Qlkialc'S, previa oposición.

4.a El nomorado disfrutará el suel- I
do ul1ual de 6..000 peset2.s con cargo I
al presupuesto de la Caja, y adcn:ás 1
quinq-uenios de 506 pesetas ca~3..CIn- ¡
co años, corrf'.;pondi8ndo perclblr el I
pdmero el 1.0 de Enero de 1932.
5.~El Con»ejo se reserva la facul

tad de nombrar entre los concurs::\n
tes el que más garnr.tí3 le merezca,
ap:eciando libremente s~s méritos y
condiciones"

6." Los conct.;,r~3ntc~ deberilll pre
Keni,:¡r Sll.<: inshmcias en (,1 1)1:~7.o im
prorrogable de veinte oías natur:lle~,
a partir dcf siguiente a la pl1bli:~;¡~i{Jn

de este anllnr.¡'l (.'~ la G,\Cl':TA DF. ~\rA

DR.!D y Bol~[;': Oficial, y deh¡;:,,'m
acompañar :!f'< ~¡;.:~;: partid<l de naci·
:miento, certiflc::ldo n.::gativo de Pena
les y cuantos méritos- estime oportuno
.=:llf~;:-t~r.. - ~a""-·

COX::3EJO DE LA CAJA PROV!';""iCBL
DE AHORROS DE CIUDAD REAL

Habi{':-::dose extraviado los resguar
doS' de les depósitos números A ~{}.352

Y A 108.307 de pese';:,." nommale.s
46.500 y 65.000, el primero en ollh
gadones Viila }Iadr~d 1914: yel se
gundo Deuda amortlznb!c ;) por 100
3927, con impuesJo, C::'~pedjd¡")s·P?r es
te est~blceimiento en 13 de Jumo de
1925 y 14 de ~Iayo f.c 1927, respecti
"V;:uncnte, a favor de D. José Tor::ll 9on
z~J~ ~T D. Ci"Íspl!lO Tor::l.1 Gonz~Je~,
jnd.istinhunente, se :tnUn(",l:\. al punll
ca POi" primera vez pm'~ qae el que
se crea con d¡:l·e~ho a rrchww1' lú ve
ri!h!uc dentro del pla~o. de un. rue~. a
co{;tar desde la fech:< (te pubJk~~!on
dd p~esC11te ~nuncio en el peri?Q~co
cfkial G'''CE<'A DE ~iADR'ij} Y los ¡(harlOS
de esta capltal. se¡;'''Í111 determina' el
::lrticu!o 41 del Reglamento "igente de
-este Banco, ao.y¡rUendo que r,:3,,~S.

C'..H-rido d~cho piazo sin reclamaclOn
de fercero, se expedirá el corrcspon
d'ieffie duplico do de les resg!,;ardo:~
anuhmJo los primlt!vos y quedando
el B3nco exento de tOlta r~pnn;;aJ)i

hhd.
!ví~drid. 1 de Julio de 1!:31.-El Yi

-cc:--:.-¡"rc'!:l::O, JoaqnÍn ?;.k~rn.
X-2824

- ~
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JUZG~\.Dü DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA LAGUNA

DOi1 ~lartin Rodrigaez y Su;irez.
Juez de primera instancia del partido.

Por el presente se llama, por se
gunda vez, a D. Lanrcano Guadarrama
y Gonz:i.lcz, vecino que fué de esta
ciudad, para que co:nparezca en el
término de dos meses, y por si aqua
no se present:!se, se llama por igual
término a los que se crean con de
recho li la administración de sus hie~

:ces; haciéndose saber que se ha aeor
dadG es.te 113.nlai.niento en exv~dlente

:l instancia de doña ~Iaría Teresa Ro
dríguez Mo!"~les, p2!"a que se declare
la ausencia del D. L3.11reano, su espo
so, sin solicitar la administraci6n de
bienes del mismo, y se previene 3. los
que se crean con mejor derecho, que
deberán justificado con los correspon··
diente;). documentos al comparecer en
ei Juzgado.

Dado en La Laguna a 27 de Abril
de 1931.-EI Juez, Martin Rodrig-ue;r..-
El Secretario, Fernando Emuaro.

X-2Sa

J)["flC" (le•. mús de h ..rl.'dr' •.")s de D. :\1,1
rliw! Real. otras fine:ls dt'! mismo (':JH

lb) de donde ~·"t<l j}t'oe('de, m;;s dI; bs
h'.Teclervs rt\: D. }.bnU(~i Heal, otnls .le
Francisco Gr.mi.'z Ruiz. 1I1ÚS de h~r.·

;i"ro.; de D. :\bauel Hl'~!l :r otr:IS de
Francisco O!"t~g¡l: po.' ci Su•• con tic
rl";lS de _-\.~ltnn¡t) :\1!JI'~1l0 y \"(.t"<l y d::
L:lUrean,-¡ :'llJntes. oira finc;) lid ill L-;
m.) eaud;::! de c1011tle i:'.st:l Iu·ocelle. {"Vn

tiérras ue Luis Castro y otr<lS de he,
re.J~r0s d~'l cura Or'iir.. y 1"'1' el O:sh',
COOil el c~.mjno viejo a Castro, h:,sta (-1
er!::ucnh'o del t'it::do ('U¡:dilO con la (';~

rretera de C~1.bra a (~ustro, con c...;~a '~,l

rl"ctern y con d ram:il (ille $il-\"C de
entr.::da ~ la Hno:a y (l.' ntl!:YO ('011 e)
ca!'lino ,-iejo a Ca:;l;-o lwsta t::l lindero
~Ui"t¡;, y:a c.:'Üllsi:;n:ld". con d que lO:-
m::; l'SI~ll¡]¡Jr¡): sienf1n l:J c;l])i:b tolal de
b fi;¡e:t dc iG h~dúreas, 4:~ :·lr{;:¡~. 18
cent:úr.:::;,.; y 1:$0 dee[me!l"o:; cl!~dr;;dos,

equ!\'alentcs a :WO :~I":m;:éH;as y ;¿!;;; e_~

tad:.lcs. llistTita:J1 tomo ~g::. ji;lI'o lDO,
rle Cabrél, f:JIiII .:. vuelto, J)¡-:ea IJllljJCl"O
(U~5:¿ d t: IJIicado, inscrip.: ión qu i 11 tao

Para la cd~I)I"adún del rcn;;Ji~ se
hn ser1,llado el dia 11 de Agosto p.ó
ximo, abs doc~. ea la S¡;la audirn!.:ia
tic esic Jm:gado, sito en d P:lh¡,~¡o ue
.Tustic.ia (S'l],"':"] rle S<ln JU<ln), :;]a ct"
¡,ccha; :1cl\"irticntkse qne s:lle a ,mb3s
la sin slIjceir"m :.t tipo; ¡¡UC los nutos y
la Ct~rtiíicación del f!egisiro, :1 que se
¡'cfier:- !:l r~::;b ell:~rl<l lid nl"tÍl::t!1l 131
de In h:y H ipolec:"!ri:l, (-Sl:ll":: n li;~ :H:1

'niJ1esto C!1 esb St~("r('tad3; que s[~ C:il

tenderá que t"do licité1 dor <lcepta CiI
mo bastante la titu]:wiún; que la;.; car
ga:-:; y gra·..-{nnt~ne~ unteric.rcs, y los pre
ferentes al crediLc del :lcto". conU
n U:l l' 3 n subsistentes, ente!1dienuo;;c
que el rerrHttante las :Jcepla Y qucda
suhro~:ldo en la respcn:;:,hilid~ld de
los mismos, s¡n d~stinarse a su extin
ción el precio del rem"tc, Y que }Jnra
poder tomar p:1rtc en la misma ha de.
consig!lurse previamente- en la Caj:l gc
ner::;.! -de Depósitos de esta provincia
preci~nmcJ~Le,tJnnennt;carl igual, por
Jo m('llOS, a 1i.250 peselas, 10 por 100
elel tino de la segunda subasta.

Barcelona, 4 de .Julio de 1!l:n.-EI
Secretario judicial, Antonio Codol"nin.
- X--2826

J1jZGADO DE pm~tERA INS·L\.~¡CU_

DEL DISTRITO DE LA UNI\'EHSI
DAD. DE BARCELONA

los autos y la ecrtificadún del ikgi.-;
trOJ a que se re/iere In regla cuarla ud
citado :JrtíCll!o l:U de I:l ley Hipol?
c:Ji-i:J, cstnréial.ie lll~mi¡lesto en la Se
cretaria dd illri".:.¡~("rito; ql:e se enle:i
del":t qne todo licitador :tCCjlt:l ('0:1:0

uastante la titul:H"i0n; qne las e<!l'g;ls
o gr<t'lfÚm':l1es ::ll t::ri ores, y los pn:ie
rentcs, si los In:J:icre. al cr¿.dito de) :IC

tor, eontinuarúa sul):-;istenh,s. E.'ntcll
dil~nJ.osc que el r('malalltt los <.lee¡,!:!
y quedn suhrogado en la resyon~:.;liili.

ciad de Jos misrno~, sin de.,tin:u'se '.1 su
extbción d pr:.:cio del remate; y que
los ::::Jslos de subasta ...- poste:"iOlTS sc
rún 'a cur:.;o del renwt:mi.l', c.U!1 :nclu
siún del ]J:J.go del impuesto de Den:
cho,; reales y PllgO de ];1ll(I~m¡·.). s¡ ]0,
hubiere.

Dareelon:., G (1¡: .Jll]jO de l!!SL--EI
Sl'{'rcl~1rioi{Jc!i::ll1!, Si1\"c:'io Va)Js.

X ~S::;j

POI" el prcsente, y en virlt:r! de lo
acontado por el Sr. Juez de pri!n~ra

in!;t:mci:l ele! t1istrito tic la Cr:iyc¡'si
d:](I, de {'s~a dud:d, en provi¡[t~nc¡a (¡,:
esle dÍ;¡, did:::da en el proccdimi¡;lll,)
judicial sUlllario de la ley Hipoteca¡';a,
promovido por D. Luis 13L:ixons Tul!ot
contra D. Andrés HCYC1",¿'S Unpart, se
saca pOi-tercera vez a pública suiwsb
y término de ve!r.tc dílJ,s. el (!er~ch()

re:JI e~p~cialmei1tc hipotec:l(l(), L"onsis-
~ . tente en: -
1 Primer:~ hipoteca del ni,tlito hipo
\ tec:Jrio olorgado por doi'ia \laria :Iol~n

¡ del: <le San Julián a fuvo¡' de D. All
I drés Rcvertés Llopart en 9 de ll:.J¡·zo

I
de 1928, :lnte el ::\"ol:trio dz ~lad.id

D. :.\Ioiesto Conde Cah:~llero, en garan
tia de un credito de 230.000 pesetas,I interés del 6 por lUO anual, hast:l
el máximo leg:ll, y 25.UOO pese:::!.s pa

1 ra coslas y perjuicios; hipotecú!1uose
! cf.pecia!mente en primeroa hipotec:l cl
f siguiente inmueble:
1 Una hacienda llamada "El Corneta"
'1 o "Caserio de Belda", sita en los par-
"tidos de Comarc;:¡d<ls, Ceas y camino

I
de Córdoba, del termino de CabTa; que
comprende dentro de sU perirnetro tie

I rras de labor, de olivar viejo y plan.i tonar y de pastos; una huerta con ric
i go r arboleda, una era, un estanque,
! del que_ salen las conducciones que
I llevan el agua a la casa y huerta :llpi.

I chincra, y una casa habitación y la
bor, con or:ltorio, molino aceitero de

1 dos prensas, movido a vapor; bodegas
I jT demás. oficinas accesori:1s p<:lr:::¡ lodo
¡ ello, con fuentes y patios, sobre un

área total dc unos 3,200 metros cua
drados; perteneciéndole además, fnera
de su linde, un pozo de agua dulce,
cuhierto de ft.brica y piedr:l, construi
do en u~a finca que pertenece ~ Fr~n

cisco Gómcz Yillalba. con el acueduc
to o :1tarjca que conduce el agua h:lstn
el interior de la hacienda; que linda:
por -el Norte, con tierras de Antonio
Gómez Bulz, herederos de José Al~u

sil. herederos de Fr:1ncisco Gúmez Lu
que; üe Rafac!, 2-l fincas del mismo
caud~!, de donde é-stn p¡oc~dc, :'. tie
rras de Juan de l\fata y Fed~rico Vil
eh'!:s; al Este, con tierras de Domingo
G.anados, herederos de D. :Manuel
Real, cen el camino de Córdoba, fin.
cas del mismo c:lurlal de donde ésta

del an:hi\"l). lih¡-o (;~I de l:kHl¡¡lun<.l, fin
"ca número Y:~a, inscripción !l"n~el":l.

Fué tasarla en 5.000 pesetas.
4.° Otra pieza de tierra viiia, silu<I

da en E'l támino de b dicha ("itlllad
de Bad:tlúrHi y pnra.ic rtcnomin:Hlo
u:\losc;ls (I"Ase": de ·cabida cuatl"O mo·
i.ad:ls, poco mús o menos, equivalentes
a 19.') [¡¡'cas y SHU,O(lU,24 centirnetro ..;.
Linda: a Ol"Íenlt~, con doña :'fanucla ,
Cueva<;; a :'olcdiodi.., con las ~ur.e:;orcs ¡
(le D. .f<;sé BlalH"h; a Poniente. cor1t 1
D. Alberto Coll y Y:~ll('s v doña Rosa 1

de :'I1cn~l, y :J Cierzo, coi) D. Alhcrto i
Col! y Vallés. Inscripta en el ind[c:¡do 1
RegisilO. al fuJio 18:3 riel tomo 3(il del 1
:lrchivo, Ji!Il'O o;; dl:'l :\Yl1nt"miell~o de
Badalona, Enea lIúm~ro !;;¡O, inserip- :
ción ter('('ra. Fué ta-.;;d:l e~ ·1.000 pe
setas,

5." Otra pieza de tierra vili:l, situ:J
da en el ti-rmino de la misma c'iudau
de Bact,11ona y paraje denominado
"Lloch de las Gnix('l"as"; de cahida,
poco mús o mcno~, una n::ojada, equi
valente u ·IS áreas y 9G5,000.6 centí
metros. Linda: a Oriente, con )Iune!ls;
ji. )leciiolli:J, wn D. Juan Sitjá; a Po
jlilon~e. eon noña Josefa YchiJsy Ca-

" .nals dc jlaristémy. y a Cierzo, con don
Ramón Uobct. lnscl'ipi.a en l"l men
cionado Regbtro. :11 folio 195 del to
lDO 361 dd archi\'o, libro G5 de Badn
lona, fin(~¡¡ número 951. inscripción
~ercera. Fue tas:'! da en 1.000 pesetas.

6.° y la nuda Dropiedad de una
porción d~ terreno)" cinco c(!sii¡¡s !5C- ¡
ñabdas con los números 16, 17 Y 18,
tre!5 de ellas. y las otras do,; sin nú
mero, en el barrio de Cafid; de su
perficie 1.800 metl-ns, equivalentes a
47.644 palmos }' ·10 decímetros cua
drados. Lindnnte:. al Este, con don
Joaquín Pujol y CoIl; 31 Sur, con el
mismo, mediante camino llamado de
San Felip; al Oeste, con el huerto del
Capellan de !a capilla del Santo Crb
to, y al :\"ortc, parte ron lmerto y pa
tio de D, Juan Coll. y parte con cam
po de D. Gabriel Geni;;. Inscripta en
el mismo Registro, al folio 185 vuelto,
del tomo 920 del archivo, libIXT"lt)O del
Aruntamiento- de Badalona, finca nú
mero i32, inscripción H. Fllé tasada
en 54.000 pesetas.

Se ha señalad.o para el remate, que
tendra lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzf{ado, sito en la p]:1Ot3 baja
del Palacio d.e Justicia, el día 14 de
Agosto próximo, y hora de las doce;
pre'lfiniéndose que para tomar parte
en la subasta dcberan los licitadores
consignar previamente en la Caja ge
neral de Depósitos, precisamente a dis
posición de este Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 'del
lipa de la segunda subastn, que fué el
de 7S.7jO pesetas, sincu)'os requisitos
:la serán admitidos, no admiliéndo~e

>tros poslores que los que acrediten
l~.her h('('ho p.l depó~i{o, mediflJ1t(' prc
~entación del correspondien te reS~llar

do de depósito provisional, sd..-o el
derecho del actor y de los :lcre~dores,

a que se refiere la regla quinta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, de
concurrir a la subasta sin hacer el Jc
pósito; que las respectivas consign<1
c.iones se devolverún a su'> dtleño~, ~

sus costas, después del remate, excvp
lo la correspondiente al mejor postor,
que quedara en garantía del cumpli
mIento de su obligación, :; en su caw,
como parte del precio de la venta; que
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JUZG.-\Do DE PRl~,!ERA I::-:STA="CL'.. 1
DEL DiSTRITO DE RGEX.\VI~TA, 1

'DE il'U.vmn I
i
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t:1d~J P{):- 'iU paríe III ('xIJrl'salla (leman·
da y s{,r:Jn dee1::lraf!os 1::1 r.~~c!r1ía. si
guiénrloles en su caso los pe¡-juicios 1
que haya 11l~:1r, :r :!dY¡l'til:'!l(IIl!!~s c¡1It
luego que se jlt'rSOnl-IL se le'; hara en·
tre~a de l:ls r_espec:tivas cOllhs de di·
cha demanda y doc:unlt'ntos; hal~¡{'II

dose .1 nichos delJJ:1lld.3do.~ los cmp!:t
Z;Jmil,ntos po, mE'Gio dc edictos. qu~,

ademús de fijar,e en el sitio ele c~:.s

tumbre dc e,:te .hlzgadn, "e puhikar;-m
en el Bolelin 0iicial c¡e eSl:i provinc!:t
y r.ACr-fA ni·; ?l:..f:Rfl).

Proveído po. sn s('ñ0ría.-Dny fe.
Doctor Jo".b S;11l1:1;Ú.~/'.Ilh' mi, FcliII(":
Gonz~l!ez Bcrnabé."

y [1:¡r.'1 quc .,in:l (le elllplL,zall1ientl)
a lns fines, por el térmirlo y Cl)!l 10.
:-lpl'I'l'ihirnÍl'ntos inflic:dos en la p~o

\"id('l1da in'iert;l. " los Sn's. D. Lol'tn
:lO :\l.mz,:no .-\reBano y n. Vl(;~r.te 13:1
ta'H'ro Hodri::;uez o n sUs herederos o
~l1rt':;orl's, ;)()ng(l el presente f'lJ ~.ra

dritl ;, .J d~ Julio (le 1931.-·El JU'}7,

])0(':01' .Tos(, San taló. ~- El Secretario,
Fd¡pt: I;onz:tlez Bei'llal.lt:·.

JUZGADO DE PI:mE~U I~STA.NCL\.

DEL DISTRITO DE LA 'CNIVERSI·
DAD, DE M:Ar:rUD

R18.6!g Y 9;;, S32.ní:! y 973, 83:UI!l2,
837,710 :l '.\{, 833.519 :t ;-li::! y 1::-12.:j:'4
:.l. 337. Serie B. números 17:U(i;"
13;)_130. 21:i.:i:i1. 258.HiU a 1(jI, ~(jH.2-t1

y ~t2, 271.ÜGO, :¿73.6:n :l 63:) y 273.fl81
a OS3. Sf'ric e, nÚ;¡lCrO'; 115.410,
1:;:;.343 y 8~~, lJ4.8119 a H7:!, 1ijS.:.¡J>7,
EJ~_';Ul. L~IO.'42. 21 i.898, 226.3-15,
2::1.282 a 284 v 2:n.48:-'; se h:lce saher
que al ad:niti~ la dt'nuncb, l'U b ei
Í<l'ia providencia. se JI:.I mandad·) re
tl"lli:'r el 1',,;';0 de los rL'f::F·j ell),; Cupo
n~.'.

Lo <¡He se lIacr. público po:' ¡ncdio
{le! flre~cllte.· que se J)uhlíca,{¡ en la
G/.CET\ !~E :.L"ú¡:,n y en el Do!etíll Ofi
drrl d", cs~a pr(l\'inci~ ti fin do;" que las
Jle:-~.o!1~I'; que :o>c cons¡<.!e;r¡:'i1 eon de
¡'«(-h" a !ús Cl:U(;D!'S ind!c::d.os compa
r;·zear. en d¡chu .TlIU\~If!O a l·cC~:lmar·

in ü,'ntro de nue\'e ,lías; b::jo apcrci~
lJ¡¡-:~iento d~ jYlrr:!!,-s l'! perjuicio :l
n:¡¡- nu!>¡cr:¡ lu.!,(:!~· ('11 r,l'r('cho.
• )!aurhl, 9 de .r lliio ¡le 1n31.·-"¡"lo

b'leno, el J¡¡r-z. Alarcún.-El SC'.Teta·
1':0, Fr'tllCis..:o de 1', Hh·cs.

X--~~4j

JEZGADO DE PRnJERA IXSTANCL~

DE MOTA DEL l\L\.RQUES

Ea \'irtud ele lo acordado por el :>e-
A! .Juzgado de prin1l'ra inst~lDda dd ñor jut'z de primer:.! inst;ill(.'i:¡ de este

distrito de la l"niversid:td, Sceretari<l p~l-tido en ]Jrovidpnci~1 dc esta fec-ha,.
de D. Frlipe González Bernabé, ha si· (hctada en los autos (:jeci.1[i.... (í~ (iue si-
tlo r;,partida UBa demanda promovida gue doñ:.l l.ucia Dr:l~~\do Gonzillc~ ('on-
por d Proeatadm' D. RnIJerto ;\ieú;.¡ y tra la Saciedad "F:olJr.!t:a Cocl)t'rath';J.
).íurH!o. en no:1lbre ,ic D. _-\ngcl Bcdri- I-Iarir1rra e IndL!;;'ri;.s compie,nenb-
fi.'llla :\1('~:1a, .... onb·¡) D. Lorenzo :\1a11... rias (!l,1 V:llle de I!onujo", sobre pa"o
zano :\n:lbno \" D.· Vkente Batunero de 7.!¡:1O pesel:.I:, y 4-3 céntimos de
Rodriguéz o ~ajs llerederos o suceso- prineipaJ, intereses ~. co"tas, se sacan
r(,s, a la cU:lI ha rceaiJo la proYiuen· a pilb!: ea subast3, !Jor t(·nr.:no de vein-
c¡:~ del ieno, siguiente: te días, los siguientes h¡enes inilllle-

··Pro,·idencia. - Juez. Sr. Santalu. bIes, rmh~rgados a dkha Socicc13d:
~Indrid, 3 de Julio de 1931. 1.:11 cr!ifieio de:>linado'a, fábrica de

Por r2partido a este Juzgado y St;- i harinas, con su l112.qninaria dcbid:r
creiarla el anterior escrito, con el po· I mente inst::llad:l en Jos tn'" pisos de
der y certificación llel Registro de la l' que cucnt:-I, con cineo máquinas C0!ll
Propiedad de Nav31c~li·ncro,que aconl- I pletas, de CL:a!:·o ei!~ndros c~·d:.: :'¡:1~

paña, en virtud de lo_~ cuales se tiC!le !. sistema "Dayerio". con tolios sus ac~
por promovidos por el Procurarlor don cesorios, y un sali.o de agua sobre el
Ruperto Aicúa, en nombre de D. Angel río Hornija; situado tollo en término
Bedrii1ana :'oleana,los Hutos a que dicho de S::m S:llyador de Hornija. nI pago
escrito se refiere, entendiendose con de extr~mul'os; lindan dicho edificio
dicho Procurador las sucesivas dilj. y salt(): al Este, con huel~a de Pedro
genci~s en aquella representación. En Garci<:; al Oeste, con tierra de Cclia
cuanto a lo principal del citado escri· Bocos( Norte, con tierra de Antonio
to, se 3dmite la demanda que en el Ramos y con a••oyo de aguas perdi-
mi:>mo se formula por el D. Angel Bc- d:.Is, y al Oeste, con soto dc la misma
driñana :\Iean:-l. sobre que se declare fúbricn, titulúndose "L::l Yirgcn del \'i-
prescrita h! acción ejercitada por don llar".
Lorenzo l\Ianzano Arelh.:no en autos Cuya finca se '-en.d~ par:1 pafi<lr ~
ejecuth-os que siguió en este mismo doña Lucía Brag~:do Gonzülcz la can--
Juzgado de la Univer,.lad, Eseribanín tidad antes expre5ada, intereses y cos-
que fué de D. )-~:lilu_el ~{lez Hern:"m ..!t'z, tas; debiendo celebrarse el remate e}
contra D. Yicente Batanero TIodriguez, día 3 tie Agosto próx~mo, a las one!;
y en su vi"dud dcclarar sin efecto el de la mañana, en la Sala Audiencia de
emhargo y cancelación de la anotación este Juzgado; sirviendo de tipo p::tr~
preventiva del mi:;mo, hecha en el Re- . la sub3sta la cantidad de 182.27;) pe
glstrc de 1:::. P:"opicd~d de ~2'''a!car- ¡ ~et~~5) en qn~ h~n s!dq t~srH:l.05 la f~_\

nero, sobre las fincas que se describen bric:\ y sOl.Ho des"ritos.
en la demanda. en támino municipal Lo que se h:::ce püblico para cono,
de Sevilla la Kueva; cuya demanda $C cimiento de los que qUic-1'311 jntCf(:s:¡r·
substanciará por 103 tritmites del jui- se en 1:l subasta; ~dvirtiél1dose qLle !le
cio dec:larativo de menor cuantia, CQn- existen títulos de propiedad ni ha sido
firiéndosc traslado de ésta, con empla- sllplid:.l ,:;u f::!lta, y el remat::mte dcbcrü
zumiento al D. Lorenzo :\1anzano .-\rc- practicar la inscripción en el plttW
llano o ~ sus herederos )" a D. \"l~cnle que se le sefü~l~, nntes del otorgr~rn!(-!l-

Batanero Rodríguez o a sus herederos to de la escritura de yenta; que la
o "ucesores, para que comparezcan en certificación del Registro, de liber-
autos y la contesten dentro del térmi- tad de car~as, estará de m::nifiesto
no de nueve dias ; advirtiéndoles que la Secretaria, par3. que pueda ser

. _s~ ~o .10 verifican. se dará .;Bü~.~??Lcs- cxnmin~(laj que no ~e admitiráLl

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
:M...<\DRID
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Por d ]>rl'Sí;':lte, y i'n vi:·tll:! de P:'o
"iilenl'i,; did"da t'JI 13 cid ndllal ¡,or
el .Ju7.g:llb de prilllPr,l insbilC'ia del
Instdto de Bllena\'isl:.!, de rsta e~:p¡tal,

('ll los aU!I)s que se traIllit:.m a 110m·
}¡,e del Bill1l'O HifJo:e~:¡~r!O de Espa,l::
coutr'a D, Fan:tndo Gordi Fores, so
J;re ~l:l'Uestr() y posc:,Ul11 de Uila !iJl
ca, se Sl1e:! a la \'l'n~:l en pública Sll
h::sta, PO¡' st';:;unrla ve;:, y ¡Jt"ccitJ de
9.íiCO pes'-t:iS la si.'-5l1icl1t,~:

En :'.IonistrQl, ili"lJviné'.ia ele B;j¡-,'(;'
lona. f1nG:.l ,'onod(]'l pc~r viila dl'i Es¡';!
¡-1'i:'l, en !:¡ ¡¡:.ni,i;l :\ll;~d ~. FOllí ck
Bal<i),!Í, (jU(' con~;i:1 d.: l:¡,:U jorn:de",
l"quh'a!<:-nks <2 si('lt: h:·d(¡¡-.:;)s, !:Jií
áreas :; IjG (;t"ntiarE-as.

Linda ai Xnrt,~. .luan ~li¡'il';l:::l y
..."fu:ln l~~bas; al 1::~~il·. J t:(~n ),itn'l'i.."t- J(;~!

mc Suh::-,':l:! y .h:un {)llcrt: al Sur, (~:l

He eh 1 Pl:dJ!o, y al O,·,t(', .railllc l'tli~~.

C<lSt:!.1l0 _clel .\rlg~j, camino del ,\r.;d
). rCITOc':!,¡-i¡ de G,·¡~noJl(;'n. Tiene: (:,'}s
{';~~d:Js II:::I-a cl colono.

P:.!l'a CL!~'O acto ...:(' la suhasl;l, que
h<.hr:i (h· ten::r }¡1~:;!' dojJ!c ~..';il!lUl
túnl?'::une-nte :¡ntt' c;t~ .1uz~~:¡do y ,-1 de
:l-Ianresa. se ha ~cii:¡ladi) el dia :n de
J!llio IJróxilllo. a i:!s once, anl:n:;¡ún
Jase por medio del pres.:nte y i~l"<'vi

nié!ldos{' que no se ::tllll¡Lir~l:t postll
rns qUl' no cIlbran las dos tcr('~ras

parte,; ":el precio; que Jl:lr<l tOlllm'
parte en la subasta deb€l":ul los li
{'itadon:s \'oiJsign::r previamente e1
diez por CiCfltO, po:' In menos, de
dicho tipo; q:ie si SI: hicieran c!os
posturns igusles ~c abrirá nuev¡¡o li
citación entre los dos rematantes
ante este Juzga(!o; qlle las c::l,-gas
o gl'ayámrnes ~lTlí;:riores y prde
rentes, si los Imhicl'c. nI crédito uel
:Ietor continuarún subsistentes, cl~!en~
diéndo;;c qu:: el remutante los ;lCe!)ta
y queda subrog<1elo en la r~sponsnbi

lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinciún el precio del remate; que
los títulos h::lu sido suplidos pOI' cer
tificación del Registro y se hallar:í.n
de manifiesto con los autos en Secre
taria, debiendo coniormarse los lici
tadores con la titul:lción y sin que
teng:m derecho a exigir otra.

)-!adrid, 20 de .Tunio de 1931.-El
Juez de primera instancia interino (ile

. gible). - El Secretario, Pedro P.
Alonso.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el seilor Juez de pri
m~ra lnst~ncl« del distrito de L~ !...~
tina, de esta capital, en autos inciden
tales promlwidos por el Procurador

. D. Santos de Gandarillas, en nombre
de la Sociedad Anónima "Banco de
Aragón", sobre denuncia de extravío
de los si~uientes cupones de la Deuda
amortizable, al 5 por 100, emisión de
1927~ sin inlpuesto, vencimiento 1.0 de
Julio de 1931: Serie A, número.;;
127.483 a 487, 491.599, 502.240 Y 241,
502.21'1, 523.504 a 506, 531.776 a 778,
550.507 Y 503, 632.768 a 771, 779.589. a
;5,91. 780.046. 780,ü71 a 079. 81 i.3;:i4.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SOf..LER

Aco:-da:lQ hoy por el Sr. Juez rnun:
cipal suplente, en funciones, de Só
lkr, se parlleipa :l doña. r~:mJa Benl::ü
.Arcona y a· cuant:l~ personas inte,res::
tl':lmi~rse en este Ju:;;gado expedieni:;
para const,ítución de consejo de fami.
lia de D~ Pedro CAllonge Cili.: . .;. esposo
de .aqn¿U:a-, y se cita :J los parientes ~e

este presnnto in.capaz, residentes ea
Franci.a, D. Antof!.io, D. Felipe y don
Juan Calonge. Castro, D, Cecilio y denl
l\!arbno calonge Gil y D. Francisco
Serra. esposo. de doña Pilar Ca!QGge
Gil, para compurecer en e~te Júz~ndo
(segundo piso, Casa Consistorial) c'l 201
de Julio' pi"óximo, a l.'!.s diez, neri'ü!1n1
Joiwntt' o por medio rle apoder:ldo es
pecial, qlle no podra reprcsentnr más
que :l una sola penona, p:1ra constituir
el ¡;-x]"rcsado Consejo, para el cual h:m
sido propuestos, ~omo paricntes, don
Pelayo Calongc Gil, D. Tom'3s CaJonge
CastTo, D, José ~A:lrro!g RuU¿n y den
Jilirr..::- tstarelIas Pons, y como cmigos
de los padres, y para completar en su
C2S0 el ní¡n1ero necesario de Voc::t1es.
D. Bal"~olomé l\fuyol Ca!af:l.t y D. Ped:ro
A·uiuüiu Dern<1I A1t:uver; previnienOI}
a los dta"~os que, si no C0I111}a¡'cCtm,

porll'~n ~er m:.dt:!dos hasta 5e pes.::t~:;s,

y además, a Jos ausentes en d extran
jero, qu~ su incomparecencia dará lu
gar a constituir el Consejo sin formal"
ellos parte, ya que tambiim les com·
prende ~a excepción legal de r::5idir
íll~ra cid "aoio de 30 kilómetros de cs-
te Juzgado. .

1 S(íUer, 30 de Junio de 1931.-El Se-

!
lcretariO (ilegible). -- Visto bueno: .el

Juez municipal suplente, M. CoH.
. ](--2822

tioosturas que no culiran las dos fer
u:ras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la subasta habrá
de consignarse previamente una can
tillird igual, por lo menos, al 10 por
roe del valor de la- finca~ que sin"e de
tipo para la subasta.

Mota del 3.-farqués, 3 de Julio de
t:9:31.-EI Juez de pr.imera. instancia,
Siguel GonzaJez. - El Secretario, Ba·
nJón ?Ta-rtin.

X-2152'S.

JUZGADO DE PRIMERA l~STANCL\

DE SAN SE3ASTL-\.N"

Don Agustín Lacort y Tolosana,
¡'uez municipal suplente dec-;!Q ciuo

Qad~ en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Hago saber: Qtre' en autos ejecutivos
'lUe se tramitan en este Juzgatlo, a in5
:tancia d'el Procurador D. Salustiano
lraizoz, en nombre de D, Rafael :lfeu
..dizábal Laborda, contra la Sociedad
mercantil regular colectiva Telleria y
Lerchundi, domiciliada en esta ciu
dad, en. reclamación de 19.230 pesetas
de principal, intereses y costas, ~e sa
ca a pública subasta el inmueble que
más abajo se describe, que ha sido
tasado por el Arquitecto D. ~nguel An~

tonio Setién en la canti~ad de 179.391
. pesetas, y cuya finca es, a saber:

Finca llamada "Pepita", situada en
'el partido de Ib2eth, de esta ciudad
de San SehaslÍún, que procede de los
gertenecidos de Ja casa denominada
~rreyegui; la villa consta de sótano,
planta baja, entresuelo, primer piso y
un segundo piso, en parte aboh.?rdllla
do;. la construcción es de estilo vasco,
la ciment2ción es de piedra dura de I
19ueldo, los postes y bases, de cemen- .
te armado; desde la altura de !a ras<:.n·
re del suelo. mampostería; los carga':
<leros, balcones l· terraza, de cemento
JU"mado; el armazón de los .po5tes fron
lales, de roble y solivos de madera de
pino de las Landas. así como los ca
_rios y cubierta, de armazón que es de
roble, con agua, luz eléctrica, ventanas
a. las 4 fachadas, y una amplia esca
ünata que da acces;) a la misma, sien
do su distribución comQ sigu<:: en el
wfano se encuentra. en la p.arte ;dere
cha, la cocina, amplísima, con cuarto
\le- plancha, y lavadero y retrete para
el servicio; y en la izquierda, habita
ción d~stinada al poo-kro, tres cual'
:os p~'.:a el ·servicio y retrete. En. la

- planta baja 1) entresuelo, "hnll" :.) sa
lóu; a 1a G:':~'ec~~ G:ei "null", c:.lnledor
y "offi~:;" con montaplatos; a la iz
:¡uierd8, sal:l y (lc:;'~::Ir.ho, escalera de
!"obie para subir:::f primer piso, de un
:nclro y 40 centímetros de ancho; una'
vidriers artistica monumcntal; en el
primer piso, vesHhü l0. Cl:atro dorrni
lo;'ios espacioses, cuq,rio de baño, con
\v. L, y un. halcón Ít:.n'¡!z,a <lnl[.•:io, Cjl

üno de 105 dorm¡tai"iG~; csc~lcr~ d~
acceso a! se,;undo piso; en el pise S~

:ganda, dos dormitorios an1pEos, CU;)

lro dorm itorios .:\]:'0 81)')!,~rdilb<1o:, y
:-etrete. OcuP:Jnt:()~ todo 10 edi.fic¡¡c1o
224 met:-os c"adrados, y el. d arr<1 n
¡lue de la escalera y en~rnd:l de 1:1 <:::1
ia, un garaje con dos plwrí:ls persh
nas, de una sola planta; de cxtC'lIsión
superfir;ial de 59 mc1ros y 50 (lccíme
(ros cuadrados, y circundada por am
nlios jardines ~ carninos. aue OCUDan

una extensión de 2.4'68 metros y 35
decímetTos cuadrados, y toda la finca,
por tanto, 2.751 mr,tro.s y 85 <feC':¡:H~

tros cU2drados; rodeada por vallados
~ stcos, y por su fre;¡te, muro de. ma.m
posteda; lindando todo: por frente o
Sur, con carretera particular, propie
dad de la Sociedad Tcllería y Lerchun
di, construÍda pan el ser.... icio de es
ta villa y de las demas ya edific~da5> o
que se edifiquen en lo sucesivo; e;;p:l1
da o Norte, con la ,ilIa "Loreaga", de
D. :'rIanucl Romeo; por la derccll:l. o
Este, con finca d~ D. Alfomo Mcrry
del Val, y por izq¡,:':crda '-l Ocs~e, ;;;0:1
terreno de Capaldc<;ui. hoy de Rom:1n
Lizarriturry.

La subasta tendd lugar en la Sala
Audiencia de este Xuzpdo, sita en el
Palacio de Justicb de esta ciudad, d
día 10 de A;osto próximo y hora de
las doce de su ma;'j~na, y se previene
por el pres::':nte a los licitadore,,: que
los titulos de proo)i.ed:ld esta-rim de
manifiesto en la Secretaria, para que
puedan examin::rr!o:,; los que quieran
tomar p;)rte en la suhasta; que dichos
licitadores deb'erán confr:m:Jarse con
ellos. sin de:-ccho a exigir' ningunos
otros; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras p;~rtes del
avalúo, y que para tomar p3rt~ en la
subasta deberún consignar pn'\<;¡;uen
te en la mesa del Juzpdo o en el Es
tablecimiento dest~nado nI efecto' el ::. ()
por 100 efectivo de dicha tas3ciún, sin
cuyo requisito no ~crán admitidos,

Dado en San Seb::!stiún a 7 de Julio
de 1931.-El Juez, Agnstin Lacort :y
Tolosanl1.·-Por su mandado, Jos6 :Ya·
ría de Paterniria.

X--2.827

JUZGADO DE PRD1ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN VlCE'{TE,

DE SEVILLA

Err virtud de lo dispuesto po!' el se·
ñor Juez de p.iY1.1e¡a instancia del dis
trilo de San Vicente, d'e esta c~pita],

en providencia de esta fecha, dictada
en méritos de jos autos de juicio uni
versal de acreedores de D. Rafue1 Can
dáu Corb2cho, ¡fo. la presente se cita
a los acrccdo:-es dc dkho concursado,
cuyos créditos h3:1 sido ;ya reconoci
dos, para que el -:':í.:l 5 d~ A~osto pró.
ximo, y hora de ]f'$ diecisiete y me
dia de la Ulrde, COi!' parezC<'!11 ante este
Juzgado, sito en ca;Ie Almirante- Apo- .
dac.;), número 2, al (,~jeto de concurrir
a la Junta s(1)re gmauación Ce los
créditos; bnio apc!""tibimicnto' de que,
si no lo hacen, les :Jai":lrá el p~rjuicio
a que hubiere lugrt,· en derecho,

Sevilla, 6 de J:::lio de 1921.-El Se
cre.tario, 1ínnuel, Friego.

,HJZhADu vE PÜ:->l..:·,;fU.. E~STl.Nt;IA
DE VALE:~CIA .J:E DON JnAN

Don Isidro Ft'rn¡1ndez-?;Hranr!:l y
Gutiérrcl. Juez de p!"imera instaneia
¿e la viB:> dc V::::.IC'ncia de Don Juan
y .cm ¡;arti (!o.

Hn~o sl"!be.. : Que por providencia
tlci día ,k ayer n~eahia en ia ;;eeciún
('11:1;-ta dAI juido universal de quie
bra, promovido por el Procurador
D. Claudio Súenz de Miera Adalia, en
representación de doña l'ffaximiana
Fuertes García. y en -el cual fué de-

clarado en e'Stat'!"o de quiebru el co
mer,r?iante de esta plaza D, Orcst~5

Redondo Echevarrfa, se ha fibdo a
]0$ acreedores de dicho quebrado, co
mo th"JU;~o dentro de! cual debcrá:l
los mismos presentar Jos titdos j;!s~

1ífic~tiyos de sus créditos, el que me·
dia- hasta el día 10 de Julio próximo.
deh~~~do ha~er la preSe¡lÍ3c¡ón a la
Sind'lcatnrn dcs;g,w(ia e integrada pOI"'

los Si·es. D. ~[anuel S:h:!"!z de :7;iiéra
:\~ii!ún, D~ M~~drr:o G, Palncios y dün
Ale'::)nr1ro Julián A~ré'i, tle esta ve
cindad, aCOl:npsñando a los títulos de
cl"éd1.to '~opia liter:tl de ellos; y si al~
r;:;no de los acreedores no tuvier~ en
su poúel" los titulos por obrar un ¡dos
n Otros asuntos, presentarán testimú
Jlio de los J'\1:Sr.10S debidamente ::ut'J
rlza-dol;'. Señn!:indose para l:.l Jun!:.l de
€X:lmcn y reconocimiento de los ex
presr..cto·s créditos c1 día 2~ de ,bIia
p!'óAimo~ a· l:ls diez de la m:J.ñan:1. en
la Sala Andienda de este Juzgado,
ad\"irt~nrl(l.se que dicha Junta se ce
lebrará con los screedores ·que coa•
CurTan, y q".le· a los que no lo verifi
quen les per:lrá el perjuicio ~ (~,1e

huya lug'~r en derecho. .
y para que sir;a ce ci~ción ;l los

acre~do1"C's dc referido quebrado ll:m
Orcstes-Reuon-do Ecnc'VaITia, quc pi:e
dan exisi.ir y' ser desconocidos, s~ C~~
pide el presente,

Dndo en V31J.'ncia de Don Juan a
3 de JUili"O de 1931.-El Secretario,
I"icendadu José Santiago.-El Juez,
I~jaro Fern3lidn-Miranda.
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9, tercero; ~omp3recerá el día 23 dé'
Julio, 3 las diez, ante el Juzgado ml1~
nicipal 'del distrito del Centro, de ~!aii
dri d, sito en la calle de Santa Catr;.li;:
'&a, nÚI.'1ero 1; principal, a Ce1e!lral1
jnicio de fa!t3s, por vejación, ('on el;
::lúmero 1.601. instruido contra el
mismo. 1

PEREZ DE GrZMAX PICKMA..'\f~
Guillen,lO; hijo de l\-I<tnuel ";y" de "~de"¡

laida, domiciliado ültimarnente<:n :'.fa.1
(h-id, calle Arlabi:n. números 9 y t1J
Hotel l'<~:ereed(>s; comparecerá el día 7t
de JuDo, a las diez, ante el Juzgad<i
municinal del distrito ·del Centro, di3'
11adril, lÜto en la calle de Santa Ca~
talina, nümero 1, principal, a -eele.;l
brar jt!~cio de raitas, po:- daños, cod\
el n Últi. <:fo 1.242 in:;t¡'uído contra e"E
condu~1oI' de tran\'Í:J.s número lA611~

3.759

RE..'lEDO RUIZ, Cristina; hija de;
Abclarclo y de Micacla. domiciIi:.du úl-i
ti~mer:.te en Madrid, Desel1gafio, mí~

mero 10; comparecerá, el día 31 da
Julio, ~mte el Juz::;:.ldo municipal del-"
distrittJ del Ceniro, de Madrid, sito elle:-.
la calle de Santa Catalina, numero tI~í

pri:ilcip~¡I, a e.clebrar juicio de faltaSW
po~lesiones, con el número 1.614 de~

adual i<1s:ruírlo contra Ma~iano Gon..1;~
Z{¡l<=z Ruiz.

JUZGADOS DE PRn!ERA.lNSTAXCT"')~

3.760
:~~_.

RÚDF:IG.UEZ BRAVO, Ramón; hijO'
de Miguel y de María, domieiHad.o úl";
üm:¡mede en: Madrid, callc del AlIl
mendro, número 12, principal; cGm~

parecerú, el día 31 de Julio, ante el:
Juz~do municipal del distrito del Cen.l
tro,~ de }:adrid, sito en la calle ,de San~
ta Cata1iaa, númer(l 1, principal, a ce;J
lebraro j:ücio de faltas, por lesiones,'
con· el :::lúmcro 1.633 del 2ÜO 1931 ins~
trllido ('ontra Francisco Díaz G'J~
tik~ .

BA~EZA (LA)

Don J t¡aqurn de la R :,;a Domíngucr. ,~.

Jcez de instrncci0n dc La Bañe::a ~~ •."',
su partido. \?'

Por el prc~::ente hace saber: Q~H! en ;.,~"
la mañ::,,,a. del dí~ 4 del corriente mes.$.
y sitio (;cnocido por "El Penosillo" ,;'.~'

término municipai dc S:rn Jlartín d~t:

To':Les, (~e este pal":ido judicid de Lat,,>
Ba.ñeza, Holando sobre las agUQS del"
no Orti:;o. en sitio cercano a 1:::. ori-'.
I1a d~ré:"ba del mismo, próximo a la'
carrodcr~1 gener:J.l 'rle ::\Iad!"id ::J. La Co
T"1,,:,ñ.., f).¡~ (1onllonnf'r"'~(l(\ pl ,...·..Hl·ív.ur ~'p' nn.

j;;-~~'b~~-ci'Üf- -~~p;('~~n-~"~tla -t~~ ~r -l~n~.~'
cll,,-ru::L.{ afias d;: edad, de c(\::-.-:.plexión
robusL1, co:or n'.C'reno, pcio y o;os
c~!staños oscu!"os) ca¡~ ancha, rcdn~

dC:i.da; l :lI'iz 3\30 <.ch~t3cla, cuya .~;!'~
es de 1,·,,5 metros, t!ue vestía cha~u~·,

ta y P:::~!'8~Ón (~L d,!1, de ~c!o, g!'is o';·,
'·l"l·l"o," " ''l'''' I"C'" ,-.,11 ,... ••• ,-".,.. ., !.-")\ ••,.~. "",T'111_'
~"", , ~.&... ~ ~ • .1 -~ .•••.•

seta de ;.unto, Ulail('<!; calwnciUn; r:'}
lienzo, (;ei m!,smo color; c[¡!cell:lc::;:
ordinn<'1Js, oscuros, y a¡l)~.rga~c.s color.

!"C:J!ZLínoíc. en Ja r-C¿g{l}-2,2j(l.;:

í\D.exo bieo.-Página 255 .
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recerá el día 7 de Ju1io. a ];1;; die!, 1
ante el Juzgado municipal del distrito
del Vm.tro, de Madrid, sito en la calle
de santa Catalina. ilúmero 1, princi
pal, a celebnr juicio de faltas por es
cánda!o, número 1.538, insfn¡ido con
tra el mismo.

MA~Z.-\.;."\AHES 'TAPIA, ·l\ianuel; hi
jo de M:mucl y de Rosa, domiciliado
últimamente en :Mad¡'id, San Luis, mi.
m~ro 6, primcro (Cuatro Caminos);
comparecerá el dia 7 de Julio, a ]as
diez. ante el Juzgado municipal del
distrito del Cen.tro, de 1iadrid, sito
'en la C311e de Santa Catalina, n:.imee
T(r 1, prineipnl, a celebrar juicio de
f[lHas PQI"' lesiones con el número
l.Hl, in~fruído contra el mismo.

3.75,3

. MARTIN CRUZ, Carmen; hija de
S~ntiago y de Rosario~ domiciliada ül
timamcnteen .Madrid, Reyes, núme
ro 9, tc.cero; comparecer::i. el día 23
ue -Jurio. a las diez, ant~ el Juzgado
murricip:ll del dü:trito del Centro, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, nilrnero 1, proiucipal; a celebr:::r
juicÍ'J de fnltas por ,ejudón con el
número 1.005, instruido contra la ::nis
ma y otro.

,
¡
I
•
I
1

I
I
I
I
I

PAR/lDELA C.~'JDE, J'-l1io; hijo de 1
A!1tonio y de Teresa, dm:üciliaq,o úl- ,
t.mam_e!J,te en M29-1'id, RC.res, numerQ. .

ORTEGA PLAZA, Antonio; hijo de
F¡"a.ncisco y de Bemardina, domicilia
do iIltimnmente en ~i::ldrid, ~'lÍediodia
f~"'I"'lndrJo 'Ti{1tY¡~l·l"'\~· ,...r:.D-::'i')~1·j\("pr~ pl dí:::.t
23 -d~'-j~iio:-a- '¡;5- ¿!i~~, ~~~c ~l .Tu~ga 50
nn¡n:cÍClal de! distrito del Centro, de
~!adrld~ :sito e~ lo. calle de S~Hlta Ca.
t,i.l~na, nÚ¡d~!"O 1, pri~:.:ip:.~!.. a c.e!ebr~r

jt1i~io d~ [a1t~s.~ 1)Or lnalvs t:·D.tos~ con
el n/uncl"O 1.{¡:.J7 iIistruido conira d
mlsnw y otro.

3.í48

3.750
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S.ilí

ALFARQ PADILLA, Gabriel; hijo de
Juan -y de Constantina, domicil.iadQ
últimamente en López Gro~ nume;
ros 4 v 1) (Puente de Vallec2s); coro'"
lJarecerá el día 7 de Julio, a las diez,
ante el Juzgado mun.icipal del distrito
cld Centro, de ~!adrid, sito en la calle
de Santa Cata!ina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas POi"
ID2los tratos con el número 1.368, in5'
truido contra el n"!.is:~lC.

BaJO lOS apercibimiento, pl'ocedenMt
~12 derecho, se cüa 11 ~mplaz.a rwr
ros JlleC~$ o 1'ribunales respeclil1<W.
a las personas que a CJ)ntinuaciÓR
,~ expresan, para que comparezcan
el dta que se señale. a eo-ntar desde
la lecha de la pu.blicaciÓn d~l aJlttR·
ero en este pt'.I'iódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjlliciamtento criminal. 381) del
Código de Justicia Militar y 63 del
de MarinD.

EL"VIRA CARRASCO, PCdl"Ú; h:Jo de
Julio y de Eulogin. dcmiciliado ú]ti
»¡ument-e en ::\!arlriJ, cal!e"'tle Rodas.
nÚ:l1ero 11; compnrccná el día 31 de
Julio ante el Juzgado municipal del
distrito' del Centro, de Madrid, sito
en la ca:U~ de. S:mta Catalina, núme
ro 1, principal, a ceichrar juicio de
faltas por lcsiones CGn el númer-O
1..518 de 1931. instruído contra Eulo
gio )c!:ltilde.

~I:i..RTL'-;" REY DEL HIEB.RO, Artu
ro; hijo de Cristóbal y de Carolin2,
dnrEiciliado últimamente en :Hadrid,
c~He <le Cava de San. :l'1igueJ, mime
ro 8, plÍncipal; cumparcc;:rá el día ~1

de JuBo anl.e el Juzgado municipal
del dist~ito del Centro, de Madrid, si
to en la calle de SUllta Caialina, nú
mero 1, principaJ, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y escándalo, nú-
mero 1.494 del año 1931, instruido

3.749- 1 contra el :mismo.

FEEXANDEZ LOPEZ, Rafael; hijo ( "--3.755
de Evaristo y de Luisa, domiciliado !
últimamente en Madrid, Doctor Casa- OL:'!EDO BADAJOZ, Germnna; hi
do número 24, tercero; compurccerá ja <le ~13cario y de Felisa, domicaia
el 'día 23 de Julio, a las diez, ante el ' da últimamente en López Gras, núme
luz"udo rnunicip~l del distrito deliro 45 (Puente de Yallecas); compare-
Cent!'o, de ~,bdr~d, sito en la calle de CCr:'i el dia j de Julio, a L'ls dit;z, ante
Santa CntaIi'l~a~ número- 1, princi~a], e,l Juz.';a~lo J~llmi.cipa) del ¡distrito del
a celebra:L jUIC¡C de faltas por escaro-o Cellt!'o, ue ~!ad:-ld, S1tO en la calle de
dalo con el número 1.241, instrnído l. Sap'ta Cat~¡~n~, nÚmCT? 1, principal, a
~oD.tra el mismo. CC¡Cbr3r JUlC!O de faltas, por malos

. tratos, con el numero 1.363 instruidoI contra G:1JH"1cl Alfa ro.

I
GRAl:, Luisa; bija de Eugenio y de

l.ecncia, domiciiiada últimamente en
Mad..rld, calle de Ventura de la Vega,
número 4, primero, d:.:r-echu; campa·
reccra e1 dia 21 de Julio ante el .T uz
gat~'J i:~ü:!;c~pZ:.l d~l di:;tr-it0 ~:.?! C~~
tro_ de ~~T.:llid~ sito en la C2!lC de
Sanb C<1,tZl.]i!'!2_ númuo 1, princ¡p~!,

a ealch':E juido de fa!t25 IJor :l:ncnn
zas. n~¡::Il:m 1.:jS6 del año adü.tl, il1~~

tr~lillo c::)r~trc. ~"¡lgGel (':"'2:1111¡~ri Lcc-

JIJ.IE:'}~Z G.\RCI_-\, J~r~;.;~~t); h~5o de
~nacio y de Cef;::rir:::, domieiEndo úl
tmarucn te en ?Ó.urjd, calle de Zurita,
nún::.ero 9, :prir:n~ro, derecba; i;ornp.u-



HBLAClO)l del movimiento elel personal t6onicoadministratlvo y auxiliar dependiente do oate Dopartamento, ocurrido duranto hs meses de Abril, Ml\Yo y JunIo tllUmos,' qM se pu.
bUen con arreglo ll. lo dispuesto t.m 01 apllrtado h) del Hoat decreto do 23 do Julio do 1\)24- (GAm;TA del 25) y domás disposiciones vigentes.
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Articulo 41 dol HcglamentQ, Ley de 221 ~
de J ulio ('.{~ 1918. (':l
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AI'tíeu10 88 del lh'glnmcnto, Ley de 22
de Julio de 1911l, 49 del Egtntuto .de
CInSl'S pasivas y Real decreto de 22
do Abrd.

1dom.

»

J)OI' ídcn1. "1 •••

]~xccdcncia , .

Idclll por fdem 1Idclll.
Olida1 tCI'ccro JlUI'fI Obl'lls pü-I

blicns de Batlajoz...... " ..... I Aparlado b), arlícula -L" del H('gln-I .....
mcnlo, Ley de 22 dc J uliu l1c 1!Jl8. S

••

nerife IOficial tel'cel'O para el nlsirj.
to FOl'eslal de Snnta Cruz
de Tencrifc , 1Nombl'udo POI' segunda vez en turno

de cesantes, apartado e), articulo 5."
del Heglamenlo, Ley de 22 de Ju110
de 1918.

Anxililll' Jlrimcl'o de la Escne
la de Ingenieros de Montes. I Oficial tcrcel'O IHH'lI la Escue-

la de Ingenieros de Montes. IArticulo 4." del Reglamento, Ley de 22
de JuBo de 19I5 y Real decreto de
26 de Alu'il de 1929.

Ollcilll tercero del GolJiel'llo
civil de Vizcaya I OIlcial segundo plll'U el Go-

bic1'llo civil de Vizcaya .... I Compensación. Arl!eulo 4.0 dd RegIll
mento, Ley de 22 de JHllo de 1918.

Auxiliar lJl'j¡llcro do la Divi- I ,

sión Hidráulica del Ebro,
ccslIntc IIdcm

üllcilll te/'cero de OlJl':\s pú-
, lllic[ls Ide .UiHlajoz .

CCSullte ~4 •• , ' ".t.

César Idonle Esteban ..

Mmmel Fuga Vázqucz ..

Isidoro GOl1zúlez Scrapia ..

Isaac Jus[o Chain ', , .

Juan Bautista Llart Patl'is [Oficinl tel'cero dc Obro!> pú-
blicas dc 13m'colona ..

Domingo PurnlUés Gom:ú1ez IJcfe 'Supel'lol' de Administl'll-
ción civil dc la ::lecrctariil.·

, Ni' , IAuxililll' ])rimero de! Distrito Ion hl tercero para el Disll'i· 1 4 o lel HerrlJllllento, Ley de 22D' Encarnación COj>ano l c'es......... Forestal de Madrid.......... tC 'l"ol'cst,,] de l\ladl.hl.. .... 1 Al·l1Cll
r

O

I

.. lI 1
01

J" y' J'c'\! dncl'cto.h:y
• o.. tIc n 10 l e ., .. 0 \ 'L ~

tio 26 de Ab)'il de 1929.

¡D.
,

! D." !\1:lrfa Isabel Francos Lllbrllquere..

I
D. José tr!uñoz Rodríguez : 1Oficialtercel~odel Distrito Fa-

restul de Santa Cruz de 1'e-

••.•.• 11.'

»

•

lI.

:ll

..

......... 1 lo ..

., " .

[<lmn

24 Alwil.-Dllja deflniliva 1D. Emilio Hernúndez HCl'logs 1Auxilifll' primcl'o del Gobier-
no civil de Gerona, cesante. IDajll llefinWvn por no t01l1ar

posL·sión IPúlTaro tercero, artlculo 10 del Regla-
mento.

23 Abril.-ExcC'lft!llclll .

Idcm

'U Audl.-.Iubilac!óll
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ArtículQ 4." del H('gll\lllento. Ley de 22
de .Julio l1e 1U1R,

Articulo 4.0 del Reglamento, Ley de 22
de Julio de 19J8,

Idem.

Traslado.

ldclll.

Articulo 88 del Reglamento, Ley de 22
de Julio de 1918, 49 del Estatuto deI JooooIo
Clases pasivas y Decreto -de 22 de O

A~L \~
, o·

JooooIo
Arlfculo ".0 del Reglamento, Ley. de 221 c.o

de Julio de 1918. ~

lllelU.

l)

........ t t.4' 1111 •• t t t.,c::(~santc

OBcial tercero de la secreto'l Oficial scmtndo pal'a la Secre~ A tI 1 4. del Reglamenlo, Ley de 22
' , C> r cn o. 18rJa........................ tArla............. ....... ...... ..... de Julio de 19 .

OJlcilll h:l'ccro para el Gohicr· A I liD h} 'l1'th'ltln .t.· dcl Rc
g1

ln
s
-

" I " . jJar n • ' I J 1'0 de J11 ,
no el\

'I! r ... ,'Orlll ....... ".... I J ..." (1'" 'JO) I c tt I
' 1I1en o. "'.' ,. ~~

Jere de Administración tle ter.
cera c1use de In Secl·etllrla.l.refé do Admlnlstr-ación de se

gunda clase pura In SCCI'C·
tal~ill,:·,'.•.. l ••• ' •••• t- , lo" 1 •

•Jefe de Administración d(lt~r
eera c.asc de lo:'; Canalel;
del Lozo)·a 1Jefe dc AdminIstración de se-

gunda clase para la Sccrc-
-lar.a ; .

f':nntprn"., t ••• _ ..nI t •• 4

de "rOI'O"lltl" •. "'.'''.

Ramón Neyra GlJ9sct !Jefe de AdmInistración de prl-
Jtlt'rlI c1llse de la Secretaria,IJefe Superior de Administr.'l-

I ci~n· civill>n¡'a lu Secrt~tari[\ IDhlllO!;ición 23, Ley de 11rMUpl1eslo~
(elección).

aupar P~rez

Carlos Aldana I.afuente 1Jefe dc Administración de Se-
gunda clase de la SecretarIa,

Petlcfsimo GnllE'go S{lnchez.Guelo .. !Jerc de Aihninistruclón -de ter.
cera clase de los Canules
del Lozoya, Interventor..... 1Jefe de Allministl'nción de ter

~era claSll l>llrll l~ Secre-
taria .

"nan MarlílleE NlIclu·inQ 1Jefe de Arlmini¡;trilción de se·
f.l'1l1Jda cla~e de la SecI'clnrÍL1.! Jl~fe de Administración de

primel'n clnse para In Se-
cretaria, e. a ..

Pedro Julto Sallll-AuhiIL 1Jefe de Negociado de segull-
da ('.lase, agregndo -nI Mini!!-
terio de Marina " IJClil de Negociado de prilllC.

ra cJ.¡¡se llartl la Sccrctdrlnll.

EustaquIo .~'I:lgtl Anteqll('I·Il IOndu1 segundo del Gobierno
civil ele Alb:lCele IOficial primero para el Go·

hierno civil ele Alhl\ccte... ICompensación. Idern id.

Carlos de Madarlnga y Bel'lwldo de
QtIJr6s , ,.

Sultán Gnrl'Os:i' OI1l}(\(111 I.Jcfe de Negociado (<<l i>rime-
ra clase de Iu Secretaria ... IJefe de Administración de ter·

cera clase, Interventor tic
los Conal!',,> del Lozoya......

.JO!IL~ DIo", GarcfA: II t .

lose "l.' de EllA!': y Rilloll.. .......... ! Ollcial primero de 111 Secr~-
tllr1ll IJefe de Negociado de tercera

cla5c para la Secretaría.... IIdcn1.

Pflrn.n~o Jbarra Ccn'7.:tno l.Tefc de Negociado de segun-
da clase de la Secretaria... IJere de Negociado de prillltl-

ra clase para la Secretaria.lldom.
Eugenio de la Plaza L:l)1f1s:Hlé ...... 1.1l'fe do Ncgoci.ado do tercera

dafic de la SccrclnrÍn IJefe de Negociado do ~egt1n·
da clase para la Secl·etnrin. Ildem.

"t~!lr8o Mnrlanft Alnlro. " l.Tet!} de Negociudo de prime-
l'a cla'5e de 111 Secretnrhl... 1Jere <de Administración de se

gunda clase para los Canu-
les del Lozo)·a .

4\atonfo Cnft~s

V""

.. AbrU.-JubJbeión .
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DES'l'I!\:()S

.\L SEn COI.OCt\JlOS

LUIs 'de Cast~ GonztUez ..

José tJmil]¡)ez y. Rotmm. JteJadR... lJete de Negocilldo de segun-
da clase de la primera Di· . .
;vjs16n de Ferroeal'J'iles..... ' Jefe de Negociado de prime

ru clase lm1'1l la pl'ilIlllta Di.
villión de Ferrocarrlles......

NmIllHE DE LOS lNTEHESADOS

. Jüsil ·Valencla Gon2úlez. !Oficial pthnero de Obras pú-
blicas de Gl'unnua , IJete de Negociado dI! tercera

dase plJra Obras publicas
de GI·anada ..

" '-;'.1 --: __-'"'-' • """--........ l_.. . ~-

D. Rafael López AI.ahucies I,Auxiliar )Jl'imel'o '~cl Ooblcl·.
no CIvIl de Sorul.oo ... ol .....

c!sar Plcat9ste \ Jefe de Neguciado de prime-
.ra clase ele la Secretaria...

,.
'1'

. Ricardo PovMano Martinez IJete de N{lgo~iado de 1erceZ'U
clas de la Secretaria IJefe de Negocindo de $~lJ\m-

da clase para Ja SeCi'etnri.::l.lldem .

~

)

)

:t

PECHA
y MOTIVO Dn LA v hChN'I'E

:M .A8ri..l.-Ju1l11Hión._ ........

~ ex. w'-"'- '~_ ..:o I ... 0............~' "'- O'.·· _. OH s- "IZ'_;" O! !r(:f.\~~S';")~~~í~.~!.o~'-~r" .....00 ..... _ ••. _ ••. __~ ... _ ._"' lo_o . o·:·~'!':~. mrH-"'- l. _=_,' "'.-'
DESTINOS i ~

QllE IlESE:-'IPEÑAN o ~ITUACIÓl,,.1 PAliA QUH HAN S1l)O NOMIUI.\ilOS OUSEHVACIO.:\.E~; I~
O ASGENllllJOS ¡ ;..1

O

=~1:1'
Auxiliar pl'lmero para In Se-¡ r;"

cretar1a , ,.... Traslado. Ley de 4 -de Junio de 1908. ?
l' IArH~ülo 88 del Regltuutmto, Ley de 22 ~

de Julio de 1918; 49 del Estatuto de !»'o
Clases Pasivas y Decreto de 22 de ÓQ
AbrlJ. S·

t»

Al'Llculo 4.0 del neglamento. Ley, de I ~
22 de Julio de 1918. "

)

..- {M :AbrlL-.JutlollaclÓa:....•••••.,..1 D. Salvador Miranda Rodriguez 1Jefe de Negociatio de prhne·
1'a clll.sede 111. Secl·etarla~¡ ..

~

':.O
l-oIt

~
Q
SO:
~
!;ioI
~

~rz
S·S·. .

ConlitlÍla excedente fOl'20S0 en el Cir
ellito de Fit'mes especiales. Real de
el'cto-ley de 9 de Febrero de 1926.

ArUculo 4.0 del Reglamento, Ley tle 22
de Julio de 1918. Vacante anterior.

A1't1eulo 4.0 del i~egIQh16!I.td, Ley d.
22 de Julio de 1918, y Real decre
to-ley de 26 de Abril de 1929•

Articulo 88 del Reglamento, Ley de 22
de Julio de 1918 j 49 del Estatuto de
CIU1HIS .Pasivas "1 Decreto de 22 de
Abril.

>

Auxiliar primel'o del Dislrilo
Forestal de Madrid I Oficial tercero para el Distri·

lo Forestal de Madrid.......

Camp.os..•.,.•••.•.•.•.• ......

Manuel Pérez de Toro...... ~ .......... 1Jefe de Negociado de tercera I . . .
clase de la Secretada Jefe de Negociado de segun-

tia clase l}ara la Sccl·etaria.1 Idem.

Dionisio Menes Batán IJefe tle NegociadQ de segun-
da clase (le la Secretaria... IJefe de Negociado de prime

ra clase para la Secretaría,

Desiderio Dudll Dominguez 1Oficial primero de la Secre-
taria " !Jefe de Negociado de lel'CeM

clase para la Secretaria.... I Idem.

FrancIsco; Dfaz Ferné.ndez" I Jefe ele Negociado de segun-
da clase del Ch'culto de FIr
mes Especiales, excedente
forzoso , H JJete de Negociado tic prime-

f!\ ciase pura el Circuito de
Firlnes Especiales .

IOflcial segundo del Gobierno l' para el Go· . Jd _M
uel ,u'~r"os Mll.I'Un................. i 11' d Si>"O"l'a oo. j Oficia prmlero e i

a

I Comnen.saclón. Idelb •
' ...- .. e ve...., • ble-rno civl1 de e¡oV , ..

D.- Aurelia Puente

1

~

~

f>

•
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•

,
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Al'lículo 4." del Reglamento. Ley tIe
22 de .Tulio de 1918. .

CompclIsaciún. Articulo 4.° del Heslfl
mento, Ley ue m~ de Julio de 1918
y Re nI decreto-leY de 26 de Abril
de 1929.

Itrcm.

COlll¡JenSlIciún. Artículo 4.° <lel Hegla.
lI1('nto, LCJ' de ~2 de Julio de 191 R
Y He:11 decreto-ley dc :!.U de Al.lril
de lU:!9.

Articulo 88 del Heghullcnto, Ley de 22
de Julio de 10181 49 del Estatuto de
Clases PasivlIs ~ Dacreto de 22 de
Abril.

Compensación. Arliculo 4." riel Hcgln.
mclllo, Ley de 22 de Julio de 1918.

IdeIII.

»

•

Oficial ~egundo para la scgun~
da DIvislón de Ferrocarri-
les '" l , I Al'!íc\llo 4" dcl Reglnmchlo. L(>y de 22

jlc Juliu de 11)18.

Oficial segundo de Ohras pú-
lJliclL~ de Málaga ..

Oliclal tN'cel'o de Obl'us iH't·
hllc.1!:1 de I...n COl'UfiH.........

Jefe de Neg'ocilldo de segun
da c1m¡c tic la Secretaria...

Jefe de NégOciado de segun
dn cluse de OlJl'ns JJüblicas
de Burgos ....••"•••• , •• "." ........

Articulo .t.o (lel Reglamento, Ley de 22
de Julio de 1\)13 y Henl decreto-ley
'tIc 20 de Abril de 1029.

Al'liclllo 8M del HnghllllC'lltn, Ley de 22
de .Tulio de 1018; 4~ !lel Estutulo de
Closes Pasivas y Decreto de 22 de

I
. Abril.

Jefe de Negociado de tercera
clase de la Secrelaria....... Jefe de 1'.'egociado de segun·

da clase par!! la Secl·cllU'ia.1 AI'ticul() 4.° del Reglfl.mento~Ley ae ~2
de JuHis) de HHS.

~

•

AniÓn .

Ii'I'nllcl~co POI'tel"."."." "" ti •• '.'."" I t

Jos!! Casquero L6pez ..

. IJefe de Negociado 'de l.ercera 1

Gibdel RuJz Duran ".......... clase del Gohicrl.lO cIvil de IJere de Negocindo de seguJ}Lip

Jaén .......... :................... clase lHU'U el Gohierno CIVIl

dé JÉl~n ..

Alejnnd-ro Darrch'o Nora .

losé Rnmeo S"nl~ ', ti .

)llclnto rtoncal Pérllz 1Oflcinl primero de la SCCl·U. . .
ta¡·iu "......... Jéfe de NegOCIado de tercera

clllse para la Secretada....
José Chicher1 Rosch / Oficial segundo de O!Jms ]>\1- • •

1Jlicas de i\!lU·CÜI............... Oficwl )}rltlll".ro Dlll'a Obrns
públicas de Murcill .

!
Pablo Paliaré) Y. Rornún / Oficial lercero de la Sl'cl'etfl- . ,

da, oo, 01lClil1 segundo p (\ ¡. a el Go-
. bierno civil de l\Iadl'id......

Mel.lJLÚades ·l\{llrlínez da Pal .. " ..... lAuxiliar pl'imcro c.l.c In SCCI'C-. ,
tada.... ;........................... anclal lcl'ccl'o para la Secrc-

lllJ'la .. JI' l 1.1:.

Vir:ente Garciu Rcnduelell 1Oficial prilllero de lB })rlmera
DivJsión de FerrocElniles... 1Jefe "de· Negociado de ll'rcera

ClllSC para In primera Divi-
sión de Ferrocarriles........ , Idem.

Ollclal pi'lmero píU'l\ Ohras
púhlicas da Múlitgl1 I Idcm.

Uncial segundo para Ohrlls
públiells de La Coruña...... ¡ColnpcnsnciúlI. AI.'liclIla 4.0

• del Regla.
mento, Ley dI: 22 de Jllha de 1918.

D." Marta de las Mercedes Rodrigucz.¡ AlIxi~i.ar primero de la secre-l " . .. . '" . I
lRI1 " OHC1,11 lelcero p,lla 1.\ SCCle-

tUI'ia", :;1 ••••••••••••••••••

Anael Mae.tre Ropero , Oftcin\ tercero de la segunda
.' . Divisi6n ile Ferrocarriles....

i D,' C:~I'llIell r.úpe:l nC¡.IIIÚd(!:l Il ¡AIIl-j];al' IIl·jIIWI'u d'l lil ~;\.'l:l'e" .

[<I¡·in 1OJleiul lel'cero IlIll'U la Sccrc-
tnri'l +"., .. "' .

2. AbriL-JulJilaciól1 1~.
i
I
i
i
1

tHI Ahril.-:-JUhilaci6n !D. Fél1x Bayo
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la \'f1cnnt~ del señor

OBSEnYACjü:-.ll~:~;

Rca I decrcto de 11 rIe :\fflj'o Ile 1925,
y su fimorti:r.:L su plll:r.lI •

Arficulo 4.· dI'1 Heglarnelll0, Ley dc
:!2 de .Julio de IIH8.

Arlíclllo t>8 <Iel Hl'~íIHIlI('nto. Ley de 22
dt~ Julio de 191R; 49 rtd Estatulo de
Ct:JSl'S l'asiYa~' y Dcerelo dI! 22 de
Ahril. .

Al'lieuto KR (!l'1 Reglamento, Ley de n
de .Julio rle 1!-HK¡ 4H riel E!ilntuto de
Clases Pllsi\';l~ y D(-('n'lv d~ :l:~ do·
Abril.

Articulo 88 del Hcglamento, Ley de 22
de Julio d~ 1918; -!!1 del Estntulo de
Clnses Pnsi\'f1s y Decreto de 22 de
Abl·il.

Arllculo 4." rIel neglalllcnto, Lt~y de 22
ele .Tulio (le 1918 y Real decreto-ley
de 26 (le Abril rle 19211.

Apartado b), at'lí(~ulo 4.· del Hegla
menlo, Ley de 22 de Julio de fl118 j
lctra F.

))

"

DESTINOS

t- . ..:- .~~-.-----.-_-.-.---., ~_______'___~¡_-'_,,__ ,

.Jefe dé Negociado de tercera
clase definitivo para III Di·
visión. Hidr{mlicll del Sur
(te J~sl)a)i"""" ti' t'."" , ...... t I

.......... ,t •• .,.'.,I .•.• ,I •••.

DES'I'INOS I
QUI<: OI<:SE;\lPE:\,,\N o SITUAr:IÚ:~ 11'.\11.\ QUE IL\~ slIJn NOMllnADOS

.\1, 1;1:1\ cor.OC,\1l0S o ASCE:-illlIJO.',----- ,.~ -.-,~. __ .._~_._ ...-~-.--------

ondol len.... de lo, Conol" I Ondol "gtllll1o 1 la 5m'·1 Compen<adón. ArHenloj';' deJ nt'#lt
del Lozo~'a........ taría:....... ~ IJlento, Ley de 22 de u 10 r.

Jde d ... Nq.¡oeiado de h'I'CNfI
clase [tc la ~ccl'l'll\l'la .

I
OfkiHI p['imel'o de los Cana~ 1

](~S del Lozoya" .... " ........ ,. Jded('. ;'\egoeiado, de leree]'a
- daso ¡j:H'R l~ :)ccrrtat'ia.".

y (iit, 1 ••• 1 ••

Tollo (¡m·cóa ¡emulo

' ..."

Isaac de Antonio

Jerónimo Cadenas Arias I.Tcfe de NcgoeitHlo .de. tercera
,- , , clase rIel Gohierno civil de

Sllnlandcl' ......•.. , .

Antonio Santolal1n 1)1131·1(' .

Ma-llucI ~fél1 dez Andr:lIlc....... " ...... I,Ide' rIeN cgodr..do de terCBI'/l
dllse e. a. de- la División Hi
rlrúlllica del Sur de ES})llñl1,

P;¡scual Nj~to Bar-ba oo ..

"
Antonio Gutierre:r. Fel'lllÍ.nde:.:........ !Oficial seUllndo de Obrfls pú-

blicas du Grflllada I Oficial primero para ObrAs
públicas de Gl'l1llacla......... I Ic!c'm.

Mal'iano Mns(!rla dI') Peso ¡Ofil'inl 'selolllndo de Ohras pil-
hlica!i [le SegOYill 1Ofleja' primero pnl'll Ohras

p(¡hlicas dc 3cgo\'I[1, .........

•rulio AI'I'flnZ Chico l.Jcr(' de ¡"'egociar1o de tt'l'cera
c1~se de .la seglln~lll Divi.¡
slon IIl~ [·CI·rOCHl'nles........

Santiago Vcsgu Aleurl(z 1Olldlll pdmcro dc la Secrc-
l:jl'ia' l.Tel'e de :\llg'oeindo de tt'I'Ct'I'fl

I clase para la SCCl"ctfll'ía.... 1 Al'lIculo 'L" lid lh~I,1Il1ento. L~y de
:l2 de .Iulio de!!11 H.

J)iego

Tomás AhlllmlcJo " Oficial tCI'eCI'O de los Canales
dl'1 L07.oJ·o, .

NOMBHE DE LOS INTEnESAnOS

O. Alberto Atienl!tl IOlkial tercero de la Secrela-
ria 1 Oncial tercero pan los Cana-

les del Lowya 1Trasladado en
Nieto B¡u·ha.

._---------_._------.......-.---

¡n.' CO~el)ción ROJwal ;\~éndez 1AU:'lil!aJ' p l'ililero de In Secl'Íl- .
" lanu / OficIal lel'cero ]lUra la Secl'c.-

turia .

l~F..CH.-\

> ",,-8'I'i\lO !JJ.: 1..\ \'At:.\X1'¡¡; '¡ _
¡

H Ill'il. .. .1l1hiludún t D.

24 Abr.il.-JubiJlleión ..

2•.-\brH.-JubiJar:Jón .

l'
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Al'tkulo 88 del Heg!am€nlo, Le~: dll 22 I S
el!'! Julio de 1918; ·19 rlel Estaluto de'
Clll~CS P¡II;h"as y Dtcrcto (le 22 (jc
Abril.

Arliculo .¡: del Hl~glllmenlo, Ley rle 22
de .Julio de lUIR y Hl!al dc'cl'clu-Iey
dc :W de Ahril de 1!12!J.

II

01le1nl tercer.o del Gobierno IOflcinl segllndo 11111'~ el Cio- 1 )cmaeiól1. Arlí(~1110 el." del Hegla-
civil ele O\'lCdo ".". I bicrllo civil dc OVIC.llo" !C:°1\)1~1I10', Ley de 22 de .rullo ele J111 11,

Auxilhll' pl'imero de la Sccrc-'
tfll'Ín IOIlcial Icl'ccl'o ¡HU'a la Secl'c-

Illrill .

Alonso ..... ~ •••• t." •••Amacleo Alvnrez

Josl! Guijarro Dinz ¡JCfe de Negociado de tercera I
cln!';c de la Secretaria....... ,. h:'Uculo '88 elel Rl'{,llrllñ!!llto, Ley de 22

• lic Julio de 191&; 40 del Esllltuto dI.'

I
I Clases pa<;iyas j' dccrei<) de 22 de
. Ahl'i1.

"liguel Golllicill Gil. 1Oflc~al PI'ÍIlI;;O de Ohms púo . ., '. I . ?
hhcas !le 1 flnagollfl ,.Tefe de Neg"úcllldo de tCI'l:f'l'a ~

. . J clase ·pam Obras púhlicas: (tl
" de Tnrl'llgona I Arliculo .1." del RcglulIICl1l0, Le\' de S'. ¡ 22 de .Julio rl{~ 1913. .

Emilio Gab{ls Campos '.. " I OO(tilll S~g.l1l1~lo. ~lel Consejo 1\ .' ,'. . " , '

de Ohr,!:'; publIcas allual JHIIlH.IO ]).11 a el Con-
sejo de Ohrns ])llblica.'>...... ¡ hlelll.

i
'l),·I..uisa Ruiz. Sarz..... ,. .... 1U ........ III .... t'

..
, .. J'unio.--JuhHación 1U. Juslo HcmAndo Ramos ". 1Oficial primcl'o de Ja Sccrc-

taril\ l." •• I •• I ~ ..

11 _.-M l<iII 1

. IOR~Í'll lle-g'ltnt10 dc Ohr.'ls Plt' l Otll'illl pl'illlcro llora Olmu'i • 'lón i\rlícillo 4." del Hcglcl-
Frulo. M.t.,.•• Ar"b......... bÍl~ps ;'e S,"ovi•• """. "... p(¡bJle•., de Se""V'R I C~~~'J::i~:t". ;,~ 22 de J "lio d, ,",".

lA Tal' primero tIc la Se'cl'e". , 1 Secl'o, 2
n."Enrlqueta López Moncllde llt; " IOf¡C._l~1 tercero pUla a , ¡Arliculo 4." riel llegla 1l1l'1l lo, L<'y el.e 2

' nI' n.. .•. tarm 1.. lle .Tllliotle t nI R, y Henl decreto-les
• l ' . de 2fi tle Ah)'il de 1920.

,.' . • \' 1lI. ~

Joan Ol1Ve8 Orrlt ~ .
Oflcioll terccro de lIt Secreta- IOficial segllnclo para la SCCl'c'

l
.\ tíclllo 4." del ReglullH'nto, l.ey de

ria..................... Illl'fa ,.. j • 1'22 !le .Julio ele l111H.

~

O
~

t:..........
O
l-4
~
W
t-Io

24- Jll~io.-Jubilación , 1D, Daniel Pedros Pnl1z:lno 1Oficial primero de la 'Secrc-
tarirl 1 t ••••• , •••••

}J Al'líClIlo 88 del H('¡.¡lfllIlenlo, Ley de 22
de Julio de 1918; .H/ del Estntuto de
Clasc~ Pllsi\'IlS y Decreto de 22 dc
Ahril.

OficIal segundo de Ohras I)Ú" , Oficial 111'1111cI'o l)(ll'¡) OI.ll'il!; I ~T'IíClllo. 4." del Reglanwnlo,
bIicas ele La!! IJalI1lM..."".. públkos!te Lus Pa)¡llfls" .... 22 dc Julio. de IIBII.

Oficial tercero de Obras pÚ'"¡ Ofll!ial se~llndo de Obl'U!; pú-I ' ~nciól1 • .\l.IiCll¡O 4.-. del Hcgla-b
Uens de llnrcelolln.......... 1)·I·IC"~ ...... J3al'ceIOlll1........... (,oIllPctn. J " de 'J') dl' JulIo de ílH8.

' ".~ u" 1111'11 (J, .1'., __.

Auxiliar primero de la Sccre-
t.aría u, IOficial tetcero pnrét la SGcrr::-

IR,¡-Ja, , 14 1.1 I •• ; ••• ~ ••••••••••••••••

21- IhJnio.-Jllbilación ..

Juan Rueda TruJUlo ..

.~ntonlo Villa.. Guerra .

D.o. Ricarda Mart!ne. Saiz ..

DI :\f::llia~ ,\rfas üarcia ,H Oficial primero de In SCl:I'C-¡
IRriR ¡ ,

>
:1

Ley de I ~
O
¡::.
t:l.....
~

O

Al'lieulnL" del Rrg'lalllf'llto, Lc}' rle 221 ~
rle .Julio de 19J8, y Hl'al decrcto-le:,' ~.

de 26 lIe Abril do 192!J. !er,S.
'::::!

Articulo 88.del Ih'gléllllrnlo, Ley de 22 JI ~
de .Julio de 1!H8; ·W 01'1 Esllltuto de ~

Cla:H's lJ:I.~i\'as v DCCI'l!lo tic 2~ de ~
Abril." ~
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I()Jlciul segundo del Gobierno ,. f . 1 l'lmero para el GO'I' . 'IÓ Mltnulo4'
ó

del l\~glft.-AnlcqucJ·u............ ci;U de Córdoba............... O tC·1Ul.n~-ciVU tic CÓl'dOh'il..... CO-lupeh'Sa
L
(, li.

d
· e 22 de Ju'Uo de 1918.

. IJlt v InentO
J

ey

nüfit\t' Pér~IMnr4lh~.¡•• II ~ 1Ofldal tet·ce~·'ó da la se~~:.~~: l Oficial segundo para lu Secre-, Complülsáciún •. Arlk\.lI() 4." dcdJ Rle9gi'~-
u J·ía.......... tnrín............ ,uento

J

Ley. de 22 de JuHo e •

D • Glf'mfl1 ,Médlfia LÓp'ét .., IAü~Jitnr\ii:·lhí'er¡1 de Id Se'C):e:., Oficjal tercero para la Secre-, A' líe 1 '4 o del Reglattü)nto. Ley .'de 22
. tnda.. tl\r[a ~.•.• :~•• ¡ h·........... r

de
~~lid de 1918 y Real decreto-ley

(le 2G de Abril de 11:29.

~
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del t'tl •
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k
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Ley tle

·I.:.v"y

OBSEHVACIONES

At'tidilo 88 dél Reglol\í.élH'O, Ley de 22
de Julio de Hi18; 49 del Estatuto di1
Clasés Pllsiva's ~ Decreto de 22 di'
Abril.

AtUtUlo 88 dél Reglfuti\H1tó. Uy de :!e
de Julio de 1918; 49 del Estl\l\llo \le
Cln"lus Pasi.Vas y. D<!cl'eto 110 32 de
AbrH. .

Ar\h~ll.lo 38 del Re~)amenlo. Ley de 22
-de J\.llio de 1918; 49 del Estatuto de
Clases Pasivas y Decreto de 22 de I~
AbriL ~

Ar\h!.\.tlo 4;° dpl RíHih'tlliellto, LéY tic 21>
l1C .tulio de 1918 Y Real tlecreto-Iey
de 26 de Abril de 1929.

Letl'll F. apnrlndo b). del arlículo 4."
dél Reglamenlo. Ley de 22 de Julio
de 1918.

.Articulo 4.° del n~~lkiJ1intó, L;~Y de
22 de. Julio de 1918.

»

~

:o

DESTINOS I
PAllA QUE HAN SlllO NO;\IIlH,\Um:. '

o ASCENDIIlOS

Oficial pl'iniero para In Sccre· l. . o> ." l' .
\ar1\\ ! Articulo .4. del lH.~láiil'hlló,

22 de. jullo d" 1918.

Oficial segundo pal'a la Secre-I
tar[!'t. o" 1ldem.

Oficial tereel'ó p n r a el Go
bierno civil de Gerona ......

DESTINOS
QUE. 'JE8HMl'EÑA.l"l o SnUAi,;¡ÓN

Al.. SEn (;OI.OGAUOS

oncinl primero de In Secre-
tHrfa , ~, ••••• , ..

Cé~'ahte tn t_ .. t .~_"_".",,

Ofic.hH te~tt'l''t) d~ 1ft SéCte· I Oficial segun do para la Secre•
tari•.......• : :I ~"'l""", , :..

AmtUlni' .p~lmeto de In Sect'e IOficial tercero parA la SecI c-
tnría , tlll'h'l h ••. ' .:•••M.t .

,
Oficiol segLln~o de Obras PlI-¡ Oficial primero, pura Ol}l.'as i A' I lo 4.0 de'! lleglalüc'illo,

blicas -de Cuenca .... , ..... .... p.l\bUcns dé CUébCtl........ ". IJ2Ctde. Julio de 1918.

EvarJsto Díaz Manzano....... ;........

Felipe Rulz de Larll ..

J'Ole 1\{Q'í"lE\P"t''áhl'és 1Oflchll tercef'o de la Secrctt\·
rfa .

&rnal'do González Bris IOficial se.l;tulldo de la Secre-
taría .

ltmlU'Il.no(lM·el'1l. l',;hÜ'tHféz / OMllil s'cgllildl::l de li'l. Dlvi~Mh
Hidl'áulicfl del Guadalquivir.

.Ett.ti4\\t! ~nu ~ 'Goftlzillé! ..

...... .... ....

D. lliguel Y¡llasieca :t1 u ••••

: D.· Fl-al1'1fsell. ,Alie'l\tl-S Ut'08'I1~ .. ;¡ ••••.• ~~••

Fr::un

.: -

~l\'O~~LA VAC'\'..",~ j NO:\1l.lHE DE LOS IN'l'EHESADOS

I
1b. Angel 'Morflles

24 Junfo.-Juhilación / D. Jua'n José Dómlnguez Zarco IOficial primero de la Secl'e-
tal·fa ......•..•..• " ,"

9

24 Junio.-Jubil!tción ..

34 Junío.-Jubllación ..

l
'.. IOfidél tercero de t. SO'C"OIO-1 OH.'" s.snndo ,m,",1' pe': . .. di hló u,y d.

l'Il>l'o'h _lO n...dUl!l....... ,...... el................................... m.r. División de Fe~~~~~.1 ArU<>!io 4.' d.O. ~fij~ ¿,1Ü~.......rcló".
rriles 22 de JuHo CIé

.. ,> .••.>.;:,'~ ..""{"c."""'.:,.".:,,,,1h;jié'~i,,:',.,' .~i ••,·;".j~;/.;i1'8"'i''''~P't~,lt'j~~;~........ yw."'fi~,,~t!W;.¡·~"P .._ ..._._.'<·~'~......"I_"'~_M. ti iJIIlIiIikj{&l<j\OI'"
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Real decreto de 1 de Febrero de 1924.
Orden de 10 ,de Junio de 1931.

Arllculo 4.9 r.lel Re!<,lamenlo, L'ey de 22
,de .l!lliu ue lfJ11:l. .

Excedente connrreglo nI Real decreto
de 10 dc Noviembre de 1026.

AI't!culo 88 del Rcg)unlentó, Ley de 22 C"J
de Julio de 1913¡ 49 del E~t[llllto de ~
Clases Pasivas ~ Decreto de 22 de ('0,'.

A~~ ~

~
('ti

;s::

~
l:14
"

~
~

~.'

Articulo 88 del 'Réglamentb, Ley d~ 22
-de Julio de 1918; 49 del ~slll.luto de
Clases Pasivas y Decreto de 22 de
Abril. '

;t

)

Oficial tercero. de Ohras púo IOfletnl scgUlHlo pm'.c'l. OlJras IAl'tlculo 4.0 del Reglamenlcf, Ley' de
blicas de Jacn........ públicas de Jaén.............. , 22 de Julio de 1918.

Allxiliar primm'!? de Ouras IOficial tercero pnra Obras. 4 o del Reglamento, Ley de 22

1

"'""
p(lblicas de Alicante......... })liblicas de Alicante......... I Al~~C~ll?lid de 1918 y Real decl'clo.ley Q

de 26 de Abril de 1929. • ~

s......
O

'"'"CO
Col.)
I-Il

Oficial tel'cero de Obrns pu- 1Oncilll segundo para Obras '4 a del RcgJnmento
t

Ley de
bHcas de Toledo ,," públicas de 'Toledo IAri~c~~ JtI'Uo de 1918. COlllpensación.

Brellll•••.l .• -ti.Il~.__•.• , , ••

Rafael «lonzAlea Boza.. " ........ ,..... IJefe de Negociado de IBrcera
aluse del Gohlel'no civil dc
;Sevilla 1 Jefe de Negociado de segun-

da pal'u el Gobicrno civil
de Sevlllll , .

Angel Torres de" Alamo 1 Oflcial primero de la Secre-
taria . Jefe de NCFrocindo de \cl'ccrn

pf1l'u IR Secl·cltufa I Idclll.
Luls Felez del Hierro IOflc~nl 8egm}UO de Obl'n~ pil- ! ' .

.blIcus de Zaragoza Ofiel:ll 11l'Hllcru llarn Obl'll.';
ptihlic:ls de Z{ll'ngo~a......... 1 ldcm.

Luis Garrido Garcill ..

Salvador Garctll Gonz61cz I 01lcial tel'crro del Camejo de
Obl'a~ públictls IOflciol segundo lHu'a d Con-

sejo de OlJms públicas......

José Batuecas Mnrugan.. " 1Jefe de Negociado de tercera
clase del COII.iiejo Sti))criur
de Fel'rocarriles IJefe de Negociado de segun-

. da para el Comejo Superior
de Fcrrocal'l'i1c..; ..

IJ t' de Negociado de segun- . I 1 1 " ne- 22
M.nuel Plllomlno Gómez.............. ede cl"sc de la Secretaria ... IJefe d,e NegoS~la( °t (,?)llJ I '\l'LIculo 4.0 del Reglamcnto

t

Léy' de
n « ra para Ju eCI'C alla......... . 'llo Julio de 1918.

MaUas López

José ReIJa Montel'() :.,ü.; ..

al Tudela.. 1Auxiliar primero de la Secre- IORdal lete,ero para ]os Cana-
I

í 1 4.0 llel lleglamentó, Ley de 22D.' In6. Purllle.c16n Pa.en . t.rt................................ le••e1 Lo.oy Ar¡;~t~lio •• 1918 Y Reo! .""reto.1.y

de 26 de Abril de 1929.

J

!'

,~

..

:11

»

24 Junl0.-Jubilación ID. CataUilO Jilu611ez Hernándcz J Oficial segundo de la tercer!!.
División de Ferrocarriles...

24 J~Dio•.....¡ubüaoióD 1,1). Manuel Ibarra del Pino IOflcial segundo de Obras púo
blicas de Córdoba .

14 Abril.-Ex-ce>dencle 1' Pedro Julio Sll.lnt-Aubln IJefe de Nt'lgociado de pdme--
l'a clase de la Secretaria ... IExcedente forzoso pOI' conti·

nuar prestando sus servi
cios en el Ministerio de Ma-
rina .

''''.i,;",,;,~,¡:x':''',·l,:,a;'N;$¡o;'¡';e·'' ":di:":':JI¡'i;;Jj;tb~.'''Y1liVt''lfU~;~::::=~~~!~~~.~~;;C-;:;tr~:::;=¡:.~~~- llli1nii'lf1iftJ#Uk/W"l!ll" W t
taria , 1Articulo 't.o ((el Reglamento, liey; de

22 de Julio de 1918. '

1,:4
~i"
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JU510 Urquiza y Garcja. Camba...... IOflcial tercero de la Secretn-
ria 1Oficial segunuo para la Secre-

tnrln I ILlonl.

Manuel Salcedo Olalla .. " 1 Oficial primero de In Secre-
taria 1 Exc{'cl~nte a sn inslancht I Articulo H del fl(~glalllcnto, I.e~' dc 22

dc Julio de H118.

IOficial scgundo de Obrns pú- t fl' 1 ¡-jmcl'o p~ra Ohras I ' 'ón '\rtlculo 'LG del Regla-Ciriaeo Pllras Fuentes................. blicR8 de Burgos " O C!:llll'n~<. (le Rurdos " cOlllPetll.~alc~.'. 'de' '>2 de Julio de 1918.
' llll) .'_ro.' '" . ]}len 0, n,o _ •

;
(~

>-:
O
¡::.
\::l'.....
(')
O

~
~.

'JCr.....
~.
~

~

~

OBSEHYACIO:-i l':~'

. ....,""".. ...,......---------------
J)ESTJ~OS ! DESTINOS

QUE DESEMPEÑAN o SITUACIÓN ¡PAriA Q-11I; HAS SinO NOMlll\,\DM;

_,_.. _.._...~~~~~.~:~~:~:_!l_n_o~ __ I ...~.--':.:'~~~_I.~~~~ _
No~mRE DE LOS lNTEHESADOS

IAuxiliar primero ·rlcl SCI'vici? .

) .'nlonlo So"OVI' B..in............... Ce"' ' de S""I" M"rlh· I"'ki", ''''''''0 1"""" ¡" S,m" IA ,"'ulo l."' ,1'1 He.h,,,,,,,'., L,,- d.22
¡nas , ,. turíh............................... rdl~ Julio dc lB!!! , " .

F~CHA

YM.fYflV8 ti! L4 VAf:Ati11'E

i M.ll~.-Ex~.edeneill ..

C'i
p,).
n
~
~

~
<1l
~

[
"'1'.....
o.-
'1.:....1
~

=~
~.

~
e.o.....

Letra F. apartado h), del articulo 4,0
del RCf.\hllllcnto. Ley de 22 rie ,Julio
de 19J8.

Idem,

1-10
O

Articulo 88 dcl Hegltllnento, Ley de 221 C-oJ
de Julio de 1918, y 49 del EstatulQ e.
de Clases Pasivas. S·

~

ffi
~

'1'r[lsindo. Ley de ,1 dc JUllio dc 1908.

~o tomó POSC1iiÓll por ,fallecimiento.

>

» I •

Oflciul Ilrimero po.¡'a el Go-
bierno civH ele GuadaJnjarn.1 Lctrn F, apartado h), del 'artículo ·t·

ch~l Reglamento. Le)' de. 22 dc .Julio
de 1918.

Ofic~al, segundo pl~ra pb¡io.~
pubhcas de BadflJOz .

Oficial terccro para el Gohier
no civil de Ciudad Real. ,.

Auxiliar primero para 111 Se-
crel!Jrin ,.. , .

01lcialtercero para el Gobier
no eh'U de Ciudad Hen!. ..

onci~l tercero llara la Secl'c- j Articulo 4." del Reglamento, Ley de 22
tana oo· de Julio de 1918 y R~al decrcto-ley

de 26 de Ahrll de 1¡)29.

Oficial primero para Obras
públicas de Palencia ......... ¡Adlculo 4.° dcl Reglamento, Ley de 22

,de .Julio de 1918."

Oficial terc<'l'o pnra el Distd-I •
·to Forc~tlll de Jaén Let.·a F, lllJlll'tndo h), del :ntículo .f.o

riel 11cglnmcnl0. Ley de 22 de .Julio
de 1918.

..... ~ 11 , " .. " , t .. I '" " ,

loO • ''''\11 ~ ..

Auxiliar primero del Distrito
Forestal de .Cádiz 1Auxni~r pr¡~.IU·Q Rara' la. Se'

. ·(.r.etw ~ ~.••,,..H,.. 1Idetü', "'

Rical'do Torres Perona 1Oficial segundo de ]1\ Secre-
taria •. ~ ........ t'" "•• "... ~ •• "." ..... "... I ..

Fe.derico Manz.ano Goyantcs IAuxiliar primero de la :-lecre-
taJ·fa..... ,. '11." "'I'~ tr." _l ..... "t.

Enrique Isla Bolomburu [ ORcial tercero de Obras pú-
blicas de Badlljoz ..

IOH 'nl sOl,'tmdo ·de Obrlls pú- . Oh' s 1908GregarIo ~fol1tcrde Olmos...... bCI
l
• d Huc-'~ca IOfic!al segundo pnlfl 1 a ITraslado. Ley de 4 de Junio de •
Jeas e publicas de Zaragoza........

Eduardo Camncill. G6me1. 1Cesante .

Enrique Pardo Pérez IOfic1nl lwimero de 1u Secre-
lada ..

Andrés Rus MarUnez 1CHsan[¡~

Isidoro Marlin Pastor [OllClnl l)rimel'o de Obras pt'l-
. hJicas de Albncete ..

~01·ge dc Ihlrriaga Manzallo.. " Cesantc ..

M-anneJ l.ópcz Pella IAuxilia!, primcro del qohicr.
no CIvIl de Guadlllajarll ....

Dit>.go Teno Garci:t, ICmmnle

I
¡.D•• Maria del Pilar Simón M.gd.leno..

."r." ..._r.r.

~

8 Má,-o.--JobiJaeiÓft

1·

"h. ¡
.~a-.-Fau"CimJento •...•.

:~_.~.L.." .':"-.:1. ~.t:. ,";:;'-'S' .~ ... .:'1:'"O;-:"'~~~!O~_ •• -...-!.~~~~---._-'"............._-----
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Po.
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•
~
<O .
1-"

t

Renunció.
Lelra F, aparlado b), del nrtlculo .1.0

del Reglamenlo. Ley d\l 22 de Julio
de 1918. _

Idem.

Articulo 66, párrafo pl'1mcro, del Re
glamento. Ley de 22 Julio de 1918.

No tomó posesión en los plazos regla
:mentarios. Procedia de cesantes.

),

Oficial .te!,cero l?ar~ el Gobier
no clvll de SOrIll ........ oo ....

Oficial tercero pura el Gobier.
llO civil de Ciudad neaLoo

Idelll . " ., , '.'_'.'.'" , .

Oficial tercero do ]n Secreta-
ría. I •• I t J •••• I ~ •••• I I • l' ••• , ••• ~ •• "

C:csante •.............. + .

C:esnnlc ,.. t .

Antonio Cañas Cn-ntero 1Oficial tercero pllra el Gobier-
no civil de Soria ..

'6 lA uxiliar pI'imel'o de la Seere- 1 S 22
José Maria Pascual Guh 1'1'ez........ 'taria 1Oficial tercero para n eere- lArticulo 4.0 del Reglamento, Ley de

. turia............................... de Julio de 1918 y Real decreto-ley
de 26 de Abril de 1929•

José Mllfioz ROdrigUez , .. 1Auxiliar primero de Santa,
Cruz de Tenerife.... ..... ..... Auxiliar primero para Sailla

Cruz de Tenerife ..

Eduardo Canencia GÓme~•...••..••.•

José !l'lcirás Otero ..

Saturnino Sanz Herl'anz ..

~

~

j

..

17 Junio.-Bo.ja definiliva ....

17. Junio.-Bn.ia definitiva.....

125 Junio.-Bajadefin1Uvll .... 1

•

-a:mas--.p'II'••I.!llIIIillllliili'••••llIIr1III~1I••~_IIiIIII.IF.l._._FlltIllISiIlllIllWIlili'__..---.r.•••~_""__"':IO'BBr.6'}~¡• ........ i _
-t~~ _...... . '. ,

"~"irJ :WWI~.""~~1fti;\;b,:.".;<'_.;';',·1f,:",;;¡¡.w~.&"R"JS'A"'PBR~ - :-. ~...1Ofldal tere~r(j del Golilernij" JOficial tereero¡;nro el Gobler~ IN lirado por segunda vez en tprolo
.... '. . 1)', Ilv~Ii.I~ DIn" M.nuno....,..",. • civil d. Gerona...... ·........ no eivil d. G.ro.............. 0d".: eos.ntes. Ap.rt.do bl• .,loe.. ~

4.° del Reglamento. Ley ile 22 -d
Julio de 1918.

~ -- -------.-----....;-----------------------------------
. Madr.td, 2 «lo Julio de, 1931.-El ~,ubs.ec¡;¡etario, F. GOlidÓll Ordás.

~
~
c:..
~,....
g

~
~.

03.
t:S
l).)

,1 g¡

Articulo 4.° dcl neglamenlo, Ley de 22
de Julio de 1918 y Real decreto·ley
de 26 de Abril de 1&29.

Articulo 4.° tiel ne~lllmento, Ley de 22
de Julio de H118.

»J01'gO de Iturrlaga Manzano 1Oficial primero del Gollierno
civil de Glladalajara......... Articulo 4t del Reglllmento. Ley de 22

de Julio de 1918. 1~
• I I OOficial segundo de Obms ]>U· • l'imero pnra Obras .• ulo 4 ° del Reglo- C-t

Gerordo Juan Garc1a Adnúiz.. ·...... 1 blicos de. GlladalnJol'a....... 1Ofic~~\icfas de Guadallljara.... CompensaLclOn'lAr2t~cde Jl;UO de 1918.1 ¡::
P\ . mentot ey (e l=:

O
~

~
~

IOfidal tercero del Circuito de I . 1 Circui· 26
Emilio Montelíu Barruso.............. Firmes Especiales............ o~~~aáeteFi~~~e~nÉ.~peccialcs... IReal decreto de O de Fc1Jrero de 19 .

Giilnzalo Yial MarUnez 1Oficial tercero -de la Secreln.. .
rin 1OfiCIal segundo para la Secl'c-

tnl'fa ",. 11 •••• ..... ~o(I ..

Antonio Rodríguez Garrido...... " ... j AuxiJiar primero de la Sucrc·
tarja IOficial -tercero para la Seere-

.taria , ··

i~

J.

~~ ~~

,.

25 Junio.-Exc:edencia .... , ....
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"DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GE(J 1

lfAOIMIE:RTOS. MATRIMONIO.:S y DEFu·nCIO"NES OCURElnos El'
J

-

~:.'..~...;.....:
J
'.~

)
'1

'U..v~

61"I

87
101
177
157
~i)

67
1M

1.4i5
94:
58

207
.70
66

269
117 ¡
36'
'30

203
38

1;39
fi5

.).)

lis
~6
~t

17

l<s~~1..91
451

83
66

125
61

177
56

118
1()4
182
49

522
21
00
25

,,89
a77
184"

!
4.3
6U
9.;,
8a
12
36
64-

755
57
40

100
t5
29

144
10.-:1
13
19

106
21
7tJ
67
1:¿
69
3~

2:1
47
56

1 033
'258
204
47
40
72
47
94
3¡
70
50

105
26

28:]
11
31
13
20

2i15
107
181

1
S9

EG"
"5~

:'98
'92
:tI).

34
73 1

7~'; ,
41
26
1~~

4i)
41

150
1i4: .
~.)

a
139
19
69
67

..13
Gá
31
~

48
43

1.119
2~H

261
49
42
74
27 '
94
38
71
71

107
:26

328
13
3u
1:'..
:!5

315
103

W.
ltl.
212
5~

6t1'
24
61
26
4;).

6LO
310

352\
75

,!}3
118
1~2
178
41
'il)
1~7

1~~50
98
~6

229
75
70

291
2l?
38
33

245
4G

141
12&

2,)

13'
'76
;G3
~~
98

2~154
¡jf¡2
468
96
82

146
7-4

188

en

87.2i4
36.:84:1
70.·479
51.:330
13.904
43.051
81.783

782.'84:::
3:3.719
24.:9:29
79."242
37.'127
20.380
84.5::!5
ti7.6S1 I
13.964
19.096

10!UH5
14.78;1
8ü.Oo~ 1

46.855
14.151
36.965
24-.b93 ,
43. ¡30
3~_974

38.'J70
:s34~103
J8·:)~117

:158.285
3;L;¿~5

1&.499

760
8 -'8122.,34

76.178
29.2:27\
O'j"?:.l~
60.\.-9;) I
86.172 '
lQ.41ti I

:2i9-3{6
8~02U

2S.0:h
1;}.26i:i !
26 b02 1

274:5;):2 1'1
28'5.8:\2 I

"3.53·.631) 11
ib ~i8 I¡

Cl>IClIlaila

1.

NO~EHO DB .l:tBGli{j~ Ii
l'OllUcrO:S I11=========.=:=======1======.1

1;..1 ::i_'Á_O..l_Jl..I ..E...I'l<F

1>e- 1 .llu· ~ - ;--O--:--l-w.-or-.-l-s-
11P
-'-.~rL:: ..

f . .!bortos ',xat.'l1ili:.4 I I V:orolle!! Hembra.¡, ..L~OI
flUlciOncs jtdmOllio5 Joo.;....__ I.

c
__.-~ 1 il~j;'lad nat:\.:i.~ l' .

13. 31 6 2,5!1 1,96 G,83 0,16 II
91 15 6 3,<!il 2,47 (',41 0,~61

:l38 36 1;> 2,72 1,~6 O,b1 O,l7·
06 49 » 3,47 1 b7 O,~¡;) ¡} I
50 13 8 2,~'4 Úli O,9:~ O,2~
92 21 ¡; 1 ti3 2,14 U.4~ O,2G I

~t>3 56 2 1;.;8 ~,u9 O:6B O,ü2
1..1l49 598 103 I 1,9a ~,49 0,76 0,13 I

124 2z 9' 2,~i 3,68 0,65 0,~7

46 Hi 1:>~.) ;¿,&~ l,~5 U,64 tt,:I)
194 43 .. t,b9 :':,44 u,ó~ 0,13

76 2S "2,01 t;tH O.t:i2 -0,13 1

93 l::i :> ~ .';,4: 4.56 G,8:S 0,::::51
1:Ji 54 lb 1 3,411 2,26 1I,~4 0,18
ll~ 62 14 1 ·3,2L 1,7 ¡ o,~l::l (l,d
4~ 17 2 2,72 tI,Ol 1~22 0,14
~ !:* 4.' 1,73 3,0;1 0.47 O,Zl

224 47 2z <) .);{ 2,O! 0,43 U,20
29 .14 l} 2;70 !,ilj O,!i5 )

-Ut 58 8 1.$0 1,?" 0.;4 0,10
,123 3::1 10, 2.65 2,63 G':11 0,21

4G 6, 1, 1,7i 1,c4 l\42 0,07
llS 3:) 4 3,03 3,06 0,81 0,11

9G -i\0- 2 . ,2,81 3,62 1,2 t O,O:!
-6& 29 ') 1,4'l 1,51 0iU6 O,U5
5'1 15 51 2,73 2,03 G,olo 0,1:)
64 29 tj I 2,57 l,GS 0,76 0,16

2.3:l8 56G 1"5"8" 2,08 2,87 0,68 O,l~
aV3 130 33. 2,93 1,98 0,6~J 0,18
2;'9 117 16 2,9) l,7íi 0,14 0,10
~4 4';1 4 2"8 2,;2 1,47 O,ti
47 25 4 4'43 2,54; 1,35 0,22

1M 40 20 I l;::JJ 1,74: O~5~ 0,2ó
';6 20 6 3,3! 3,43 6,90 0,21

152 5u 1~ I 2,47 2,UO Ü,6"; (¡,~5 .
fU :¿O 1 2,57 2,29 (l,tiS O,03

lS·j 27 12 3,75 3.45 0,72 0,3;'!
59 27 7 2,01 O,~ll 0,45 0,12

188, 49 9 2,4~ .:t,la 0)1 UIO'
S;¿: 21 ¡¡ I . 311 1,95 1,28 Ó,ld

5'¿o' 134 6~ 1 Ú1 2,:n 0,61 0,27
2\:1 5 3

3

! '1 2,\.;;l S/¡2 (),6¿ 0,a7.
5i 15 _ 2,17 1,85 O,f¡:~ 0,u3
21 10 1,913 2,04 O,'lb 0,,,3

';3 15 7 I 1,70 2,7,) 0,57 0'"61·1
676 160 2

1
°7 11 2"''' I 2,46 0,61

) 0,07
224 ;;~ ¡ 2:65, 2,b2 ~,~, 0,21
3'-,91 lOui 32 ¡¡ 2,iil Z,Ü 1,t>o O,Sl \l!

681 16 ti ¡¡ 4,10 3,i2 O,S,3 0,.;3

31deDlc~

de 1930

.... .. , ................ ~

1;;'~}.:;;J 1 ii 3~3 ! 32~ H5 19 .. 2,47 i •.. :'" l\ ".l:

I :.:: 11

19' 2M 361 '
•••••• , ....... 11I ••• ,. :\ "',vi v,*"" A '- I

5.,;: \I I \ ,:

i
¡---

3.U\) \
iiI 10.Sf;;) 2,5CJ 0,70 • 8\" I 10.132

I'OTAL •• , ......... 4.53U.. 523 I 11.3QC I
734 Ii 2,43 a. II~

I ~ q I ,, ,: ,
"

Madrid, 25 d~ Junio de 1931.-El Director general, P. A., (ilegible)•.

•

CAPiTALES

•
:Alava "••
Albacete .
Alicante ••••••4 ••••••••••••

Almería ., .
Avila .
Badajoz .
Baleares .
Barcelona .
Burgos L ••••

Cáceres ..
Cádiz , .
.Castellón .
Ciudad Real .
Córdoba -
Coruña (La) ..
Cuenca ..
Gerona •..••••••••••••••••• ,.,-
Granada ~

Guadalajara .
Guipúzcoa .
Huelva ••.•.••••••••••••••••
Huesca ••••••••••••••••.••••.
Jaén .
León ,•• , •.
Lérida .
Logroño ••••••••••.••••••••
Lugo 011 •••

Madrl(l 0111•••••

Málaga ..
Murcia •.•••••••••••••••.•••
Navarra •••••••••••••••.••••
Orense .
Oviedo .
Palencia .. .- :.0
?alrnas (Las) .. , ~•.
f'ontevedra ..
Salamanca .
Santa C. de Tenerife ..
Santander .
Scgovla ..
Se\"'illa ••..••••••••••• 011 ..

Soria .
Tarragona ..
Teruel .
-foledo .
Valencia ., •••••.••••••••••.•
":~i¡adoiid I
"Vl'zcaya •• I •• ~ ··I
'7

p
_ ........... _ .....

~~:l.¡lVI a •

Z:;.r,:;;oza
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.'
BAJO Y PREVI510N

GRAFlCe>; CATASTRAL Y DE' ESTADISTICA

LAS CAPITALES DE EaPA:I'".! EN EL MES.DE ENERO DE 193t

-

•

~.....

·••
85 \1
23 11

18· \ .•
. 3

25·)
53

86
15

NÚMERO DE FALl.ECIDOS

183
35

156
;:¡S

1
1

•

~~'
, .E"" mTABLECIMIEX· ];n " .

I Menore ~ cb;JCO'" ; Deme!109 TOS 'BENEFICI)S • .b1* '
I i

\Tarones ReItbras d~ Y" d~:
De.mell05· De01= m:I tI:ll 'O'.

c1uO' :¡j¡Q!! mA.s azo.: ¡ a3.llo de Y pem.'

/1

i

cinco afioa m' s ll.!l o• teIlclatb:
':f

EEEIIIiI,:
32 41 18 55: 12 7 17 •;58 3; 13 73; 8 &' 18 •6"t 7i3 13 125 8- t· 1~ t.52 44 21 7~ 12 1 13 t22 23 lO 40 7 2: 12 •44- 48 28 64, 14 3, 25 •119 134 56 197 11 6 28 ..980 969 265 1.684'<' 162 22. 2ti6 ••58 tS 34 90 , 21 7' 3D ..:l5 21 15 31 ,

8 4-, 11 •8S 106 38 1M ¡
20 S 48 •3} 4t ti 70 i 4 1 17 ~55 38 22 71" , 6 ~ 1-4 ,

93 98 41 150
,

25 4, 49.. •6,; 53 33 86 , 19 8 14- I2& 17 11 31' 9 &¡ 11 •30 29 4 55 ~ l, 2"! ..106 . 118 35 189 21 2, 'á •1::; 11 3 . 2i1 2" & 12 •64 77 22 119 14 B SO " .
• t68 58 24- 99<- 14 1, 19 •14 12 'i 19· T 1 8 •68 45 41 7t 23 1

1

3;' 3{j: 148 .2 2-1. 69
14 I '[. 13 t3:'. 34 14 52 11 4: 8 t35 32 ~"¡;; 52 12' ~. 'C-:l". ¡~" ... ..<J"

21) 38 10 54 T t 9- •1.20p 1.H13 452 1.946 26T 31 268· •1!lO 193 105 2tili 51 2 '0 t134 145 89 190 [)') 4· 20 t50 44 22 72 15' 10 3lJ •9' 19 14 33 12,' (; 11 I t-~

I68 66 26 lOS 17 6 3t t3::; 8; li1 63 9 1 34 t86 66 65 87 44 2 19- •34 3:::1 17 50
1f

1) 16 t63· 67 26 104 1 29· ~ •87' 22 21 SS 14 2 5 •103 8.) 36 152 24 7 54. •10 2"2 6 26 4 1 S •200 270 105 415 65 8 i'¿ •18 11 6 23 3 2 8 •25 27 6 46 5. ~ 12 •11. 16 6 21 6 1 3 •37 36 11 62 8

I
2 28 •340 836 97 579 63 4 91 •129 95 47 177 3;1 11 50 •-

11
1

_.
2:
1i~ I1~ 1\

13
5

N·(Dl l:;.RO DE I

t~~s I ABORTOS

.NacidDI MIlert08
'Mn~

antesllegl.lmll>' ~Ql! de las 2-1 DO
lI\1le rto& ,¡¡! n&'Qer ras:

t 6 6 1). 1)

• 16 1 5 .' 1
í:i ti 11 l) 1
18 3 l) » J;

1 l} 3 ¡) 1)-
3 » 11 • »
2 1 1 l> 1

76 29 I 63 28 12
2" 2 ·5 2' 2
4 4 1) » • I}

2~ l> 10 2 p
J 2' 4 .& 1r 2. 2 5 1) ~

19' 6 13. ;
2•39' 1 10 1 3

~ 2 1 i 1
3' l} 2 2 »

40 2 22 ¡
tL l}I I

t 2 t I
1)1>a l> 5 1> 3

9 l) 10 1> &• 3 1 : »
J

1)
15- 1 4 \) ji
1 13. 2 » t f>

~ ~
2' 2 1>. 1)

". S !: u.... ; ).

6. 1 ~ & 2
238. 8 14:1 1 16

51" 4 33 )). l)
12- 5 lE », 1

" 1 12- 3. l} 1
16 » 4 ;; 1>
9 12 18 l) 2
1 12 3 2. 1. 3 8. 18 1 j)

19 » l> 1) 1
11 12 10 ». 2
13 4 á 1 1
25 5 S )) 1

2 1 , 3 l} l}
92 3

I
&4 » .(;

l> S 3 » »
1 l) ¡ 1 1) l)
1 1) 3 l) j)
5 1 : 6 1)- 1

2:$ 10 I 11 2. 1
Q 17 T9. 9: l:t

I 9 23
1I

15 I & 4 I 175 154 82 241

\~.2:: \1

8·

I
57 I •I

'1

921 253 ¡I 605 47 I 82
11

5.529 5.466 2.173 8.822 234 1.822 8~
1.. 1

I -



I :J:
.") \

l} ¡
1 l
3 t
4 !,

:JI 85

: I : I :. 1:
21 & 1 ~S »

1) f> 2 lt
1} 1) 2 1)

l). 1 ~ l}

1! 1} 2),_._ ........~.

:!81 247,
I

51
I

~ I » 11 : I ~
l) 1) 1 l}

) l' l) )

l} 15» 1
1) » )} »

• 2 2

-
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f~,:1 INISTERIO DE TR)
.

DIREC-CION -GENERAL DEL INSTITUTO GE

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR CA U,8AS DE MUE.R.T
~

~-

l' CAUSAS DE l\1UERTE SEGUN LA NOME·1

1
:::; ~ ~

v. I f n ... I I '":

1~~ I~ v: :r'. e n 8 :;;: e l~~ el'" ;;: o tE
~

.') ::; ". ::n: g ~. ~I...." ~.
.., .... I ;= 5::= ~ ~ ~ ¡ '"o,," ¡:: " ::: r. ¡¡ ;; I 6"? 0-= [" """ :;.¡~~ ro " I ~ ~.~ UI e: .... =..g -o :: == ~:~~ I ".. ., '? g 0;' g '"

_..,
~"-< ~ ~- ..

1
","oI r~.

>< ti=:' - "'n '!: :r.OCQ lO 0:;:-:-
1~,<g.1 '<CAPITALES " o·

~
:::. · -o ;. o "< =.. Q"'~ l;:;:' ~ : :n.., :: ¡; ~ :r. g " I . ": ::. " _.~ ~~ Il'"J g :: : o . ~ ~ ~ I "re... · · .::l.;;;" ~ ~

...
:~

" !? ~ ~ 0;:; \ : ~ ¡ ~:l" !l
¡; 1: ::;:;i ;;.: (JI . " I "" "'" · . ~

~ '" ;¡ 3. : ... r¡¡: ~
.. : g~! ~. . · ¡ ::., ;;: I;I'? :. o .., (:: = ;) , ..,

~ ...
¡:;. · .. ;:;""C\. : tn ~4;:; ;:;'

~
o- : !::~! ;;:"

f .

1

~
;Jn, • r"J- o ::: • ~ () 1

: -:;'l · - . : ~ I ;,," 1: = E..:;~'l
_.

-: ~ (I:¡ I :r.:
'< - : =- ~" - :'" . _.. .... CJ

"
~·I

- · " I !";;l :" ¡f ~~o IJO
~ ~g \ ~. ., ....... . o • ~ YI

" o
" ;? ~a ~go R· - · · o- . o : ~': ~.

I

I I I 41
1

ava .................. O'
1) 1) 1) 1 » 1) 1) I » Í! 5 1 1) 1) t) 1) » 1 ,., I'i 1

lbacete •• f ..... • ...... 1 » » 1) 1) 1) I'i 1 l) 4 1) 1) » 11

il
1) » » .1> »

licante ···········-1 » 1) 1) 1) 1) 1) 1) 2 ¡) 1::; 2 » » 3 1) » 1 1 2
mería ."' .......... 1 » » t) ~ II • 1) 1) ~) ;1 2 » 1) 1 C).

'1 1} » 1)-1vila .......••••.....1 » » 1) 1) 1) l) 1) 2 j) 3 l) 1 » 1 :2
1) si 1) 1 1) 1)

adajoz .......••.... » » 1) , 2 1) t> 1 :l 1) ~ Z 1) » 2 3 » .3- 1} 1)

aleares .............. 1) » l) 16 » l) 1) ~ » 8 3 )} 1)' 1 ti 1) 2 4 1 1)

arcelona i2 » 1) 2 » » 5 40 ) 1O~ 1 ! 2 » - 27 90 2 1 12 1 9.........
urgos ................. 8 » » » » » » 1 II 6 2- » l) 3 9

1

1) » J} J} 1)

áceres ................. l} » 1) 1) » 1) J} 1) ) 3 » ) » ¡¡ 1) 1) » 1) 1) 1) l
ádiz t> I

l) ) 1) » 1) » 28 1 a '1 - 1 4 1................. » » » 7 1) l)

astellón ............ t) » 1) 1) 1) 1) 1) » 1) 4 j) ti 1) 2 2 1) l) 1 l} 1
iudad Real........ » » 1)

,
» 1) 1) » 4 J » l) 1 1 1) 2 ) 1)" l) l)
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9................. .,
lálaga ••.........•.. 1 1) 1) » )} )} 'i l) 25 3 2 l) 11 11 1} )} 3 1) 3 !

~urcja .............., 4 1) 1) 1} l} 1 'i li 15 .. 1 2 3 11 )~ » 1 1 3
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rense ....._........ i) ) l} » . 1} 1 l} ) 1) j » ) l) 1 l} 1) ! 2 l) 1 1} ..

vado .,. ............... 1) ». 1) » » 1 1 4- ¡) 14 5 ] 1) 2 9 l} l} 1 11 2
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Segovia ....... , ............ 1 » )} » 1) 1) ) 1 »

1

3 1} 1) l} 1) 1 l} l} 1) )} 1
Sevilla ................. - 1) J

1) » )} 1) 1} 2 7 » 66 9 2 » 10 17 2 }) 4- .1} 7
Soria •••••••• c ..... . » l) li )} I 1) » )} ~) 1) ) I} 1) ) 1} 2 l} )} 1 1 1
Ta¡Tagúila ..... ... 1) l) ~} I l' e- \~ 1 I~ I 21 1 ) » i

1} 4 I}' » 1} )} ».
I I 21 I ~I ~I I1) 1) 1) 1) l) » » )i I

» i" 1I )}

1
1

3~1

I 31'
30 j) í 313 9 3 }} 3

) 5 i)

I
17 5 2 li • 5 9

3 6 » 42 12 1 " I 2 12

I
)

I
J )} 5 2 ? I} J} 1

¡. 1 1} I 16 5 1 1} 2 17
\ I i

Teruel 11 11 I l)

Toledo .. .' · ..1 ')} I )
Valencia 1 7»
V<alladolid 1 1)

¡Vizcaya .....•••.... 1 1}

Zamora 1 l)

Zaragoza 11 1»

TOTAL \\-66-¡,)--'-\-))-:-16-7-3 [ -71
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Madrid. 25 de Junio de 1931.-El Director general. P. A.• (ilegible).
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: 193L-El Juez, José Fernández..-S
Secretario judiei.:;:¡J~ Nicorncdes' G. Caoi
ñardo.

Por la presente y en '\"irlud de IQ
dispuestO' por' el Sr. Ju.ez de ínstrue-.
ción del' partido en cmxsa sobre esta..
fa~ número 95 de 1931, se cita a Fran..
cisco Pa-vie llirWles, cuyo actual va..
radero se ignora" con ei fm (I~ qué
compa'rez¡ca ame ste Juzgado de: ins'!l
truecióll' dentro de qmnto día af d~
la inserción de la presente en el. Bo..
leMn OfiCia1 y GACETA DE l\IADRID, para;
ser oído' comO' r.cusado en dfcha C'aU"
sa;, najo' apercihi:niento que, de: nQ
cOlmparecer, le parará el peIimcio C!IU~:

en derecho h1Jbiere luga'l".
Lérida.. 12 de Junio de 19SL--El.

Secretario jt1"(ficia!, Antonio EscGbar~
J0-6171

Don Eduardo Vinccnti Bra'\"o. Juez¡
de instrucción de Jaca y su partido.

Por el' presente. !l<1go sgJ)er a ros pe~

Dados Raimundo Ed:-ept:r Edreper 1;
· María García Roárfguez. que la it1I3"~

tr.ísima Audiencia p'¡;vvincial de liues
ca', POl" auto de 6· del' co.riente m'e!J¡

· declaró comprendidos' a dichoS" pem¡;.o
dos en el Decrero de: indulto de H ·lié
Abril último, y en su consecuencia. si{
les in'dulta· totalín~;te· de la multa d~

2.000 pesems que a cada. uno le tu4
impuesta .en la C:lusa número 37,. rolle!
242" afio 1929" sobre hnrto, con la p~e
venciól1 de no delin{[tlir en el periodcJ
de m::L año para no verse privados de
los beneficiios del cib.do Decreto.

y para que 5rrva de notificación ~

· lbs íntcTcs:Ido's por ignorarse- SR p>ar.:J.'rO
dero, pongo el presente edicto en Jaca
a 11 de Junio de 193-1.-El Juez. EcE-uar..
do ·Vincenti.-El Secretario, Licencia..

, do Antonio González.

JO-5772
~.

JO-6763"

Jo-6i67

ULLO

LEtfiDA.

¡A.CA

LINARES

Don Y:cente )!muanares Sampela:..
yo, Juez de instrucción de la c:uda«
de Liü2res y su partido. .....

Don )IaDl~el So;er y Dueñas, Jue:t
de ínstrucción del partido de Lil1o~

Por eI 'presente hago saber que' eIl
este Juzgado y caneE número 21 det
1931 se instru;ye sumario por m.1.'!ert~
de. Antonio Ramos, conocido por "El
Sevilla'''', como de unos veinticincq
años, soltero, y, al parecer, nat'ural
de Herencia. ignorándose' quién~
sean sus más próximos parientes, ::t:
los que. se cita por medío de estl1i
edicto p.ara que dentro del téqnin:o d'4
cliez dias, a CQ.ntar desde su publica.
ción, comp:nezcan ante este JUZ",;¡.dll
a prestar declaración Y hac'erles el
ofrecimiento de acciones que pI'ec.ep"
tua el artlt.:uio iuS cie la ¡~y ut:: Ei;üt;
ciamiento criminal; bajo, apercibt.
raiento de que, en otro caso, les paoo
rará el lJerjuicio a que hubiere ]ug~

en derecho.
Lillo, 12 de Junio de 1931.-El Juel!l

~fIanllei Soler.-D. S. O.,. Anturo J. Va.;"
lencia.

JO-676.5

HERVAS

a prestar declaración en dicho, suma:-
rio. /

Getafe, 11 de Jnnio de 1931.-El Se·
cretario. Licenciado, Antonio Sanz
Drangtret~-El Juez, Am'clio' Artache
Navarrete.

Don. Pedro l\laria Bngallal del Olmo,
Juez de instrucción d'eI partíáo áe
Grazaleraa.

Por la presente requisitoria, Y' como
comprendido en ef número· primero
del articufu 835 de la: leY' de Enjuicia

, mientO' cr:i!ninal:, S'e le notifica' al pro-
cesado· Juan: Márquez Sárrcfiez (a)

. "Bl'fulo''', natural: de AI.:ga~ vecino de
: JeI:e~ de la Fr.ontera. cuyo: actuar no
: mitifio· se' ignora~ que por auto~. fecha
; 9; d'e: Miayú. último, di~taáo p'or este

JU?zgroioJ en el sumario ~e contra di
. cOO indi\"üiuo· se: instrny.e,. con el: ná
; meJ:'o: 2:1 de 19,so; pO? estafa, ha sido

declara.da concluso el referido suma
rio, y S~ le emplaza para que en el
términQ de diez dias, a contar de~de

el siguiente eIl; @le aparezca inserto
este edicto en la GACETA. DE l\1ADRlD y
Boletín. Oficial de esta pl'ovincia, com
par.ezcal allte' la. Sección· primeJ:a de la
Audiencia provinchl de Cádiz,. por
medio die Abogadh y Procurador: q¡¡e
lo defienda y represenl!e; advertido
qne, d.e n~ com.parecer,. se les: nomb¡;a
ná del turno de oficio y le pM'ará el
·perjuicio que en ~.echo proceda_

Asimismo ruega y encargo a todas
Jias Autoridades ere la Nación, y Agen
tes de la Policía judicial, la bU3ca Y'
captura de dicha. procesado, ponién-·
dolo a disposición del referidO' Tribu-·
na!..

Dada en Grazale..-na a 12 de Jumo de
193-1.-El JU2z; Pedro M. BugaBaL-EE
SeCT2ta..-:io, P. S. M., Manuel Garcia.

JlO-676&

ELCHE

GETAFE

iJon Tomás Aguilera y M-arin de
ESlHnosa, Juez de instrnccián de Ja,
ciudad de Elche y Sl1 partido.

Por el: preselÚe edicto, hago saber:,
Qu.e em este: Juzgado se instruye la
cansa, númello 45 de 1931, sllbre rogo
d& cinCO' ganinas y un gallo> de raza
.america.na llamada Plimout, de pfu
:maje- calor griS moteado, siendo: eE
'gallo de- colar más claro que las ga"
IID:ras, lo cual tuvu lugar la noche del
1 def meS' actual, en la. casa efe cam
po denominada: "Vma Rosa"~ del tér-
mincr- municipal de Crevilleute, domi
cilio de Santos Jiménez Na..arro.

y eru la eua}; tengo acorda:do rogar
a todos l"s dependIentes de: la Poll'
cia. jud:íciaI, se proeeda: a ra: busca y
oeupaciórr ere dichas aves, poniéndo
las. a disposición de este Juzgado, ('.Dn
la persona o personas en cnyo poder
se: encuentren si no acreditan su; le
gitima procedencia..

Dado en ~lChe a' 11 de~ Junio; d'e
1931.-El Juez, Tomas A@Iilera.-El
Secretario, P. R., Ju<m~ ensaño.

JO-6764:

avellana, con piso de goma, en buen
uso; que estaba recién afeita'do yarre
glado el pelo, encontrándosele, dentro
de un bolsillo, un pañuelo de nariz, de
color, y un monedero de cuero, que
contenía 13 pesetas en monedas de
plata de una peseta, dos monedas de
cuproníquel de 25 céntimos y algunas
de cobre; el cual no ba.sido identi.fl.~

cado.
y con el fin. de. que. cualqnierap.er

:SODa que pudiera ,dar razón de las cir
cunstancias personales de dicho ca
dáver o de sus parientes•. se. publica
~l presente citándolas de ~omparecen

cia ante este Juzgado, en eL término de
diez días, para recibirlas declaración
y ofrecerlas, en su caso, las acciones,
ckI: articulo 109- de la:. ley de EItiaiei'll
mien.to criminal:.

T:miliién ruego y cncar:g(). a todas
las Autoridades y A...temes de la Poli
cía. judiciCit hagan las gestiones. pre
cisas: pa~ iden:l:ificar .dicho ca:d'áver•.
. Así lo he acordado en' el sumaria
que por thL hecho- il1stru.yo. oCOU el nú
meTO 44 del corriente año.

Dado en La Baiieza al 5 de: Junio de:
19S1.-El Juez, Joaquín de fu· Riv:l.
:P. S. ~I.r Santiago. l\:[-artín~z.

J0-6769

Don José Fernandez, Herrran'lio. Jaez
de instrucción de esta. villa de Henás I
y.' su partido. ,:,.'

Por el presente rueg-o Y encarga: a
toavas las' Autoridades., tante civi:les
como militares, y ordeno a los •.\gen
tes· de la Policia jndicial, procedan. a
la busca y l:escate del semovientie que'
a contimración 'le expresa, dé la pt'o~

piedad) de Angel Guti.érrez Osuna, ve
cinQ de :Mantehermoso (cacer~), el
cml\ le fué sustraido la noch"e del 31

DCIl .'':'Lirelio Art:lcho, :\a....ai:TCte, Juez de :'!ayo último al La del actual, del'
d~ il1struccilin de Getafe. sitio denominado Cabeza Lobosa, del'

H::;go. saller: Que en el sumarlo,. nú· término municipnl ele- Santibáñez el \
mci'O 120 del cDi'~'icn!:c :lfio". q;.¡c pen- Bajo, púnierrdo el' referido, semovic'l
de en e::;:'e Jalgado, m.c~~a~1:c 0.o:iün- te, <:;;:;<;0 de ser habido, a disposición 1
da de ~latíld.~ San~::.n1¡1rla 150ZCl1, l:Ull de' (~ste .r:.¡zr~a'Jo :;JJ(j, id. p~15vna G'"~C 1~ l
motiyo de la clQs:::'p:J.ri~iú~ de su H¡(l!'i- conduje!"~ si. no ::'¡l;I'ed"ita su lcg~ti~a' I
d"o, J~:ad¡o Hlu~'..lgo ZabJ.Hos, n:J.fui"Hl ~dqu!sici6n: ~or- t[-u.c~:o así acor-dado 1
de Don Fndria~,e, ele cuarenta y s'Íete en d SUi~3cio que con t,ü lUotivc ins.- 1
ai5.cs .'le edad, -que h~ce nintiséis me- truyo con el número 55 de este afio. I

ses S~ ~usentó (L~. su. d01uicilio, ~~ !... e- ¡ 1
gunes, prGte:Üll:H'O Ir a büscar lranl!.- ¡ • l' - 11. .' ~ h t" SemO:Jienle SiIs.rau:.o.il). sm Gtie p0s~ej·lOriT:.C;1,e ~yr, cm- ¡
l:ió nor,ci::.s del nismo, se ha aconla- l'
do expedir el prC'seutc, que se inscr- Un mulo capón de .once años de 1

• tará en la G....CETA DE :;lAD:UD y Boletín i eriad, alzad:> 1,50 :ncm::s, c3pa casta
Oficial de la P¡:OVillCia. cilindo. al Ela- 1 ña, rr.za española, lunares en costilla- t
dio v a cuantas personas p:1cd~n su- 1 res, espinazo y cinchera, la marea de
ministrar algún dato respecto a su pa- ¡la Sociedad en anca derecha, letra V, I
I"ade"o, ~para que en el término de cin- 1 número 2. ~
~Q. CJ.as. comI!.areZcan. en este Juzg,ad~ Dado en Her"Vá~ a 11 de. JllIÜQ. de



En ürtud de providencia del senoftf
Juez de primera instancia: e instrue~
ci~n de} distrito de l~ Latina, de Ma!¡.
dnl!:,. dIctada en el dla de hoy, en el!
sumario que se instruye por alzamien."~
to de biene,;, se cita a Clodoaldo ~J.
mara 3!:arch, natural de Valencia, d~;
cincuenta y tres años de edad, casado,
industrial, domieiliad-o últimamente e ..
la ralle de Segovia, númerOc-29 dupU.. "
cado, cntresuelo.. para que comparez~,:
Ca en su Sala· Audiencia, sita en el p~.r·
lacio de 105 Juzgados, calle del Gene...~.
ra! Castaños, dentro del término de t
cinco días, contados desde -el sigui-en~~
te al en que este edicto fUere inserto~
en los periódicos oficiales, con objetó~
de pres-tar declaración en sumario nú..~
mero 226 de 1931, por alzamiento de r

"

bienes; bajo apercibimiento de ser- de.. ·
clarado incurso de la multa de 5 a 50'
pes~t<!.;;~ con que se le conmina, sin·;
pel"jlUClO de adoptarse otras det-ermi"
r~cione,¡ a fin de. o?ligarle a efect~._
dieha c{)mparecenCla.:;¿

Madrid a 11 de Junio de 1931.-El¡.
Secrf:brio, Francisco de P. RivcS.-El!
Juez (ilegible). . .,

JO-Gi95 .....

En virtud de providencia del señor:,
Juez de pri!11era il:}stancj;l e inst,..uc';
ción del distrito de la Lati:u, de }la..
d..i~, dietada en el día de hoy•. ~n ,el

JO-5795

En yirtud de providencia del seiior~'
Juez de primera instancia e instruc~ =
ción del distrito de la Latina, de l\Ia.f
drid, dictada en el día de hoy, en el f
sumario que se instruye por lesiones,f
con el número 315 de 1931, ante la~·
Secretaria de D. Juan García Inés, saS
cita a Juan de Castro Fernández y su:
legal representante, domiciliados últi.\
mame~te en Carabanchel Bajo, call«:
de Alejandro l\íorán, número 15, bajo{
para que comparezcan en su Sala Au":
dien cia, sita cn el Palacio de los Juz
gados, c<~ne del Gee.eral Castaños, den..
tro ~l término de cinco días, canta'"
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódiC03
oficiales, con objeto de recibirle d:::cla~
ración y ser reconocido !lor el !I·:édi';
co for.cnse, 'el primero, y para instrulr~
le del articulo 109 de la ley Procesal;'
al seguncio; naja npercinimiento de
que, si no comparece, le parará el per.
juicio a c:nc h¡,ya Jug:1r.

i\I2.drid a 12 de Junio de 19:)1.-El
Secretario, Juar. Gl~rcia Inés.-EI :Juez
(ilegible) •

Barco de .hila, y ante la judicial pr~
s~nr-h~ manifieste si continúa siend~
fiador. del procesado; y participese es.;¡
te aato al Ministerio fiseal." ;

Lo, mandó y firma el SI". D. M;.ri3lI~

Rodrigo Peigneux" Ju-ez d~ instruccióo;
del distrito del Centro, en Madrid 8. 2J.¡
d~ Marzo de 1931.-Marian,o Rodrigo~
Licenciado Rafael L. de Pando. .

y. p2Ta que sirva de notificación ~
emplazamiento a D. Pelayo Pérez, in..
sertándose a tal fin en la GACETA Dllj
:M·ÜRW, expido. la· 'Presente cédula: e~
Madrid a 11. de Junio de 1931.-Li~·~
cencía-do Raiael López de- Pando.· .'

Jü-67í9
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En b pieza separada sobre prlslon
provisional del procesado en causa
por estafa Ignacio Torres González,
seguida en este Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Capital•. Secretaria del Licenciado don
Rafael Lópc;z de Pando, con el núme
ro 283 de 1930~. se ha acordado por
providenda d·e este día, y mediante
a hallarse en ignorado paradero dún
Pelayo Pérez, notific::rrle la parte dis

.posithta del auto dietado en 21 de
)Iarzo-último, y que a C6lnt¡pliC1cióD se
inserta, citárrdole y empiazándole por
medio de la pre~nte, para que en el
término de cinco días comparezca en
este Juzgado y Secreraria exprc.!da,
con el fin de entregarle el corTcspon~

diente testimonio 'para la 1";uidaci6n
y pago de los d~rechos de Hacienda
por la constitución de la flam:a por el
T"'1i<:J">1A nrp<:t~(l::l:

"Su señoría, por ante mí, el Scc!'c
tario, dijo: Que debía declarar y d3·
ciaraiJa bastante la fianza met<.ilica de
mil pesebs, constituida por D. Peln.
yo Pérez Moreno, a favor del proce
s;::do 19r;a~io Torres Gonz:,j 1.l:z, y para
gar:mtir su libertad provisio:lal me
ni'!1nt¡:. l'!l t,~~n~f'~r¡::'T1("i!l lTll~ lp h!1 'l:;:irln

h~~il-; por--~i--q~¡-;; t~~¡~ c~ñsti~lli-(i;-t~'tl I
flunza, José BadiaCastell; húgase sa-l
ber a éste, así como al D. Pel2YO Pb
rez, librándose para ello el oportuno
exhor~o al Sr. Juez de instr.ucción lie

JO-0773

J0-6i74

LIR'I.\

. Descripción.~

G2ceta de Madrid.-!'Júrn.191

;.¡,::;n Sal'::Hll)!' Pcrepérez Boquera,
J:1CZ d::: primer:t instancia de la ciu
d:1d de Liria ':,: su partido.

!-L1;o sabe¡-: Que en este Juzgado se
tr~mitn expediente para la devolución
de In íbnza del Registrador D. Salva
dOl- _"'¡menar- Esteve, que al ser jubi
lado po::' Real orden de lG de N"o
vic:nbre último, 'P"Or haber cumplido
]a cd;1rl reglanlcnt:lri;l, desempeñaba
el Registro de la Propiedad de este
]J<.1rt'ido, habiendo servido también los
de Alburquerque, en la pr0vinda d~

Badajoz; Lucena del Cid, provincia
de CasteIlón; Alrnansa, provincia de
A!bücete; Albaida, Carlet y SaguIrto,
en esta provincia.

Lo que Se hacc púb!ico medIante
este edicto, a fin de ql!C todos aquellos
que tuvieran alguna acción que dedu
cir contra dicho Registrador por actos
realizados en el ejercicio de su cargo,
presenten en este Juzgado la oportuna
rc!amación dentro del' plazo ., de tres
meses.

Liria, 6 de' Junio de D31.-El Se
-cretar!"O, Francisco Colorna.-El Juez,
Sal...ac!or Perepérez.

'Cll cub!'ec~mas de tela de hilo, blan
~3, bordada; haciendo ramos, tenien-
do ~amhiélI encaje:;- .

1..1:12rc5, 11 de Junio de 1931.-EI
S:::crebrio (íleg.i:bld .-El Juez, Vi-cen
te J.r~r::~'::r~~_¡~s...

En vi¡-tud de providencia del.señor
Jue~ de primera instaneia e ins,ruc
ci6n .del, .distr1~o del Centro, d}ctada
en es~e (tia de HOY en el su!:!ano que
Se instruye por estafa a Bernardo Ji
ménez Guzmún con el número 204 de
1931.1' ~nle I~ fe del L!ccnci~d.o don.
Rafa~l López de Panelo, Si; cita a Ber~

nardo Jiméncz Gt~zm:i.n p3r:J. que com
parezca en su Sala Audiencia, sita en
'el Pabcio de los Juzgados, calle del
Gep.eral Castaiíos, número 1, dentro

Por el presente, y a virtud de la- ¡. Elel t-é~mino de cinco d~ contados. ,
acordado en el sumario número 135 desde el siguiente al en que este e:dic- t
de 18"31, por robo de prendas de la to fuere inserto:~los periódicos oficia
pertenencia de D. JO!ié- Bartelemi Her- les, con ob;eto de ampliar su declara
nández, h-ecI!o- ocurrido la pasada no- c:iólT;bajo: apercibimiento, de ser in
che en so d-omieillo,. calle Riscas, ;t1, curso en la multa:. cre· 25 pesehls, con
de est:r ciodad, apareci~n:docoma prc- que se le <:o:c.m~ sin perjui¿:o de
S1.::ntos inculpados Ricardo de la Cruz a-doptal"sc' otr.as. determinaciones a fin
Nieto (~) "'Saban¡Ha", de treinfa ~p de o'bligarle a efectuar dicila compa
cuatro años, sollero, naÍllral de Lina- reeencia.
rc"!'~ minero e hijo de padres descono- )'íad:rid~ 10 de Jun.:io de 193:1.-El
cidOs, teni.endo' su domidlio en la ca- Secretario:,. Rafael López de Pando.
TIc Huert-u' de ras Eras, 16, y atro in- V.a B.O: el Juez (ilegible).
cliyiduo de unos veinticinco- alIaS, de JO-677&
(!~!:..!"i:U'R regular; .d'elgado, colar mere-
no, con gorra 3. cuadros, traje negro.
y z~llatos de" color, y que parece fué
el \"~ndeJor de una colcha al Ricar- En virtud de providencia del seííor

1
Juez de pl"imer:a instancia e instruc

d;J~ ru~go a tod~s las A·uterida(1es, ci- : ción dcl distrito del Centro, dictada
viles y mifiiares, e intere50 de ros I en este. día de. hoy en el sumario que.
.<\gcntcs de ]a Polich judicial proce- ¡:se instruye p.ar estafa con. el n.ÚU1ero
dml a la husca y rescat2 de la prcnda
al fj:1¡¡1 rcseñ:lda, poniéndola a dispo- Ir 615 de E.!.31, ante la fe del LicencIado

D_ Rafael Lópcz; de Pando.. Se cifa a
S:C:(.:l de este Juzgado, con las perso- j José Luis Chapi Dodero, domiciliado.
m!<;; en C~¡yo poder se halle~ si no acre- ~ en la calle de la.. Corredera Alta.. nú-
dit-aTI su legítima ndquisición. 1" .. al' .. d" JJos·mcro I.t, pnn('lp , lZquler a, y e

FrageI:O Pozuelo,. domiciliado última- l¡

mente ea la c.alle de l\1aríade Guz- .
mán, 16, para <lue comparezcan en su ¡'.
Sala Audiencia, siia en. el Palacio de
los Juzg<:.dos~ calle de! Gene;;al Casta- I

iios~ número 1,. dentro del término de
ciuco días-, contados desde el siguien.te
al en que este ·edicto flIer.e. inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
recibirles decla.raciÓn; bajo aper;::ibi
miento de ser ineurSQS de la muIta de
25 pesetas, con que se les conmina,
sin perjuicio de adoptarse otr3s de
terminaciones a fin de obligarles a
efectuar dicha comparecencia.

::\I:adrid, 1.1 de Junio de 1931.-El
Secreta:do, :&liad Lóp~z de Pando.
v.O B.O: el Juez (ilegible).
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En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-

·Ción del distrito de la Latina, de :Ma
drid, dictada en el día-de hoy en el
!Sumario que se instruye por hurto, con
el número 4,13 de 1931, ante la Secre
taría de D. Juan Garda Inés, se cita
a los perjudicados Fernando .Montn
Villanueva y José Suárez González, que
vivían en un carrusel de la Pradera I
de San Isidro, para que compat'ezCfln 1
en su Saia Audiencia, sita en el PalD.- ¡.
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco
dias, contados desde el si::,'Uiente al en 1I
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de reci~

:birles declaración y ofrecerles el su- !
mario con arreglo a 10 que disjJone el
·articulo 109 de la ley ue Eniulciamien- 1
to eriminal; bajo apercibimiento de I
que, si no .comparece, le parará el per
juicio a que huya lugar.

Madrid a 8 de Junio de 1931.-El I
Secretario, Juan Garda Inb.-Visto
bueno: El Juez (ilegible).

JO-6i99

JO:'-679í

sum:;.rio .que se instruye por amena
zas

3
con -el número 439 de ¡g3l, ante

la Secretaría· de D. Juan García Inés,
se cita a Antonio García Rodríguez y
·a su ~sposa, domiciliados últimamen-
· te en el PlJente de Vallecas, calle de
·Sempú Pombo, número 41, princip~l,

para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz- .
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta-

· dos desde el siguiente al -en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de l'ecibirles decla
ración en concepto de testigos, e ins
truir al wimero de\ artículo 109 de
la le~' de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento de que, si no compa
rece, le parará el perjuicio a que h3~'a
lugar.

Madrid a 11 de Junio de 1931.-El
Secretario, Juan Gurcia Inés..-EI Juez
(ilegible) .

~

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de Ma
drid, dictada en el dia de hoy en el
sumario que se instruye por aIllena~

zas, con el número 480 de 1931, ante
la fe del Licenciado D. Juan Gar
cía Inés, se cita a José Albo (a) "El
Gallego", que vive en la calle del Am
paro, número 21, para que comparez
ca en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge~

neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco dias, eontados des
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de recibirle declaración
como acusado; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de
5 a 50 pesetas con que se le conmina,
sin perhücio de 2doptarse otras de
terminaciones. a fin de obligarle a
efectuar dicha co:nparecencia. .

Madrid :.. 7 de Junio de 1931.-EI
Secretario, Juan García Inés.-Visto
llueno: El Juez (ilegible).

JO-6i98

MADRID-PALACIO

Don José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instanJ::ia e ins~

trucción del distrito de Palacio.
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Joaquín Calvo Pérez, de Yeinti~

séis años de edad, natura~ de Zarago
za, hijo de Vicente y de Vicehta, de
profesión chófer, de estado soltero,
con domicilio últimamente en la calle
de Ternel, nú:nero 6, para que, en
el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la GACETA DE ~lA

DRID, comparezca en mi Sala Audien
cia, sHa en el Palacio de los Juzgados,
-calle del General Castaños. con el .:>b
jeto de prflcticar una diligencia con
dicho procesado, como comprendido
en el caso segundo del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal,
aperciMdo que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce~

dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son las
arriba indicadas, y en el caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición en
este Juzgado.

Madrid, 9 de Junio de 1931.-El
Juez, José González Llana.-EI Secre
tario, Guillermo Pérez Herrero.

JO-6800

MATARO

Por el presente se cita y llama a los
más próximos parientes de José Fer
nandez Olmedo, de sesenta y cinco
años, viudo, naturd de Peligros (Gra
nada), carabinero retirado, habitante
últimamente en ésta, calle de Fray
Luis de León, número 89, para que
dentro del término de diez dias, a con
tar desde la publicación Idel presente
edicto, comparezcan ante este Juzga
do de instrucción de Mataró, sito en
la calle de Don Magín, número 5, a
fin de prestar declaración en el suma
rio instruido con el número 1>5 del año
actual, sobre muerte del referido Fer
nández; apercibiéndoles que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a.
que haya lugar.

Dado en Mataró a 2 de Junio de
1931.-El Juez. de. instrucción (ilegi
ble) .-EI Secretario, José de Lassa
leUa.

JO-6802
MONTEFRIO

Don Rafael León Brezosa, Juez ,de
instrucción del partido de Montefrio.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a los procesados ~Janllel Peláez Ló
pez, de treinta y tres años de edad.
soltero, hijo de Francisco y de Reme:
dios, de profesión del campo, natural
de La Viiiuela (:).lálaga), con su últ:
mo domicilio conocido en Lucena, ca
lle l\" ieva, n-úmero 9, y a David Puer
tas de Haro, de cincuenta y siete años
de cda'd, soltero, hijo de Antonio y de
Josefa, de profesión carrero y domi
ciliado ultimamentc en Vél~z-Málaga,

Casa de Recogimiento, ígnoi:ándose el
actual paradero de ambos, para que
dentro del término de diez dias, con
tados desde el Siguiente al de la in
ser~ión de esta reouisHoria en la GA-

CETA. DE MADRm y Boletines Oficiales
de Gran~Hla y Málaga, comparezcan
ante este Juzga'clo o se constituyan en
la Cárcel del partido, con el fin de·
ampliarles sus indagatorias y quedar
en prisién; haln apercibimiento, en
otro caso, de pararles el perjuicio a
qUi: hubiere lug9.r en derecho.
. Al pm¡:;io tiempo ruego y encargo
a toda~ las AutMjdades y Agentes de
la Policia judicia~ procedan a la bus
ca, captura y condueción a la expre
sada Cárcel de los referidos procesa
dos, si fueren habidos, como eomprcn
didos en el artícuii} 935 ·de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en MO!ltcfrio a 21 de Mayo de
1931.-EI Juez, R2fael León.-El Se-·
cretario {ilegible).

JO-6803

:MO~TORO

Don José Luzón Muñoz, Juei de
1nstrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego a todas las
AutOridades civiles y .militares y Agen~

tes de la Policia judicial de la Nación.
procedan a la busca del autor o auto
res del incendio de 17 haces de ceba
da, de la propiedad del vecino de
Doña Menda, D. Agustin Vergara Tor
tosa, ocurrido, la noche del dia 7 de
los corrientes, al sitio "'Llanete de los
Moros", en las afueras de esta pobla
ción, y caso de ser habidos sean pues
tos, a disposición de este Juzgado, en
la Prisión preventiva ·de este partido;
pues asi 10 ten30 acordado en el su
mario que se sigue bajo el número 86
del ~orriente año, sobre tal hecho.

Dado en Montoro a 13 de Junio de
1931.-EI Juez. José Luzón Muñoz.-
El Secretario, )fariano López. .

JO-6804

Don. José Luzón l\Iuñoz, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto, que se in
sertarán en la GACETA DE ~IAoRlD Y Bo
letín Oficial de esta provinda, se ha
ce saber a Juan García y Garda que
la Audiencia provincial de Córdoba,
en orden fecha 28 de Abril último, le
ha concedido indulto total, con los
apercibimientos de perder dicho be
neficio si delinque en el plazo de un
año; cU~'o individuo se encuentra
pendiente del cumplimiento de la pe
na de destierro.· Pues así lo tengo
acordado en la ejeclItoria dimanante
del sumario seguido bajo el número 7,
de 1928, sobre amenazas de muerte.
cotl.tra otro y el Juan Garcia y Gar
cia.

Dado en Montara a 11 de Junio de
1931.-El Juez, José LU7;ón rviuñoz.
El Secretario, Mariano López.

. JO-6805

Don José Luzón Muñoz, Juez dI!
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo II
todas las Autoridades civiles y mili.
tares e indiyldü:}s de la Policía judi.
cial d-e la Nación procedan a la busc.
de las aves que al final se reseñarán.
sustrD,idas, en la noche del 7 al 8 dt.

• los corrientes, de la finca "San ADtQ.
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ORGIVA

Don Tomás. Berdera l\I::trtÍnez, Juez
.'e instrucción de -esta ciudad y su par-
Ido. _ -

nio". término de esta ciudad, al veci
no de Buialance D. Emilio Navarro
Obrero; cuyos semovientes, de ·ser ha
bidos, serán puestos a disposición de
este Júzgado con sus ilegítimos po
seedores, según tengo acorda'do en el
sumario núme:-o 88 de 1931.

Dos pavas ruanas, una blanca y otra
negra, ambas con un peso de - dos y.
:medio a tres kilos cada un&.

Un pavo ruano, con cuatro kilos.
Dos gallinas, una blanca y otra ru

hia, con dos kilos cada una; y
Diez: y siete pollos d~ dHeren,te

plumaje.
Dado en Montoro a 12 de Junio de

1931.-El Juez. José Luzón Muñoz.
El Secretario, Mariano López.

JO-6806

POSADAS

acor.dó en sumario numero 34 del eo
rriénte año sobre robo.

Padrón, 6 de Junío de 1!l31.-El
Secretario interino, Gerardo Castaiio.
El Juez, Manuel Valcárcel.

JO-~6S13

Unos 80 metros opa:! sedalina y 122
metros percal Rumania lisos.

Piedrahita, 12 de Junio de 1931.
El Secretario interino, :Manuel Sán
chez.-El Juez, Bartolomé Alió.

JO--6815

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial, la busca y
rescate de lo que al·final reseño, hur~
tado al vecino de Palma del Rio Hum~

berta Malina Blanco, la noche del 8
al 9 de :\1a)'0 último, de un chozo sito
en la estación férrea de aquella villa.
y, caso de :ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado, con su~·

tenedores ilegitimos.
Asi lo tengo acordado en el suma·

rio que instruyo con tal motivo bajl!
el número 66 de 1931.

Seilas de lo hurtado.

Don Rafael del Rf~ y Luna. Juez de
instrucción de este pertido.

Por virtud de la presente requisit~
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mill~

tares y Policía judicial; la busca Y;
rescate de lo que al final reseño, hur:'
lado a los vecii1üs de Almodó..-ar del
Río D. José Prieto Natera y José Me~
nisal Moreno, 'en la noche del 27 al 28
de Abril último de la finca "La Em
paredada", de aquel término, y, caso
de ser habido, sea puesto a disposi-

JO-6816

Géneros substraídos.

Cinco gallinas negras, dos rubias.
una blanca, una jabada y nn gallo y.
una pava negra.

Posadas, 11 de Junio de 1931.-El
Secretario, P. B., Juan Gaián.-El
Juez. R:lfael del Río.

pon Bartolomé Alió de Fan':'s, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente se interesa de todas
las Autoridades y los Agentes de la
Policía judicial la busca y ocupación
de los géneros que a continuación se
reseñan, que fueron substraídos el 9
del &.ctual del pueblo ete Navarredon
da de la Sierra, pertenecientes a Sa
turnino Reviriego Hernández, y, caso
de ser habidos, sean puestos :1 dispo
sición de 'este Juzgado, en unión d~

las personas en cuyo pode. se encuen~

tren, 51 no acreditan su legitima ad
quisición; advirtiendo que son cinCel
los sujetos que huyeron en un auto·
móvil pequeño, obscuro, marca "'Ci
traen", matric'Jlado en Toledo, desco
nociéndose el número.

PIEDRAHITA

JO-6809

Hago saber: Que en este Juzgado ~e

instruye causa, con el nfunero 28 del
año actual, sobre lesion<:?s, en la que
recayó auto, con fecha 18 de Mayo pa
sado, que, entre otros particulares,
aparece el encabezamiento y parte dis·
positiva., que dicen así: '

"Auto del Juez Sr. Bordera_
Orgiva a 18 de Mayo de 1931; dada

cuenta y Resultando -" "S. S. dijo:
Se deja sin efecto, con todas sus con
secuencias legalas, ,eJ. auto de proce
samiento que en esta misma causa, y,
en fecha de 3 de Abril del corriente
año, se dictó contra ~fanuel Zaragoza
Ruiz.

Notifiquese esta r~soluciónal denun
ciado :r póngase en conocimiento del
excelentísimo señor Fiscal de la Au
diencia territorial. llevando testimonio
del encabezamiento y parte dispositi
va de este auto a la pieza de respon-
sabilidad personal. .

Así por este su auto y por ante mi.
el Secretal'io, lo acuerda, manda y fir
ma D. Tomá.s Bordera. Martínez, Jpez
de instruccióh de este partido.-Doy,
fe Tomás Bordera.-·Diego Diaz."

'y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a dicho denunciado,
Manuel Zaragoza· Ruiz, de veintinueve
años de edad, soltero, natural. de Pa
dul, con doinicilio últimamente en
aquel pueblo, y en la actualidad men
digo ambulante, se libra el presente,
que se insertará, s-egún lo acordado,
en la GÁCETA. DE MADRID Y BQletin Ofi
cial de la provincia.

Dado en Orgi,,-a a 9 de Junio de
1931.-El Secretario, Diego Díaz.-El
Juez, Tomás Bordera.

PADRON

Don ;l,l:anuel Valcárcei Amezqileta,
Juez de !nstrueción de pgdrón.

A todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial ruego y encargo
procedan a la busca y ocupación de
un reloj de pulsera, marca "Rubig",
número 217, chapado en oro, subs
traído de la panadería de JU:ln Co
mojo, de Rianjo. el 16 de Mayo últi
mo, poniéndolo, caso de ser habido,
3. mi disposicion, con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no justi
fica su leaitima Pf'sesión, pues así se

Don :'Ilanue1 Valcárcel Amezqueta,
Juez de instrucción de Padrón.

A todas las Autoridades, y Agentes
de la Policía judicial, ruego y encargo
procedan a la' busca y ocupación de
una bañera, con tres sábanas, tres ca
misas de niño, tres calzoncillos, ocho
camiset2s, una toalla, una sen-meta,

.una sábana de cuna, dos calzoncillos.
dos camisetas, una enagua de niña. un
pantalón de mujer y una cam~sa, su~
traido de un a1fundre, de Pl1ar Fl
gueira Becerra, de Taragoña, la noche
del 28 al 29 de :Mayo último, ponién
dolo, C,lSO de ser hahido, a mi uispo
sici'8'n, con 125 peI"Sonas en CiIYO poder
se encuentren ,;j no justifican sn legí
tima pOSE.>sión, pues :1st lo acordé en
el sumario, número 38 de) corriente
afio, sobre hurto_ ,

Paurón 10 d2 Jnnio de 1931.-El
Juez, :t1an'llel Valcárcel.-El Secretario
interino, Gerardo Castaño.

JO-6812

Señas de l(TS aves.

. En virtud de lo disl)Ue-slo POI' el se
ñor Juez de primera iU::itaucia de este
partido en providencia del di2 de hoy,
dictada en autos instados po¡o el !)¡-u
cm'ador D. Sc!mstián Vega Lcal en:z,
~n nombre de Jmm Jcs¿~ :\lorCllO ~.!u

ñoz, contra los contratist:.ls de ouras
Irigoyen y Pén:z, cu~·o último dámici
lio fué en la calle de Y:.lIvcl'dc, númc
ro 39, primero, de :\Iudrid, sobre r~
r:lamación de cantidad por los tl·ámitc'i
del vigente Código del Tnd.mjo, :se cit~
a éstos para que comparezcan en la
Sala -Audiencia de este Juzgado el día
27 de les ~Cri"icilt~s~ • las once d~ su
mañana, en que tendrá lugar el juicio;
apercibidos que, de no compa!'eccr, les
parará el perjuicio a que hay.a lugar.

Montoro, 10 de Junio de 1931.-El
Secretario, Mariano López.

JO-GSO::S

DOIL José Luzón loiluñoz, Juez de
:instrucción de esta ciudad y su par-
tido. .

Por el presente ru~go y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la Policia judi
cial de la Nación procedan a la busca
de la caballería que al final se reseña
rá, sustraída, en ~l dia 7 de los co
rrientes, de la finca "El Llano de San
Rodrigo", término de Adamuz, al ve
cino de esta ciudad Rafael' Bollero
Camino; cuyo semoviente, de ser ha
bido, sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo
res, según tengo acordado en el suma
rio número 91 de 1931-

Señas. de la caballería.

Un. mulo que en 17 de Mayo de 1925
tenía tres años, 1,33 metros de alza
da, capa tordilla; señas particulares:
atiende por "Voluntario", con el hie
rro de la Compañía El Fénix Agríco
la letra V número 10 en la cadera iz
quierda.
. Dado en :\Iontoro a 11 de Junio de
1.931.-El Juez, José Luzón Muñoz.
El Secretario, :.\lal'i::mo López.

JO-6S0i

•



JO-6818

Gaceta de Madrid.-Núr.a. 191t-= ~-r¡e:s.o único.-Página 274
r
~ión de este ~Tuzgado, :con sus tenedo
tes ilegítimos.
: Así lo tengo acordado 'en el suma
(rio que instruyo con tal motivo baío

. 1:1 número 67 de 1931.

Serias de lo hurtado.

De D. Jos éPrieto Natera;
; Un mulo capón, de cinco' años y
·.medio, de 1;54: metros de alzada, -raza
'española, raya de mulo cruzada y ce·
'brado; nalga dercchaV-4..
, . Otro mulo -capón, de tres .años. de
:t,4(j metros de alzada, castaño muy
obscuro, raza española, E P .en la na1
sa derecha, bocirrubio; Y4 en la nal
¡ga izquierda; y
. Oil·U mulo capón, de tres años., de
1~47 metros de alzada., E P en la naJ.
~a derecha, bocirrubio,castaño m.uy
'<ws:::aro, raza española :r Y-4 en la
iialgo. izquierda.

De José Mefinos Moreno:
, Un nulo t.a,pón, ,de cinco años, capa
"oja, raza española. -cebrado en las
[Cuatro, ra~·a cruzada, pequeño, luna-
:res blancos, V-4 en la nalga izquierda.
~ Todos .asegurados en El Fénix Agrí
!Cola.
L Posadas, 11 de Junio de 193L---,El
,iecrctario, P. H., Juan Gahin.-E:
iue7., Rafac1 del Río.
• Jo-6817

, Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
jinsirucción de este partido. .
f Por virtud de la presente requisitow

~ia ruego y encargo a toda clase de
:iAUí.ol'Ídad~s, tanto civiles -como mili·
tares y Policía judicial, la 'busca "JI"
~esc3t~de lo que al final reseño, hlll'
;lado al ,'eeíno de La CarlotaJ'osé
iCuestaCa!ero la noehe del 10 al 11
'de !\íayo último de aquel término, y,
~{;asu de Ser 'haNdo, sea pnestoa dis
1>osición de este J uzgado,consus te
'xiedoresilegítimos.
~ Así lo tengo acordado en el suma
:¡-io que instruyo con tal m.otivo bajo
número 70 de 1931.

Señas de lQ lm'icrio.

"["lia yegua torda clara, d~ onCe
¡años, alzada más de la m:l.rca, ton el
,'hierro de El .Fénix. AgrÍCola, V-4, :en
;18. n~lga izquierd:i.; y
: Una mula' de uü aña,casttiia clJs-
:cura, de 1.15 metros de alzada, a'pro.
'xirundamente, raza española, bocicla
1B.'a. braquila,:::da, con el hierro de La
r:Unión (iunadera, letra K-S en la nalga
: izaulerda.
; 1>osadas, 11 de Junio de 1931.-El
; S~crctario, P. H., Juan Galán.-El
:- 1''''''''7 On.¡:''''''lal ,101 'Q{r"\:.."" : " _ .

Don l\üf:lel del Río y Luna, Jucz de
-4nslr.ucción .deesle partido.
.:. Por ''Virtud .de la presente requisito
tia ,ruego :y encargos. toda clase de
.;wt"ri-dsdc¡¡,tanto civiles .como mili
¡lares y :Pciliéia judi.:.lal, la .busca y.
.l'-escate ,de laque .ill. final reseño, 'hur
tado al ''rXillO de Guadalcázar Braulio
.Olmo 'Vico la .nuche .iiel·3 al 4de Ma
)"0 iílthllo de atIuel término, y, caso
de Ser .habido, sea puesto a d.isp.osi-

10 Julio 1931

Una y.eguade diez -y seis años, de
1,56 metros de a'lzada,eapaalaz.an.a,
raza :es.pañola., E. N. Y \'-4,nÚInero 1,
oreja izquiettla rajada, lucera,asegu
rada en El Fénix Agricol.a.Uevando
la marca en la nalga derecha.

UD ca1Ja:1lo de· cuatro años, p·d.n cas
tañooencE:ndido, ·bastante 'alzada, luce
ro, sin lrerr-ar~ la mano izquierda algo
regordecida,sin asegurar.

Posadas, 11 .de JUDiode 1931.-El
Secretario, P. JI., Juan Galán.-El
Juez, Rafael del Río.

JO-6811)

'Don Rafael iel Río'Y .:Luna, Juez de
instrucción de este partido..

'Por nrtud de la presente requisib
rlanreg() 'y encargo .a toda clase de
Autoridades, tanto ci'dles como mili
tal'es y Ptili"CÍa judicial, .la bm,ca Y
rescate ·d-e lo que al final.reseño, hur
tado a los "Vecinos de 'GuRdalcázar
Juan FcitSerrano y AntonioOrtiz
Fertla noche del 30 :al .31 de !.\layo
últhno de :aquel término, Y. caso de
ser habido, sea puesto a clisposiciór;. ,
de este Juzgado, con sns tenedores I

ilegí-Hmos.
Así lo tengo acordado "en el suma·

rio que instruyo con tal l11oti'.·o bajo
el número 84 de 1931.

Señas de lo .hll1"lc..i;;.

De Juan Feil Serrano:.
lJna mula castaña obscura, de cinco

afias y alzada regular, con el hierro
de El Fénix Agrícola en la naiga iz
quierda.

De Antonio Ortiz Feit: .
Un roulocapón, castaño ohscuro, de

'Cuatro años, alzada regular.
Posadas, 10 de Jumo de 931.-El

Secretario, P. H., Juan Galán.-El
Juez, Bafael del Rio.

J0-6820

REQUENA

Don Tomas de Barínnga y ?!iata,
Juez de instrucción de la ciudad de
ReqUEma j" su partido.

Por la presente tequisitoria y como
comprendido en el número pLimero
del articulo 835 de la. lej" c10 Enjuicia·
miento criminal, se cita, liama :r em
plaza a Anselmo Gómez Valero, de

1 -veinticinco años, de esíado solicru, nu
J tural de Anisale, hijo de :'Uguel y de

QuiteI'ia, VeCiIi{) de .Ailiss.te, a .fin de
que se presente en este Juzgado, den·
!ro del término de quince días, para
.responder de los cargos que le resul
tan en la causa trole -se instruye con
.tra el mismo sobre hurto, con el nú
mero 24 de i930, yconstituÍI'Sé en
.prisión decretada;baio aperciblmien- .
lo que, de .no comparecer, será decla
.rado rebelde r le parari. el perjuicio
.que haya -lugar.

A la vez, encargo a to.das las Auto·
ridades, asi civiles eomo militares, y
ordeno a los Agentes ~ J... P"'icáa in- -

d.i-cia-l, procedan a la busca ::r captu-~'<t
de ilicl).9 ;sujeto conduciéndole con ;:~~

s.e@ri-dades debidas a las ·Carcclcs J.~
eslej.lm'tido y a di5posidón de {':;.i::
Juzgadú, si i~cre habido.

Dado en Requcna a 10 de Jun:n ¡:í;

1931.-El j¡¡ez, To.rnas de BaTri!l:~:-;': .. 
El S~~r~t,~rit', Enrique Fagoag::l.

JO-G;'Ql

ROKDA

Don Rafael 131azquez Bores, Juez lic
in::>trucc.iónde es\:~ partida.

Por -el presente rllC;;O a toda., l~,;;

AutoI'idades ch"Hes y :üilitares d~ la
Nación, procedan I.l la husea y oC;;1"'
CiÓll del semoviente que a con~;¡';::l
ción se reseñ~,-.pn)pio de YderrE" J ,
pez Gor:zález, tlue le hu sido h:~i·:!'·'l

en la ffi:lu¡'ugada del 9 elel actU:l:. dI:
los terrenos del partido de "Los f:'::
dos", de -este término. poniéndol11,
caso de serh..'tbir1('l, a disposición de
este Juzgad), juntamente ~~()n su po
seedo~ iic;!íEmo.

Señas.

:\Iula :le diez y 'oc:ho l1~OS, cast,'¡"::l
clara, alzada regubr,.burreña, !:ie:'¡'o
El Fénix nalga derecha.

Dado en Rouda, 12 tie JaDio de '1;:::;.
El Juez, Rnfael Dhízgucz.-E! Se~j·~'i:,

rio, Atanasia 'Gcp;o.

Do:! F cUpe Rodrir,o Re~es, J\.!~:, ~] e
instnlL'~!ón del part:c:o tle Salu3fi:!.·

Por el prc:sente euicto hago s~L·(·;·:

Que en este Juzgado se sigue SU¡",·.,";o
con el nilé!icro 19 del cO!'rientc :~~o.
en virtud de llabe1' f:.:llec~do e¡1 ¡~c·

rrera de Písucrt;'a el día 9 del cor,'; t.:i>
te mes, y a -consecuencia de halle::
sido arronado nor el tren de mcrcan·
cias núm~ro 1:916 en el mismo di.:!
Agustín Lindo ~1iranúa, de y;,:ini:in¡;c
ve años de edad, soltero, de oficio cm'"
tidor, natural de Snnti1lora de Batan,
provincia de Coimbra (Portugai), cu
yos padres y parientes más próximos
se ignora~, asi co:no el domicilio o
residcncia de los misI:los, por provei
do de esta fecha se ha acord2d.o ente·
rar de lo disnuesto en el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
a los pudres o parientes mas próxi
mos del finado por medio del presen
te edicto, qt¡e se public~!'á en el Bole
tín Oficial de esta prodnda )"G:.CETA:
DE ?\!ADRID, para que en el término de
treinta días, a contar del de b publi
cación de las (-dictos, !':e personen en
la causa si lo estiman conveniente; 'ha
ciéndose CG!i:;t~r qu~ e~ 'fln~rl!) e!.1 de
tipo moreno, de buena esrntura, mus·
euloso, y tenía J¡:: eAistencia de una
-cicatriz a -consecuencia ele una quema
dura en la piel del epigastrio e hipo
condrio derecho.

Dado en .Saldaña a 12 de Junio de
1931.-El Juez, Felipe ~odl'igo.-El

Secretario, Antonio de Paz.
Jo-6823

SAN ROQL""E

Don SáIYador Márquez Urhano, Juez
.. instf~~cción de este partida.

-P,.,.ft ~, __ .r,te. ~e rue;la }' encar-
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J0-5831

_~a a todas las Autoridades, y AgenR

Jesde la .Polieia judicial. procedan
:a la :bnsca y orescat-e .de .las gallinas ¡

:gueal final se 'reseñan,que flol-eron .
~usb:aidas la ma9rugada d-el 3 de:
¡M3yo:mtecior~del"domicilio .del,pe:r
'~udicadG, del término .municipal de
:estaciudad, de la pedenencia de Pe- 
':dro Zamora Mar.tÍnez, .

Al propio tiempo, se ruega la hu.5
~a y detención de los poseedor2s
:ilegítimos "Y del autor o autor·es del
:hecho, poniérrdolosa.mi disposición
·.len la .Cárcel del partido, pues casi
~'está acordado -en causa~número 75
de 1931, sobre Tobos.

Aves -suslraidas.

Seis gallinas-: .tres de ellliS blancas, .
una de éstas ,zalliparo.. do-s negras y
una rubia.

Cinco pollitas.: una negra, otra ga
IHparo rnb-ia, otra rubia, otra negra y
'otra de plumas claras.

San Roque, 10 de Junio de 1931.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Sal
vador )lá~quez Urb~o.

J0-6826

Don Salvador Múrqnez Urbano, Juez
"de -instrucción de -este partldu.

rorel -presetrte, -se Tuega y encar
ga a todas las Autoridades, y Agen
tes de bPólicía judicial, procedan
a la 'busc'o )l rescate de las caballerías·
que al En:"!:! se reseñan, que fueron
sustr.aíd;¡s la noche del 28 al 29 de
lillrll. anterior, del sitio finca "La Al
caidesa", del 1érmino"lllunicipal de
San Roque, de lapertenenc-ía de los
merenderos de D. José RodriguezLó
pez.

Al propio tiem,po, se ruega 1a bu!;
ca -yo detención de los poseedoTes
ilegitimos y del a.utor ·0 autor-es del'
hecho" poniéndolos .a mi disposición
en la Cárcel del partido, pnes así
:esta acordado en la ·causa, número 71
:de 1931, sobre hurto.

Reseña de las caballerías.

hecho, poniéndolos a mi disposición
en :la Cárcel ,del partido, :pues asi
-estáacardado en .cans~ número 115 .
de 193~ sobr-ehurto.

BeseíIa .de la .¡;abaTler.za.

"Ca -caballo capón, de ,quInce años,
caSÍ~rño :oscuro. con más .de la marca .
de lilzada, ·colino y una nube en el oio 
der-echq, lunares blancos en -el lomo l'
'.i con hierro particular confuso .en la
nalga izquierda.¡

San Roque, 12 de Junio de 1931.
El Secretario, Licenciado, Juan López
Zafra. ....:. El Juez, Salyador :Má~uez

Urbano.
J0--6828

Don Salvador .?IIarquez Urbano, Juez .
de instrucCión d~ este partido.

Por 'el presente, se ruega y encar- .
ga a todas las Autoridades, y Agen
tes de la Policia judicial, :procedan
a la busca Y 'rescate de ·las <:aballerías
quea'l final 'Se reseñan,que fueron sus
tr::ddas la madrugada del 5 al 7 del
corriente, del sitio Vega 'del Albarico
que; del término municipal de esta c:iu
·dad, de 'la pertenencia de Pedro Gan
zález 'Gómez.

Al propio tiempo, 'Se rnega. la bus~ 
cay detención de los poseedores
ilegítimos y del autor o autores del
hechQ~ -poniéndolos ami disposición
en In Cárce1delpartido, puesasi
está acordado en causa, número 140
de 1931, sobre hurto.

Reseña de las caballerias.

Una ·burra de 'veintiún años, huena
alzada, capa colorada '.i sin hierro ni
más señas. •

y una rucha de ·dos afros, rucia, con
las orejas rasgadas y la mano Izquier
da zona.

San-Roque,8 de Junio de 1931.
El Secretario (ilegible) ,-El 3"uez, Sal
vador l\1árquez Urbano.
UrlJano.

])on Salvador ~Iárque:z Urbano, Jues
de instrucción ,de este partido.

Por el present~, se ruega yenear
ga a .to.das las Autoridades, y Agen,
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate deJa caballeria,
que .al final se reseña, qnefué sustrai-
da el 30 de Mayo anterior, del sitio.
Lagunetas, del término municipal de
Castellar, de la pertenencia de los he
rederos de Alfonso Vázquez Reviriego.

Al propio tiempo, se ruega la bus
ca y detención de los poseedores
ilegítimos y del autor o autores deJ
hecbo~ poniéndolos a mi disposición
en la Cárcel del partido, pues así
esta .acordado en causa, número 141
de 1931, sobre hurto.

Reseña de la caballería.

Una yegua de cuatro años, buena al
zada, raza española, lucero corrido,
bebe en blanco, ealzada de la mano y.
pata derecha Y con el hierro de .la
Unión Ganadera en el brazuelo lZ-
quierdo. 6

. San Roque, 8 de Junio de 1931.
El Secretario, Lkenciado Juan López
Zafra. -El Juez, Salvador :\Iárquez:
pmnrro.

Don Salvador ),:[arquez Urbano,
Juez M instrucción de este partido.

Por el preseIrte se ruega y encarga
a todas las Autoridades Y Agentes de
la Policía judicial pr-ocedan a la bus
ea y rescate de los efectos que .al. final
'lje reseñan, que fueron sustraldos, 'el
2 de Junio actual, del sitio "Hucrtas
de las Majadillas", del término muni-

, cipal 'de Los Barrios, de la pertenen
cia d-e Lor-enzo Blanco del Río.
~l propio tiempo se ruega la busca

y detención de poseedores ilegitimos
y 'autor O autores, poniéndolos a mi
disposición en la !Cárcel del padido;
así está acordado :en causa núm~ro

14'2 de 1931, sobre hurto.

Efectos sustraídos,

J0--6832

l:ua .burra de siete años, de 1,12 me
tros de alzada, platera y raya cruzada.

Otra de cuatro años, de 1,11 me-·
tros de alza.da, p~atera, raya cruzada
y con las puntas de las -orejas negras. ;
. Un rucho de dos años, de 1,16 me- .
tros de ·alzada, romero, raza cruzada .
'y con el hierro, J R, -en la nalga iz-
guier.d~. " "

Las ·tres ne"\".an el hierro de El FénIx, .
.CnÚDlero 'S.
. San Roque, .10 de Junio "de 1931.- '
ElSecrelario (ilegibl~).-'El Juez, Sal- .
:va"dol' ~larquez 'Urbano.

.fO-6827

TI.vIl Sal~:o_dor l\-fárquez ·Urbano~ JUe2 :
:.te "iI;lstrucqión de este partido. :

Por ·el pr-esente, se ruega y encar
gaa todas las Autoridades, y Agen
tes .de la "PoUcía judicial, pro'cedan .
a la busca y rescate de la c~baIIer.i'9. 
:i¡ue altinal -se reseña" que 'fué sustrai· :
da la madrugada deltO del actual, ·del !

sitio Haza de las Per.dices, de'l tt.TIllino :
tenencia de José GarcinSánchez.

Al propio tiempo, se ruega la .bu.'i
ea y detención de los poscedores
ilegítimos y del autor o autores del

DDn Salvador Yárquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

"Por el presente, se rucga ycncar
ga a todas las Autoridades, y Agen- .
tes de la Policia judiCial, procedan
a la bnscay rescate de la -caballería .
que al ftnalse -reseña, que fué sustraí
da el 1 del actua1,del sitio Cortijo Ca
ñuelo, del térrnmomunic'ipal de ·Los
Barrios, de lapertenenda de José Gon.
zález Jiménez.

Al 'propio tiempo, se ruega la bu-s
cay detcnción .de los ·pos~dort$·
ilegítimos "'V del ·atttor·o autores :del
hechQ, .pOn'i¿ndolosa llli ·aisposi:Ció~ I
en lB. -CáTcel del partido, :pues ron
estí acaidadG en cansa, ~émero 11m .
de 1931, sobre hurto.

~eña lle la ca!Jallail'.

r·.na ·burra 'de nueve -años, 'de 1;20 .
metros dealz2iia, capa rUel~, seüa}es J:
del atajarre y con 'el 'brelTO de El Fé- '
nix Agric:)1:l~

San Roque, 8 de Junio de 1931.
El .sec.!,etario (i1egible)R~El Juez, Sd
.d01' )hTqtreZ Urbsr.u.

. jG-&ea

Un -par de zapatos nueyos, de hom-
bre.

Dos sábanas; y
Diez o quin'ce p'esetas en metálico.
San Roque, 8 de Junio de 1931.-EI

Juez, Salvador Márquez.-El Secreta
rio, Juan López Zafra.

S-EVILLA-MAGDALENA.

En virtud de providencia ,dictada
por -el señor Juez de instruccíón ,del
distrito de la Magdalena, de esta ciu
dad, por ante mí, con fecha de este
dia, ~n z::m:::.ric que se sigue v-or le..
siones de ~!anuel Mañero Ruiz, se ha
mandado citar en forma a un arriero
conocido por "Cara Cortada", -cuyas
demas clrcunstanciaspersonales y ac
tual para:dero seígnoran-, a lin dE que
dentro del término d~ cinco días, con~

tados -desde el siguiente al en qu~ el
presente ap~7CZC:s. insc-r!o en la GA
CETA DE ¡T.;ADRTD Y Boleiin Oficial de
,lapro-v:inc-ia, "compRi'eZCa en los estra
:dos & este Juzgad!>, calle Almir:mte
Apod2ea, 'P!llacio de .Ju~icia,p3ra la
prlfcnca de gna ~Jigencia judic;¡ü;
8l'ere"ibiooqc.e, de no ':'ieriiicnl~lo, le
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::'olula de tres años, pelo castaño, al
zada 1,20 metros, no tiene señas par
til.!Ulares y sí en la cadera izquierd1.
la marca T R.

Una jaca torda, de seis años, alzada
1,¡YO metros, lunares blan'cos en los dos
costillares con hierro TRen la ca
dera izquierda.

Una yegua de ocho aiios, alzada 1,47
metros, pelo castaiio claro, mar'ca
S. A y otro hierro confuso en la nal~

ga derecha, careta y calzada de la
mano y pata derel~ha.

Un caballo capón, ·de seis años, al~

zada 1,48 metros, pelo castaño oscu
:ro, raza española, estrella pequeña en
la frente.

Dado en Trujillo a 1,3 de Junio de
, 1931.-El. Juez, Venancio Catalán.-El

Secretario judicial, Licenciado Julián
Ruiz.

"Don :Migucl Beltrán y Aledo. Juez de
instrucción de cste parti'uo.

Por el presente ruego a todas las
t\.üiorid~de5 civiles :" militares de l~

N'::.lción })}'ocedan a la busca y ocupa
Liún del gUI~ado cabrio que' a conti
nuación 5e reseña. pI'opio del vecino I
dc Scddla D. :\1::rcelo Ra:nos Ramos. 1
hurtado, la noche del 29 al 30 de Ma
yo último, dclsitio conocido por "Co
ITal de la Cuesta", de aquel término;
puniéndolo, C:Jso de ser habido, a 'dis
posición de este Juzgado, juntamente
';0:1 :;us poseedores ilegítin10.s.

En virtud d~ providencia Idictada
pOi' el señor Juez de ins!rucción del
dl,;,:<'.o de la )lagdalc:na, de esta ciu
,dad, Cull fecha de este día, cumplien-

. (:0 c[!¡'ia-ordcn de esta Audiencia pro-
\ j¡1 ::ial, diman,,:itc de st:!TIario contra
I'.!lgel Por,ce de León y Gil, por esta
fa, se ha mandado Se haga saber al
rl::Ícriuo acusnuo Angel POllce de
Leún comparezca ante dicha Audien
c:a, por la Secrei::ria del señor Agui
¡nr y Dclg:1do, plaza de la Constitu
ción, número 1, en el término 'de un
I!l(;S, que cmpcz¿lI'á a cont:lrse desde
el siguiente día al en que el presente
aparezca inserlo en el Boletín Oficial
ti:: cst~ provincia y GACET.\. DE )IADRID,
p:¡:-a una diligenci:¡, judicial en cum
plimiento dc la ejecutoria rccaida en ¡i.
ia expresada causa.

y para que conste, cUl~pliendo lo
mandado, y llegue :lo conocimiento del
Angel I'on::e' de León :.r Gil, e"pido el
lwcsente en Sevilla 3 10 de Junio de
1931.-El Secrdrtrio. Licenciado An
:on lo Tl'Uez:.

Hago sabu: Que por D. Eug<:llio'
:\'1nrtín Bosque Rodríguez, Registr¡t
dor que ha sido del Registro de la
propiedad de este part,ido hasta el dia
8 del corrtente mes, ei'l que ha cesado
por jubilación, se ha pedido la devo
lución de la fianza qlle como tal Re·
gístrallor teníu constituida,

Lo que se llace pú1Jlic~ por este pri
mer edicto ~' piazo de tres mesc~, ::
fin de que tCl'<los aquellos qUt: mviel':m
alguna ac~ión que deducir contra di
cho Registrador, por octos realiz,:,¡Jüs
en el ejercicio de su cargo, pres~ntcn

la oportuna reclamación ante este Juz
o-ado; haciéndose también saber que
el señor Bosque ha servido, a más del
Registro de este partido, los de Olme
do (Valladolid) y Segovia.

Dado en Ubeda a 10 de Junio de
1931.-El Juez, Antonio Ochoa.-El
Secretaro, Pedr'o hueste.

JO-6840

JO-6839

J0-6838

·UBEDA

'!cJ1as de las caballerías.

Por la presente cédula, que se ex
pide en virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido, en diligencias de cumplimü:l1to
de certificación ejecutoria dilllanante
de la causa seguida en este Juzgado
con el númer"o 53 de 1930, sobre hur.
to, contra Laureano de Santa :\Jaria
Piquer García y José ~loneusi Sera,
cuyo actual paradero se ignora, se ,ha
ce saber a los mismos que en la men
cionada causa se dictó sentencia por
la Audiencia provincial ·de Castellón.
con fecha 14 de Abril del corriente
ano, CU)'o fallo es como sigue:

Don Antonio Ochoa Oia~'a, Juez de "Fallamos que debemos condenar
instrucción de este partido. y condenamos a Laurcnno de Santa

Por el presente edicto, y conforme María Piquer y José ~loLlcusi Sena,
a lo ordenado en el sumario que ins- como autores responsables de un deli
truyo con el número 85' del año ac- to de hurto, con la circunstancia mo
tua! sobre hurtarle caballerías P¡'o- dificativ:l de agr:lvn<.:Íón del número
pias de Nicolás Martinez Arcos, la 8 del artículo 66 de dicho Código a .
noche del 7 del corriente, del sitio te- la pena de cinco meses de reclusión
rrenos de La Peñuela, de este térmi- al primero y seis mese:> de reclusión
no. ruego a las Autoridades de cual- al Moncusí, a ambos con la suspen
guier orden que sean y encargo a los sión oel articulo 118 dcl Códi
individuos ode la Policía judicial pro- go penal, costas por mitad y a ambos
cedan con actividad y celo a averi- también a que sa~isfagaLl, por Yia de
guar el paradero de los semovientes indemnización. :l Manuel Redón la
sustraidos que a continuación se de- cantidad ele cinco pesetas; entréguen
ullan, ~', de ser habidos, a su ocupa~ 1se definitivamente a éste los objetos
ci~n y reseña, poniéndolos a disposi- que tiene en depósito provisional, y
cion de este Juzgado, asi como a las se abona a ambos penados, para el
person:,l,S que pudieran haber tenido 1 cumplimiento de la pena impuesta,
alguna participación, por el concepto· todo el tiempo de privación de liber-
que fuere, en el aludido delito, éstas tad sufrida."
en calida',t de deteni~as, en obsequio i Cuya sentencia fué declarada firme
a la recta 'S pronta administración de \ por au!o ,de 26 de Abril último; y por
justicia. I otro de 18 del propio mes, se indultó

Lo sustraído y reseiía que consta en l' a los penados referidos de la totalidad
autos es así: " de la pena que les fue impuesta con

Un burro de dos años, rucio, alzada 1 sujcción a l~s condiciones esta~leci-
pequeña y sin otras señas. I 19-n;'¡d~ut:ltloi cd·leall't~CU.d-l?1 3r'''Cf~rCl~dodccmrcetso ~d'''e~

Otro burro rucio claro, de cuatro '" Lo ;;

años. alzada regular, más bien peque- ·1 Abril, habielldoscles puesto, en su
ño; y • consecuencia, en libertad el 18 'tid re-

Otro burro rucio, cerrado, rozado petido Abril. '
del lomo, alzada regular y más alto Y para que sin'a de noHficaciún a
que los antcl"iores, sin otras señas. los mencionados penados, expido la

Dado en Ubeda a 9 de Junio de presente, para su inserción en los pe
l!:i:U.-El Juez, Antonio Ochoa.-Ei l'iúLlicos oficiales. en \"inaroz a :!6 de
Secretario, Pablo lrueste. ~Ia~"o ue 1931.-El Secretario, Rodri

go Guarch.-Visto bueno: el J'uez; de
iDstmcción. José Ponce.

n:¡ación se reseñan, desapareddas, en
la noche del 6 al 7 del actual, de las
fincas "Baldios de' Torrecilla de la
Tiesa" y "Cerca de los Tres Picos".
propias de los vecinos de aquella lo
calidad ~icolás Sánchez Avila, Anto
nio :\Iurillo Cordero y Katalia Loren
zo González; poniéndolas a mi dis
posición, caso de ser habidas, junia
mf:'nte con la persona o personas el!
cuyo poder se encontraren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Don Antonio Ochoa Olaya. JUC-1. de
primera instancia 'del partido de Ube-
I{ja (Jaén). ..

JO--684t

JO-ü837

Don ,"enancio Catalán Antón. Juez
de instrucción de Trujillo y su par~
tido.

Por virtud del presente, que se ex~

pide "en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
Ulero 39 del corriente año, por el de
lito de hurto dc caballerías, ruego y.
encargo a todas las Autoridades civi.
les y militares, y ordeno a los Agentes·
de la Policía juwcial, procedan a la
busca y rescat.e t:ie las .'IUe a conti-

Sefw.s.

Xueve regajas de un año, un chivo
<:":1 jl3 do y una cabra -casi blanca, to
dos con la oreja derecha despuntad'a
y ra.sgada por delante y en la izquier
da un golpe, y tres chi....as sin señal al
guna, de distintos pelos.

Dado en Torrox :l 11 de Junio de
1931.-El Juez. )Iigue1 Beltrán Aledo.
P. :\1. 'de su sei'ioría, Cayetano de
Selva.

TORROX

TRUJILLC

JO-6834

fuarán los ~eTjuicios a que haya lu
gar con arreglo a la ley.

y para que t~onste :Y llegue a cono
cimiento del intercs~do, e"pido el
presente en Se"illa a 13 ,de Junio de
1931.-El Secl-etario, Antonio Vel'ger.

JO-6833
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ARROYO DE 'SA:\' SERVA);

ALJUCEX

JUZ(aDOS MUNICIP'ALF.!"

Don Gabricl Grn~-ena Piñeiro, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
pln~8. de Sccrctnrio de este Juzg:.:do
municip31, la cual ha de prqyeerse en
concurso de traslado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3,° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
y Real orden dc9 de Diciembre del
mismo año, por el segundo de los tur~

n'Os a que se refiere la Real orden de
14 de .~unic de 1930, o se:::. dando pre
f':l'~J1Cla al Secretnrio de Juzgado mu
11lelpal que tenga mayor antiglicJad
en el ejercicio del cargo.

Los aspirantes p I'l;sen taran S03 so
licitudas, debirbmcnte dOl'umentarl:e'S.
rlentr·o del plazo de treinta dí::.!'!••
,ontar de ~ uebüc:adón de cate edie-

Don Juan :tIallllel Izquierdo Ovelei
do, Juez municipal de Colmenar
Viejo.

Hago saber: Que e.• este dicho Juz
~ado se sigue juicio de fnltas con Al·
fredo Ventura, natural de Portugal.
jornalero, sin domicilio fijo, cuyo pa
radero se ignora, }Jor lesiones a :Mar·
tín Hurroron, en el cual, por senten
cia de ;) de )'Iayo úllimo, fué conde·
nado en diez di::s de arresto y pago
de costas, siendo la partc dbpositi\'a
de dicha s.ent~nciG. del tenor siguiente:

"FalJo que debo condenar y conde
no a Alfredo Ventura a la pena de
dréz dias de arresto y reprensión, con
imposición de costas; y notifíquese la
sentencia, como al :perjudicado, ~Iar
tin Iturr.)ron, por edictos, que se in·
sertarán en la GACETA DE X!AORID.

A5i por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-P. López lidolo."

y con el fin de que se inserte en
la GACETA oficial de esta provincia de
Madrid, se expide el presente, que, ve- .
rificado, surtirá los efectos de notifi
cación al enjuiciado, Alfredo Ventura,
quien podrá comp~rccel' en el térmi
no legal a hacel' uso del derecho de
que se crea asistido.

Colmenar Viejo, 11 de Junío d'e
1931.-El Secretario, Eduardo Pinto.
El Juez, Juan Manuel Izqukrdo.

JO-6850

CORDOBILLA DE LACAR\

se anuDcia su provisión al turno se
gundo de traslado por término de
treinta dias, teniendo en cuenta lo dis.
puesto en el Real decreto de 29 de
~oyiembre de 1920 y Real orden de
14 de Julio último.

Los aspirantes se dirigirán COIl las
instancias, documentadas, al Juzgado
del partirlo de Quiroga, dentro del pla
zo señalado.

Dado en Caurel a 10 de Jllnio de
1931.-El Juez, José Chaos,-EI Secre
t<lrio interino, :\lodcsto Parada.

JO-6R49

COL).IEXAR VIEJO

JO-6768

JO-GS·Hi

CAUHEL

CAR~IO).;ITA

Don Francisco Cúceres :\Iondome,
Juez municipal de esta villa. .

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de pro
veerse en concurso libre, con arreglo
a lo dispuesto en la ley proYÍsion2!
sobre organización del Poder judicial
y demás disposiciones complementa~ .
rias a la misma.

Los aspirantes a dicho cargo debe·
rán presentur sus solicitudes, acom
'pañadas de los documentos que enu
mera el articulo 13 del Reglamento de
10 de Abril de 1871, ante este Juzgado
municipal dentro del plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en el
Boletin Oficial de esta provincia y G,t·
CETA DE ~L\DRID.

Se hace constar que esta población
tiene. se~ún el Censo vigente, 1.341

I
habitantes dc hccho y UH~ dc de·

DD:l ,l,):-.é Ch.los Díaz, Juez lllunici- recho.
pal de C:mrel. pL-oYincia de Lugo. Cordobilla d~ Lúcara, 12 de Junio

H?go s9her: Que encontrándose VQw l'~ 19~1.-El Secretario, M. Coruju.-
('!míe lfi, Secreturía suplente de este El Juez, Francisco C::i.cerc:s.
JE!G~uo mun¡ci!}~l, que tiene 6.156 ha- J<J-GS54
:hitant!;S 9 hecho y 6.iOi) de dereC'ho.

Üon Horacio Tueros Laiscca, Juez
municipal de Castro~Urdialcs.

Bogo saber: Que hallúndose vacante
la plaza de Secretado de este Ju:r.gado
municipal, y en .cumpli:niento de lo
ordenado por la Superioridad, se
anuncia la misma a concurso de tras
lado por término de treinta días a
contar desde el siguiente en que apa
rezca inserto el presente en el Boletín
Oficial de la provincia y en la G~"CETA
DE :\IA1)RiD. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de~

creto de 29 de Noviembre de 1920: se
hace constar que la vacante anLll1l:ia
da pertenece a la primera categoría de
las establecidas en la Real orden de
9 de Diciembre de 1920, por tener
11.786 habitantes de hecho, y 11.i62
de derecho, y cumplic-ndo lo ordena
do por el .Juez de primera instancia
de este partido, ante quien pueden p,re
sentarse las in~ncias documentadas
en el término a'fÍtes indicado, publico
el presente pa!"a .c(lDlJcimiento de
aquellos a quienes puedan interesar.

Castro·Urdiales, 11 de Junio de
1931.-Ei Juez municipai, Horacio
Tueros.-El Secretario suolente muni...
cipa1, Felipe l\'Iartinez. •

UUiI .IU'it: :\lartin :\loreno Juez mu-
nicipal de esta '·illu. '

Hago saber: Que se hallan vacantes
1::Is plazas de Secretario y Secret~rio

suplente de este Juzgado municipal,
las cuales han de proyeerse en con
curso libre con arreglo a lo dispuesto
en la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial y disposicio
nes complemel'!tarias de la mism~l.

Los aspirantes a dichos cnrgos pre
sentarán sus solicitudes, acompañadas
de los documentos que enumera el
artículo 13 del Reglamento de 10 de
A~r:il de 1871, ante este Juzgado mu-'
melpa!, dentro del plazo de quince
días, a contar desde el siguiente -al de
la publicación de este edicto en 'cl
Boletin Oficial de esta provincia y
GACETA DE l\f.\DRID.

Se hace const:lI~ que esta pOb!3ción
tiene, según el Censo vigente, 980 ha
bitantes de hecho j' 922 de derecho.

Dado en Carrnonitn a 12 de Junio
de 1931.-El Juez, José :\fartín MQrew

no.-El Secretario, Valentín Pércz.
JO-6855

CASTRO-CRDIALES

to en el Boletín Oficial de la provin
cia y GACETA Dli: MADRID, ante el Juez
de pri:Tlera instancia de :\fériua. a
c~1'0 partido corresponde esta pobla
C1011, la cual consta de 2A~4 habitan
tes de hecho y 2.293 de derccho.

Dado en Arroyo de San Seryán a 11
de Junio de 1931.-Ei Juez, Gabriel
Gra~:ena.-ElSecretario suplente, Juan
Bnyon.

~ ,,; '1 ),lacedonio Cc~G.ao .. ;Ji c¡¡ cía,
J u':"z municipal de esta villa.

lL1go saber: Que se hallan vacan
tes lus plazas de Secretario y Secrew

tario suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales han de proveerse en
concurso libre con arreglo a lo dis
PUt',;!!) en la ley provisional sobre oro
g;:¡¡llzación del Poder judicial y :1is
pos;ciones comple:nentarias de la
m.1Sill~~.

Les aspirantes a dichos cargos pre
s('u(¡.rán sus solicitudes, acompaña
lbs de los documentos que enumera
e-i a¡'¡íeulo 13 del Reglamento de 10
(k .\i>ril de 1871, ante este Juzgado
lh:::l;l:ipal, dentro del plazo de quince
uius, :l contar desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en el
Bolclin Oficial de esta prO\-incia y GA
CETA DE MADRID.

Se hace constar que esta poblaeión
tiene, según el Censo vigente, 5i2 ha
bitantes de hecho y 592 de derecho.

Dado en Aljucén a 11 de Junio de
1931.-El Jllez, Macedonio Cordero.-·
El Secretario, Juan E. Salís.

JO-6R47

ARE~YSDE )IAR

Don Juan Surribas :r Bracóns, Juez
municipal dc Arenys de Mar, partido
judidal del mismo, provincia de Bar
celona.

Hago saber: Que se halla nco.nte la
plaza de Secretario suplente de este
.iuzgado municipal, la cual se ha de
proveer por traslación con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 5." del Real
ciccreto de 29 de :Noviembre de 1920,
~; al'"tículo 13 del Real decreto de 10
(le Abril de 1871, en relación con la
J~r:al orden de 14 de Julio de 1930, pu
d ien uo los aspirantes a dicho C3rgo
J)j"('sentar sus solici tudes, documenta
(l;lS, ante el muy ilustre scñor Juez de
pri:nera instancia de este partido de
Arenys de Mar en el término dc trein~
ta días, a .contar desde 13 publicación
del presente edicto en el Bolelln O[i·
eial de la provincia y GACETA DE :\L\~
~BIO.· -.

. Este término municipal consta de
".869 habitantes.

I Arcnys de Mar, 10 de Junio de 1931.

I
r El Juez municipal, Juan Surribas.

JO-6815;
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J0-6853

.~1IRA!\'DILLA

Don .En.genio González Tirado, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber; Que se Mll::. \':acant.c la
plaza de 'Secretario suplente -.de este
,h;zgsdo municipal, la cual ha de pro
·.eerse con arreglo a la le;y provisional
sobre organización del Poder judicial
y demás disposiciones complementa
rias ·a la misma.

. Los aspirantes a dicho cargo presen
tarán su solicitud, acompañada de los
docurnentos que .enumera el at:ticulo
13 d-el Reglamento de 10 de Abril -de
1871, -ante este Juzgado municipal,
dentro del plazo de 'quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
caciónde este 'edicto en el Boletín Off
ciaLde_ esta provincia Y GACETA DE l\1a
DRlD.

Se -hace constar que esta población
tiene, según :el- Censo .-dgente, 1.869 11-9.
bitantes de hecho y:1.978 de derecha.

Dado en i'rliralldilla'a 12 de Junio
de ·Üi31.---'El Juez 1l1unh:;jl)ill, Eugenio
González.-:"EI Secretario accidental,
José Pascual.

uno ue una sexta parte de costas; Yo
que debo absolver y abuelvo a BIas
de la Chica, Diego Guerrero ~T Manuel
Becerra, 'declarándoles de oficio las
costas y destrucción del cuchillo.

Asi poresia sentencia, lo .pronun
cio, mando.y flrmo.-Fructnoso Cid.

Laan-tedor sentencia fué .publicada
~. leida en -el mismo día -de su f-echa."

~'.l para su inserción en la GACETA
DE :i\fADRID,.y .para que sirva de noti
ficación al ·.denunciado Ricardo Puzol
González, cuyo actual domicilie opa
rl-ldero del mismo se ignora, e-.x.pido Yo
firmo la presente cédula con~ .el visto
bueno de S. S. y sellada eon el del
Juzgado en _~1atdrid, a 8 de Junio de
1931.-:EI.&cretatio, José Ballester.
y.o .B.o: el Juez, C. Valle-dor.

J0--6858

I
I

En el expediente de juicio -verual de I
fallas, seguido en este Juzgado }),do el I
número .1.466 del año 1929, por .cscán- .
dala, y contra.Be!D;ardo Cienfuegc.s·y
.Bernaldo de QUIros, -aparer..e la .si-,
guíente _

Sentencia.-:En Madrid•.2 de Agos
to de 1929. ElJuez municipal del dis
trito del 'Centro, :D. Luis Tomás J3aillc
"!' Msnsa; vistas las diligencias de) jui
do .erbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una _el-Minüterio .fucal, y
de otra. como denllD.ciados,. cuya -edad
ydernáscircunstancias ya constan,
Bernardo Gienfuegosy .Bernaldo de
Quirós, .

Fallo I']'ue dciJo condenar y condeno
aL denuuciado 'Fernando Cienfuegos'Y
Bernaldo· de Quirós a l.apena de diez :
(Uas ·de arresto menor, que cl1Inplirti
en la cárcel;.a la multa de 50 peset.as,
que hará efectivas en la forma -estable
cida en 10B articulos 179· Y siguientes
del vigente Código p-elial,.y al pago de
las costas del juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pronun- .
cio. mando y firmo.-Luis T. Baillo."

La anteri()r sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y .para su inserción en la GAcETA _DE
:M.<IDRID .y para qa-e _sirva de notifica- ,
ciún al denunciado Bernardo Cienfue
gos y'Bernaldo de Qnirós, cuyo aClual
domicilio o ,paradero del mismo se ig
nora, expido y firmo la presente 'cédu~

la, con -el visto bueno de su señoría y
sellada· con el ·del Juzgado.

lIadrid,l1 de Junio de 1931.-EI
Secretrio. Celestino Vallcdo!".-Yisto
bue,,'": 2JJUez José BallesL:'.

La' anteriorsent-encia fué publicada
y leída en el.mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA'
DEMADlllD ~·-par.aque ~irva -de notifi
cación a la denunciada María. .Ferr'itr
Ferr-er. cuyo actual domicilio'o .para~
dero de.la misma ·se ignora, expido y
firmo la :presente cédula. con el visto
bueno de. S. S. y sellada con el del
Juzgano, en l\Iadrid .a 11 de Junio de
1931.-EI Secretario, José Ballestu.
El Juez, Celestino Valledor.

JO-6856

.rO-6857

HL.~OJARES

.G-ARROVlLLA(LA:)¡

Don Eugeriío.González Tirado, J.I!ez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de .Secretario .deeste Juzgado
municipal, la cual ha de .proveerse en

EH eLexpcdiente de juicio v(;;:balde :concurso de traslado, conforme a lo
:E11 ~l expediente de juicioverb:l1 de·· faltas·seguidoen este-Juzgado,bajo el dispuesto .en el a¡'Uculo 5;q del Real

faltas, seguido en este Juzgado bajo 'el número 1,478 del año .193-1, por riña decreto de '29 de Xoviembre de 1920
núm-er-o 1.511 del año 1931, por málos Y'escánd.alo:y contra Rica¡-doPurol _ y Real orden de 9 de Diciembre del
tratos, y contra María Ferrer Ferrer,· González y :otros, apar~ce .la siguiente 1 mismo áño, por el segundo _de los tur
aparece 1:;. siguiente "Sentencia.·- En .Madrid .a 28 .de ¡ nos a que se refiere la Real orden de

"Senlencia.-EriMadrid a 9 de Ju- . ?lIayo ,de 1931;D.Fmctuos.o Cid y '\14rl2JllniO d',:: 1930, oseadando;pre
nio de 1931. El Juez municipal del'! Abad,J.uez municipal del dis1-rito .d-el ferencia al Secretario :de Jl~gado mu
distrito del·Centro,D. 'Celestinovalle-:I Centro; vistas las di1igencias.de jui- nicipal:que ;tenga :.mayor .allti.:,"Üedad
dryr-' y. 51J~,eZ .(o!-eY<:l ; vist!'ls les d.iJige!!:-.\ cío verbal de faltas, ,seguidas entre -1 ...~ .",' ._;......";._;..... .1 ..., ,.~rrn

~ d 1 l...M' . t . -"'- al 1 '-'L.I..LA.&. v~"'_""''''''''''''V ~ ... _-...O~·ciasdc jn¡cío ver.hal ·de faltas. 5egui-· parLes, e a.una e lillS erlO ~-c ,-
das -€"nUé parres, de la una -él 1'VIinis1e- y de ·otI:a como denuncisdus, cuya 'Los aspirantes presentar-.in SUS ·se
rrof!seu1, yae otra, como 'rlenu_i"lcia- - edad ~y deI!lás circunstancias ya cons-. licitudes, -dehhlanrente doqumerrtadas.
da, ?,i:¡"i.a .Fe¡l'cr Ferrer; y . tall, :Ricardo ~Puzol·G-oñzález,yotros,; deIÍtro dél pl"azo'detI'eirrta dias,'a con-
~Fl1l1Q(iUe .¡I::'.ho ,con-?enyry contieno·~ Fallo que dcbo comiemrry contIeno. tar nela-pulilicación 'de -eSte edicto en

a ia d,'r:.il!'l"i:H!:1, ~\[or!.l l'errer Ferrer,' a los denunciados Rical'd-o Puzol Gon- -el BoletrIlOfieiaI-de la pTovincia y·GA·
1 •. .l' d '1 1 1t d t . t ·CETA:D"E'!UADmD, '3nre el Juez ·de -prime-:1;.0 lH~l1~¡ j!~' c:nco l.lWS e·3rresto me- ;z" ez, a a mu a e reIn a :rCIUCO '1 - ..' '··d

nor,'-i1"(' ";,"o!)l;r,í <;>n '<11 tin:<Jü.·ilio. -y ¡ De~etas. Gue hará efectivas en DaDel TalnstanCl.a 'de 'l\Ierid!l~-a:~~opartl ~
al]):1?') l.k· h-i ('0~ta5c.lel jl.üclo. :de pagós -al Estado, sufriendo en- caso ; 'corre;;p"OlItt~ 'esta ~ODHlelon" la cmu

y r.D¡¡riquc;-;cln ¡>ib .-ientencla por ·de insolvencia, el apremio .personal 1:co~st~ de 1.889 h:tl)ltantes de hecho y.
'll(HUO üe ,-.;1(o:os, CiDe se insc.tanín en corre~pondiente, y u FrancIsco Mu- :11.9/8 de derecho.
i 1 9.~r.r:T:\ 1,:: ~',~:\.~::Jn. ~ ~ ñoz Tejada -:r ·Felip~ \1argas Hleredia~ .Dadoen ~Iirail.(lilIa ~,~2 de ~nnio _~e

.... !;,l ~(';. t:~h n1l se111encln, 1:) pl'O- ~ a .lapena de dos dlas d~ arresto me- ;11930. - El Juez mUlncípal. Euge.tuo
:::;;H'il), rn:'i'do :r Hnnü.-Celcstino Va- I 'l1m- cada uno, que ~llmpErán' en sus 'l González. - El Se~nrio accidental,
¡¡·~,:lor'-' . i ~iiv{)s domicilies y pago a ca<b':. José Pascual.

-?

Don Manuel Antonio Gutiérrez .Bau
sa, Juez municipal de esta villa:
· Hago saber: Que· encontrándose va·
cante la Sec:etaría de este Juzgado,

· por renuncia del que la des-empeñaba.
· se anll!lcia su provisión, conforme al

turno segundo del articulo 5.q del Real .
decreto de 29 de Noviembre de .1920

Ii!Real orden de 14.de Julio .ú1ti:no,
or no haber habido solicitantes ,al

.. o primero, laque se .hace saber,

tara -que lasque aspiren. a diého _car- .
puewm _presentar sus instancias, de- '1

. idamente document.adas, en el plazo .,
ile treinta dias, a contar desdelapu-!
)licación del presente en la GACETA.DE I

· f,L-..DRID y Boletín Oficial de "esta pro-
·vincia, ante el Juzgado de ,instrucción
de este partido.

Dado en Hinojares (Jaén) a 11 de
Junio de 1931.-El Juez, Manuel Anto-

· 1:1io Gutiérrez Bausa.-El Secretario,
P. :S, .j'L, GregorioLópez.

Don_Gonzalo .Pilar Alvarez,. Juez:
mmlicip.al de esta .villa.

Hago saber: Que. sehalla:vacante la. ,
plaza de Secretario suplente. de .este :
Juzgado municipal,.la cual·ha de pro
:veerse con aTreglo "3 la .ley i provisio
'~al .'>obre organización del :Poder ju
dicial y demás disposiciones comple
m-entarias a la misma.

Losaspiran.tesa dicho cargo pre·
$en~:~rán su solicitud,acom'¡Jañada de
los documentos que enumera el ar
!ice "J 13 del Reglamento de 10 de

.... Ah]:l de 18i1. :.ante este' Juzgado mu
. tdcipal dentru del plazo de quince

días, a contar desde el siguiente al de
lapublicac¡ón de esteedicto·en. el Ro
'letín Oficial de esta pro.-íncia y GA~

CETA,DE MADRID.
Se hace consta:rqu'e estapoblacióu

tiene. según ~l Censo vigente, .1.580
habitantes de hecho y L6ti5 -de-de
,recho.

La Garrovilla, 11 de Junio de 1931.
El :Secref.~rio, José Marí:l..García.-El
Juez, GonzaloPilaT.
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Don Isidoro :Marbán Centeno, Juez
:municipal de esta villa.

Hago saber: Que se hallan 'vacantes
las plazas de Secretario y Secretario 1

fiuplente 'de este Juzgado municipal.
las cuales han de proveerse en con
lCurso libre, con arreglo a lo dispues
to en la ley provisional sobr~ organi
zación del Poder judicial y demás dis
posiciones comDlcmer;larias.

REGDERAS (LAS)

Lcganés a 1.0
Juez. Aurelio "

~

Den Aurelio Jüc,'o Tejo, .Tt:~z muni.
cipal de esta \'illa y sn término.

:E~~o saber: Que hdl:ir:.dosc vac:::a
te el c;:orgo de S~creiario suplel~ te de
este Juzgado mm1icip~!' el cu::ü h¡~ (le
proveerse en COfl.curso libre con a;TC
gIo a la prevenido en la ley org;Ín~ca
del Poder judicial y Reglamento de
Hl de Abril de 1871, se a-ntmcia dicha
vacante por el pl:lzo de treinta dbs.
contados desde el siguiente nI que
aparezca inserto en la GACE'!'A DE l'd:A
DRlD Y Boletín Oficial de esta pro·vin
cia para que durante dicho plazo rme
dan los aspirantes al referido cargo
presentar sus instancias ante el señor
Juez de primera instancia del parUdo
de Olivcnza, acompañadas de los do
cumentos siguientes, debidamente re-
integrados: .

Primero. Certificación de in:lcrip
ción í!e su nacimiento.

Segundo. Otra de buena ccndlíe!a
expedida por la AJcaldia.

Tercero. Otra de examen y ¡¡P~

baci6n, tit"J!o u otros documentDS (fUe
acrediten su aptitud para el desempe
ño del -cargo o servicios prestados en
cuaIauier carrera del Estado.

Se - hace constar que este pueblo
consta de 4-.114- habitantes de dere
cho, y el Secretado no tiene más re
nnwcración que los der-echos de Aran
cel.

Dado en Val...e!'de de
d~ Junio de 1931.-El

tiene. según el Censo "JigeIlte, ~9G ha
bitantes de hech:J y 1.000 de de:-~'("ho"

Dado en Trujillanos a 12 de Junio
de 1931.-El Secretario, FmncJs<":o
H~rnúndcz,-E1 Juez, Pablo Rivei'O.

JO-é852

Se halla ~aC3nte la plazn d~ Sccrc-
tario del Juzgado 'municipal de V<:lde
moro, p:lrtido ju.rlic!al de Getafe;·p.o
vincia de ~Iad.rid, CU}':l pro;;Íslón en
propiedad na de hac.erse por t'3:512.do.

Los aspirantes al e::tpr'esado car3"~

elevarán sus solicitudes al señor J~:~z

de primera instacciu del citado parti
do, dentro dp-l ímpronogablc 111:120 de
treinÍJ. días nalu,ales, cont.:!uos dcsd.e
el siguiente al de la pú.blica,:;un dc
este anuncio en la G!,.CETA DE ~,!:"'l}RLF),

acompañadas de los docmnent05 si,
guientes: •

I
1

l." (:ertific:lcÍón del InsWuto G~o
~ gráfico y Estadistico, relativa ai ~'(>?>S11
L de pohlación en que desci'!!p~f¡ó ct
I cargo.

2.0 Que acrediten el ürmpo qt!e l~c

ven en el ejercicio del mismo; -:..-
3." Ccrtific:::ción de nacimi ento.
Todos estos documentos se pi"es('n·

tarán, debidamente legalizados. SI es
tán expedidos fuera de la Audi e:~cia
ter:'itorüü de :'Iadrid, y ext~~ndiclü5 en
el papel sellado corresPOI: rl ien te, O
reintegrados, )" acompañ~nín una pó
liza de 2 pesetas de la Asoci~¡ciül1 ,~:u

tuobenéfica de funcions.:-ios ele ;a Ad
ministración de Justicirl, pues, de lo
contrario, no surtirán cf;:cto y se i:'n
drán por no presenbdos.

Yaldemoro, 9 de Junio de lr,31.-K
Juez municipal, José Cundl'::ido.·

JO~¡;SG?

JO-6860

T::L\BAZCS

Los aspirantes a jiches C:l-rgos p:re-
sentatin sus solicitudes, acompañadas
de los documentos que enumera el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 18í1, ante este Juzgado fiU
nicipft!, dentro de"l pInzo de- qninee
'dias, a contni' desde el siguiente- al de
la 'publieacioo de este edicto en el
Boleti-n Ofieia~ de esta provincia ~.

G,';.CETA DE l\f.lllRID.
Se ~a-ee 'constar que esta población

tie11e, según el Censo vigente, S¡)2 ha~

bit:mt-es de necno. y íOO de- derecho.
D-ado en Torremejia a 11 de Junio

de 1931.-El Juez municipal, Isidoro
Marbán.-EI SC('l"e-t::\rio, Manuel R3tO.

Je-g~59'

Don Pahlo Rh'ero Gómez Juez mu-
nicipal de esta villa. '

Hago saber: Que;ie halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado munici!,al, la 1;1)1i} h~ d~ pro
veerse ~n concurso libre. con arreglo
a.la ley provincial sobre organización
del Pod~ judicial.y demás disposicio
nes COIDnlementarias a la misma.

Los aspirantes a dicho cargo pre~
sentarán S1,lS solicitudes. acompaña
das de los documentos que enumera el
articulo 13 del Re~lamento de 10 de
Abril de 18í1, ante -el Juzgado muni
cipal, dentro del plazo de quince días,
a contar desde el sig'.litntc sI de la pu
blicación de este 'edic~o en el Boletín
Oficial de esta provincia y GACETA UE
l\h.Dm:!>. '

Se hace constar q:ue~sta polJla~ión

Don' TIdefo-nso Sal~ador Casado,
Juez mur!iciptll del Juzgado de Tra·
bazos.

H a::;o saber: Q:.le se halla vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado,
y de- eonformid"a'd' a los disposiciones
legales 'rigentes, ~ abre concurso de
traslado por el término de tl"einta dias
h3:biles, a con'Íar desde el siguiente al
de- la pU'Dlieaci6n de este ed-ido en la
GACET_'l XlE :Y.\DRID Y Boletin Oficial
de esta provincia, pudü:ndo los aspi
rantes presentar, dentro de dicho pla
zo, sus soliciíudes acompañai3.s de
los si~:uientes documentos:

1.~ Certificación del acta de su na·
cil:llc!lto. ~

2.° Otra' de buena con ducta moral,
expedida por el -Alcalde de su domi
cilio.

3.0 La certificación de examen, y

I aprohación. a que el Reglamento se
reficr\':.

l.
' 4.Q Cff't-illeado- o til:ulo' de hallarse
. en propiedad. d2 otro JIlzgado. m.unici~
: paT.
I ;:'.0 Cm.ll,l,¡:; o.ocumcj) ios justificati

vos de méritos que le den preferen
cia p;:¡ra el o..:;'i"go.

Lo qu~ s:: ll..:ce público para cono
cimiento -cie los que deseen solicitar
indicada plaza.

Se hace saber que este distrito COns
ta de 1.5'99 habitantes de derecho, y
el Secretario no percibirá otros dere
chos que los arancelarios.

Trabazos a 11 de Junio de 1931.
El Juez municipal, Ildcfonso Salva
do!".

JO-8078

JO-5861

TE"VERGA

TüRREMEJIA

Doil Jose T~margo Snárez. Juez mu·
n~~ipal snplente en funciol.1'eS de' es~e
ténn 1110, d:e Lm> Reguarns,. p.artido jn
'dicial de- O\;ifrl.o.

Hago s:lber: Que l;abi:éntkJse- anCJl
ci;)dn el1 el Boletin- Oficial de es.ta pra
;\'illci~, nfunero 111. eorrespondi.en~eal
2(). C'~1 corri~nte mes, la vacante ele!
c,,-rgo de Sc'Crel~rio en propiedad d~

este J-..1Z"'"'""..a.do, para~ pt"o-visión en COft~

C::ii""sO de traslado, :r por término- de
trdntu dms. contados de5de la publi~
cación 'en la GACZT..~ DE 'iYIN}RII>, psl'a
que los ::.spif""alltes a eIJa la solidt:a
sen del señor Ju.ez de primera insta-n~

ci.a del parlid-o,. y como quíera CIue di
cho a.."'luJ:cio nI;) se aj"usta a lo preccp
tnadoen el Real decreto de 29 de ~-O'
;0,- icmb.re, de 192.0, Y ReaTes 6rdenes de
9 de Di.cicmbre del mismo ailo y 14
de Julio ,-ütÍDlD. acuerda esTe Juzga
do, tener pOI"" nuÍo,. ineficaz y sin val'or
lcg'..l.l alguno.". fa pIlbli~c:ión de dicho
a!luncio~ y, p.or couslgurente,. en SU5'
p2TISO In provlsfúu de la vacante saca
da n concurso, absteniéndose las pl:r
saI":aS que pu-diere interes-arle de pie·
scnt..... r-- solicItudes en opción a dicho
<;''''''''0

ui;'it:;lmeITte, y en los mismos térmi·
no,;, se deja 1mlo y sin ningún valor
el anuncio de dicha vacante, publica
<lo en 1:1 GACET.... DE MADRID, núme
ro 1 G9, correspondiente al 18 de Ju
nio último, anuncio JO-5128.

y p:¡ra su inserción en la GACETA
DE :'.twRID, libro y firmo el presente
edicto, en Las Regueras (Oviedo) a
1 0(" Julio de 1931.-El Juez, Manuel
T:-;':T::'-.c;o Día7..

¡);¡;1- José Quir6s y ~Ie:~;;¡~.'0Z Con
<!c, Jt.!('z municipal suplente de Te
:verga (Asturias).

H:.go saber: Que hallandose ...·aean
te la. plaza de Secretario propietario
de este Juzgado, se anuncia a concur
so de traslado. conforme a lo que dis
:pone el Real decreto de 29 de Ne
yiemhre de 1920 y Real orden de 9
<le Diciembre de 1920. para que den
ho del término de treinta días, a co:!
!sr ¡d-esde la publicación de este ~dic
lo en la GACETA DE MADRJI) Y BoletEn
'()ffcfal de la provincia. JH:!edan pre~

sentar sus solicitudes, debidamente
:docurnentadas, ante' el señor Juez de
primera instancia de Belmonte; ha
~iendo constar que el Censo de este
término es el de 6.045 habitantes ,de
hecho y 6.530 de derecho.
\ Dado en Teverga a 8 de Junio de.
~931.-El Juez municipal, José Qui
!JtJs.-P. S. M" ~l SE'cretHrio suplente,
'José Diaz.
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JO-6562

Juero Tejo.-EI Secretario, Rómulo
CaJleja Guillén.

VALVERDE DE MERIDA

Don Rufino González Herrera, Juez
4I1unicipal de esta villa.

Hago saber: Que se hall:m vacantes
,as plazas de Secretario y Secretario
l'.Uplente de est~ Juzgado municipal.
las cuales han de proveerse en con
:UI'SO libre, con arreglo a lo disPll'~S
to en la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial y disposi
ciones complementarias a la misma.

Los aspirantes a dichos cargos pre
sentarán sus solicitudes, acompañadas
de los documentos que enumera el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ante este Juzgado JaU'
nicipal dentro del plazo de quince
días, a contar desde 'el siguiente al de
la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia y G.~
CETA DE MADRID.

Se hace constar que esta pohlación
llene, según el Censo vigente, 1.5i6
babitante3 de hecho y 1.655 de de
~echo.

"'alverde de Mérida. 12 de Junio de

1931.-EI Secr"etario, Sergio Diaz.-El
Juez. Rufino González.

J0-6851

VILLAGONZALO

Don Angel ~Iancha Godoy, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
JL~zgado municipal, la, cual ha de pro
veerse en concurso lihre con arreglo
a lo dispuesto en la ley provincial so
bre organización del Poder judicial y
demás disposiciones complementarias
a la misma.

Los aspirantes a dicho cargo pre~

sentarán sus solicitudes, acompañadas
de los documentos que enumera el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de lS'i1, ante este Juzgado mu
nicipal dentro del plazo de quince
dias, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia y.
G.~CETA DE MADRID.

Se hace constar que esta población
tiene, según el Censo vigente, 2.191 ha
bitantes de hecho y 2.324 de derecho.

Dado en YilJagonza!o a 13 de Junio
de 1931.-E', Juez,An~el :\lancha Go
doy.-El Secretario~ José Fernánde;z,

JQ-6964

ZARZA DE ALANGE

Don Nicolás González·Regueral y
Montem <le Espinosa, Juez municipal
Be esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario de este Juzgado

1
municipal, la cual ha de proveerse en
concurso de traslado, conforme a loi di:;puesto en el artículo 5.0 del Real

\
' decreto de 29 de Noviembre de 1920

y Real o.den de 9 de Diciembre del

l·mismo ato, por el segundo delos tur
nos a que se refiere la Real orden de
14 de Julio de 1930, o sea dando pre-
ferencia al Secretario de Juzgado rnu
nidp:tl que tenga mayor antigüedad
en el eje,cicio del cargo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas,
dentro del plazo de treinta dias, a
contar de la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial d'e la provincia:
y GACETA DE MADRID, ante el Juez de\
primera in¿talicia de Mérida, a cuy~

partido corresponde esta población, la
cual consta de 4.004 habitantes de he
cho y 4.0Q3 de derecho.

Zarza de Alange, 10 de Junio de
1931.-EJ Secretario. Tomás Muñoz.
El Juez, Nicolás González~RegueraL

- - J~--6S6a

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.>. Paseo de San Vicente, 20.


